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- Ley Orgánica sobre Incompatibilidades de Diputados y Senadores. 

Sr abre ir sesión u las once v quirice riiitiitlos de la tnaiia- 
tia. 

El scnor PRESIDENTE Se abre la sesión. que tiene por 
objeto dictaminar, a la vista del informe emitido por la Po- 
nencia. e n  primr lugar, el provecto de  Ley Orgánica de  de- 
sarrollo del articulo 17.3 de  la Constitución y, seguida- 
mente, el proyecto de  Lcy Orgánica sobre incompatibili- 
dades de  Diputados y Senadores. 

M e  indica el Letrado que ayer termini, el plazo d e  pre- 
sentación d e  enmicndas al proyecto d e  Ley que trata d e  
hacer una adición sobre la imprescriptibilidad d e  la am- 
nistía. De conformidad con el acuerdo general que adop- 

tamos e n  su momento, quc era que, en términos genera- 
les, se rcuniria la Comisión no sólo para eso, pero que sí 
aprovecharíamos las reuniones d e  la misma para consti- 
tuir Ponencia, si les parece, al finalizar podríamos dejar 
constituida ya esa Ponencia, para empezar probablemen- 
tc a trabajar a partir de  septiembre. Se lo advierto a 
SS.  SS. para que vavan pensando en los posibles ponen- 
tes. 

El señor RUlZ CALLARDON: No me acuerdo de  qué 
Ley se trata. 

El señor PRESIDENTE Es una proposición de  Ley d e  
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los Diputados comunistas, que fue tomada en considera- 
ción, por la que e n  la Lcv vigente de Amnistia se introdu- 
cia un articulo o una Disposición adicional relativa a la 
iniprcscriptibilidad de los derechos derivados d e  esa Lev, 
tcma respecto del cual n o  hav presentadas más que dos 
enmiendas al articulado. una del Grupo Popular v otra del 
Grupo Socialista. Consiguicntcmente. si les parece, antes 
de levantar la sesión podemos dejar constituida esa Po- 
nencia. si los Grupos cstan cn disposición de designar u 
sus respectivos ponentes. 

PROYECTO DE LEY ORGANICA POR L A  QUE SE DESA- 
RROLLA EL ARTICULO 17.3 DE LA CONSTITUCION EN 
MATERIA DE ASISTENCIA LETRADA AL DETENIDO Y 
AL PRESO, Y MODIFICACION DE LOS ARTICULOS 520 
Y 527 DE LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL 

El señor PRESIDENTE: Entramos en el examen del in -  
forme de la Ponencia relativo al provecto d e  Lev Orgánica 
por la que se desarrolla el artículo 17.3 d e  la Constitución 
en materia de  asistencia letrada al detenido. 

Hav. en primer lugar, una enmienda del Grupo Parla- 
mentario Mixto.  presentada por el señor Bandres. Fue 
presentada. alternativamente, como enmienda de totali- 
dad o como enmienda de sustitución, v la Mesa la calificó 
como enmienda de  sustitución a la vista de  que no se tra- 
taba de una discrepancia con los principios, el espíritu o 
la intención del provecto, sino que intentaba fundamen- 
talmente dar una nueva formulación a los artículos de 
que se trata. 

Señor Bandrcs, podemos hacer una de estas dos cosas, 
a su preferencia: la defensa global d e  ese planteamiento. 
que es global respecto de  los dos artículos en este mo- 
mento, o bien su defensa concreta e n  cada uno de  los ex- 
tremos v trámites subsiguientes a lo largo del desarrollo 
de  la Comisión. 

Tiene la palabra el señor Bandrés. 

El señor BANDRES MOLET: Si al señor Presidente le 
parece bien, vo preferiría hacer una brevísima interven- 
ción conjunta respecto a esta enmienda, que decía antes 
n o  es de  totalidad, v vo estov conforme con ello, sin pcr- 
iuicio de  que, despuks d e  votada, abandono esta enmien- 
da y trato luego las enmiendas particulares que tengo prc- 
sentadas a cada uno de  los artículos 

El señor PRESIDENTE Si le parece, señor Bandrés, de  
esa enmienda, que es la número 34 si n o  recuerdo mal, 
prescindimos ya d e  la Disposición final, puesto que está 
admitida y, en segundo lugar, tiene un tratamiento distin- 
to que lo que es el enjuiciamiento respecto de  los articu- 
los 520 v 527 d e  la Lev de  Enjuiciamiento Criminal. 

Tiene la palabra el señor Bandrés. 

El señor BANDRES MOLET: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

En primer lugar, yo quiero mostrar mi absoluta confor- 
midad, e incluso mi satisfacción, por esta calificación de la 

enmienda hecha por la Mesa, porque, efectivamente, de 
acuerdo con el Reglamento, no es una enmienda a la tota- 
lidad, aunque reglamentariamente vo tuve mis dudas, 
porque n o  va contra la oportunidad, contra los principios 
n i  contra el espíritu que inspira este provecto de  Ley. Es 
más, este provecto de  Ley sigue siendo extraordinaria- 
mente oportuno; quizá, si es inoportuno es porque llega 
tarde, pero n o  por otra razón. Es oportuno, pues, y y o  es- 
toy absolutamente de acuerdo con los principios v el cspi- 
ritu que inspiran el mismo. 

Por eso, en rcalidad se trata de un texto alternativo, si 
quitamos, además, como el señor Presidente ha sugerido, 
la enmienda de  adicibn, que sería la Disposicibn final que; 
aparte d e  haber sido admitida por la Ponencia, en  todo 
caso, tendría un tratamiento distinto. 

Sc trata, como se sabe, de que esta Lcv tiene que dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 17.3 dc la 
Constitución, que dice: «Toda persona detenida debe ser 
informada de  forma inmediata, v de modo que le sea com- 
prcnsiblc, de sus derechos y de las razones de su deten- 
ción, n o  pudiendo ser obligada a declarar. Se garantiza la 
asistencia de abogado al detenido e n  las diligcncias poli- 
ciales v ,judiciales, en los tcrminos que la Lcv establezca>). 
Y en eso estamos, la Lev que va a establecer e n  quc' termi- 
nos se va a producir esa asistencia. obligatoria por prc- 
ccpto constitucional. del abogado al detenido desde el 
momcnto de  su detención, cs decir, dcsdc las primeras di- 
ligencias policialcs. 

A mi juicio, esta Ley debe estar inspirada por tres prin- 
cipios. El principio de irrcnunciabilidad, en  todo caso. 

Este es el principio que quiebra en el provecto porque se 

establece una excepción. Bien es verdad que vo entiendo 
perfectamente que esa excepción, que hace referencia a 
los delitos contra la seguridad del tráfico, se hace en favor 
del propio detenido, porque se supone que el detenido, si 
renuncia a la asistencia de  letrado, puede. a lo mejor. solu- 
cionar s u  problema personal en unas pocas horas o e n  un 
tiempo mas breve, lo cual es cierto. Pero cualquier aboga- 
do que ejerce la profesión estará de acuerdo conmigo en 
que, en la .práctica, se está produciendo, precisamente en 
los delitos de  circulación, en los delitos de  seguridad del 
trafico, una situación muv peculiar que se traduce en  los 
siguientes ttkminos: 

Los cuerpos especializados, sobre todo una brigada que 
tiene la Guardia Civil para este tipo de investigaciones po- 
liciales, lo hacen ttknicamcntc muv bien. pero cstablc- 
:¡endo su propia impresión o su propia opinión sobre 
Zómo se produjeron los hcchos e n  el momento de  autos. 
Esto se traduce en un informe, tdcnicarnentc muv bien v 
iorrectamente hecho, que pasa al Juzgado; se inician las 
diligencias correspondientes penales, del tipo que sean v, 
x a n d o  pasa al Fiscal para calificación, vo me atrevería a 
decir que en un 95 por ciento de los casos el Fiscal hace 
suya aquella opinión de la fuerza actuante y lo convierte 
cn su proposición de  lo que luego van a ser los hechos 
probados. Luego, por un gran exceso de  trabajo en los 
Juzgados, porque indudablemente aquella opinión ofrece 
técnicamente una garantía, o por lo que sea. en un por- 
centaje muy alto de  los casos, aquellos hechos, en que ini- 
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cialmente la Policía judicial entendió que se había produ- 
cido el suceso eventualmente delictivo. se convierten en 
hechos probados. Con lo cual, en  la práctica, se da  lo si- 
guiente: que la fuerza actuante en el primer instante se 
convierte prácticamente en el jurado que va a fijar los he- 
chos a los cuales simplemente el Juez tendrá que aplicar 
el Derecho correspondiente. 

Esta es la razón única, aunque comprendo los funda- 
mentos del proyecto de  Ley, por la cual y o  mantengo este 
principio d e  irrenunciabilidad absoluta en todo caso, in- 
cluidos los delitos de circulación o de  seguridad del tráfi- 

El segundo principio que yo  entiendo que debe inspirar 
esta Ley es el de que la asistencia letrada tiene que ser 
exactamente eso: una asistencia letrada. iQué quiere de- 
cir? Quiere decir que tiene que ser una asistencia profe- 
sional. El abogado que asiste a un detenido no es un nota- 
rio que da  fe de  lo que pasa allí, no es alguien que está 
para prevenir que no ocurran determinadas cosas sola- 
mente, no es tampoco un testigo mudo, sino que es un 
abogado que ha asumido desde ese momento una defensa 
en el ámbito penal. A mi me parece que el proyecto queda 
pobre cuando establece, en tres apartados al número 6 
del artículo 520, las tres funciones del abogado, la primera 
de  las cuales operaría en todo caso aunque el abogado no 
estuviera, es decir, que se le comuniquen al detenido los 
derechos establecidos en el número 2 de este artículo o 
que se proceda al reconocimiento señalado en su párrafo 
1); eso habría que hacerlo incluso aunque el abogado no 
estuviera presente. La segunda es si se le va a dar, al final 
de  la diligencia, la oportunidad de  hacer alguna pregunta 
aclaración o ampliación d e  los extremos y la consignación 
en acta de  algún incidente (esto quizá estuviera más den. 
tro del ámbito estrictamente profesional). Y finalmente 
una tímida posibilidad d e  entrevistarse con el detenidc 
después de  la práctica de  la diligencia. 

A mí, señor Presidente, me parece que esta es una asis 
tencia letrada que tiene muy poco de  auténtica defensz 
profesional. La dcfensa asumida en ese momento requie 
re una intervención, desde luego, absolutamente legal J 

profesional y absolutamente conforme a los principio: 
que inspiran el ejercicio de  la profesión digna de  abogado 
pero tiene que ser mucho más que esto. A mí se me ocurre 
compararlo con que el abogado que está allí no es el mé, 
dico que está viendo cómo se muere el enfermo y se limi- 
la simplemente a ver y a certificar. Esta presencia del mé- 
dico seria para hacer todo lo posible a fin de  que no mue- 
ra el enfermo. Trasladando esta comparación, que, natu- 
ralmente, ya entiendo que es excesiva, al caso del aboga- 
do, éste tiene que hacer actos profesionales en favor de  
ese defendido que se extienden más allá de  los que señala 
el proyecto de  Ley. 

Por esa razón, entiendo que es mejor el proyecto que y o  
presento, en el cual se amplia, d e  una manera muy respe- 
tuosa con la Ley, con la costumbre y con los usos habitua- 
les del mundo profesional, lo que el abogado debe hacer. 
Insisto: no es un notario, no es un testigo mudo; es un abo- 
gado ejerciendo una defensa. 
Y, en tercer lugar, el último principio que, a mi juicio, 

co. 

debiera inspirar este proyecto de  Ley es la utilización del 
servicio de  un abogado del turno de  oficio sola y exclusi- 
vamente en el supuesto de  la inexistencia de  uno designa- 
do voluntariamente. Yo entiendo que la relación entre 
abogado y defendido es una obligación contractual, de  la 
que se ha discutido mucho qué naturaleza jurídica tiene. 
No es éste el momento de  precisarlo ni nos importa dema- 
siado, pero yo entiendo que no puede, para un supuesto 
concreto como la Ley señala, excluirse #a priori)) y en 
principio el abogado designado voluntariamente por el 
defendido. Volviendo al símil de la medicina, a mí esto me 
parecería algo así como que para determinadas enferme- 
dades usted podrá elegir el médico que quiera, pero si tie- 
ne usted una determinada enfermedad, si tiene cáncer de  
laringe, en ese caso, y o  lo siento mucho, pero usted va a 
tener un médico de  oficio, el que le va a designar la orga- 
nización estatal, la sociedad o quien sea. Con esto y o  no  
estoy conforme. Yo creo que el servicio de  un abogado - 
insisto, sea cual fuere la naturaleza jurídica d e  esta rela- 
ción- es una relación libre y cuanto más apurado, más 
preocupado o con cuantas mayores dificultades se en- 
cuentre el detenido, mayor razón tiene para buscar un 
abogado que, profesionalmente, le inspire confianza y en  
cuyas manos quiera poner algo tan importante como es la 
libertad y su defensa jurídica. Por eso y o  me opondría ter- 
minantemente, y lo hago así, n o  sólo en este momneto, 
sino luego cuando defienda, en  su caso, la enmienda parti- 
cular a ese apartado, a que no puede haber excepciones y 
que el abogado solamente podrá ser designado de  oficio 
cuando no haya designación expresa. 

Otra cosa diferente seria, señor Presidente, señores 
Diputados, que el abogado no cumpla realmente sus obli- 
gaciones de  abogado o de  ciudadano, etcétera; si el aboga- 
d o  comete un delito, será un delincuente a quien habrá 
que aplicarle la Ley, habrá quizá que detenerle y, a su vez, 
que busque un abogado que le defienda. Ese es otro pro- 
blema distinto, pero lo cierto es que este principio creo 
que deteriora, el que más de  los tres, esencialmente el 
fundamento de  la Ley. Crea, además, a mí juicio, una espe- 
cie de  desconfianza genérica en el cuerpo profesional de  
abogados. Yo no digo que los abogados, como ninguna 
corporación, esté formada por personas intachables e in- 
tangibles a las que no se pueda reprochar nada, pero, in- 
sisto, la Ley está ahí para que se cumpla, y si un abogado 
la incumple, ya caerá sobre él el peso de  la Ley en su caso. 
Lo cierto es que esto, a mi juicio, deteriora absolutamente 
los principios fundamentales que deben sustentar este 
proyecto de  Ley y esa es la razón por la cual yo formulo 
esta enmienda d e  sustitución de  todo el texto de ambos 
artículos, que someto a la aprobación de  la Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Soti- 
110. 

El senor SOTILLO MARTI: Señor Presidente, y o  creo 
que el texto que estamos debatiendo, más que ver con la 
enmienda que presenta el señor Bandrés, tiene que ver 
con el articulo 17.3 de la Constitución, que me permito 
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leer o recordar a SS. SS. porque todos lo conocen de me- 
moria, que dice: rToda persona detenida debe ser infor- 
mada de forma inmediata, y de modo que le sea compren- 
sible, de sus derechos y de las razones de su detención, no 
pudiendo ser obligada a declarar. Se garantiza la asisten- 
cia de abogado al detenido en las diligencias policiales y 
judiciales, en los términos que la Ley establezca,. 

Visto este texto, tenemos que este proyecto de Ley, en 
nuestra opinión, cumple perfectamente lo dispuesto en el 
artículo 17.3, mejora el texto vigente de la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal, en sus artículos 520 y 527, plantea clara- 
mente la tesis de la irrenunciabilidad y contiene una ex- 
cepción beneficiosa, en nuestra opinión, para el detenido, 
y no se nos ha demostrado que no lo sea, como luego vere- 
mos al llegar a la enmienda. Por lo demás, la tesis de prin- 
cipio es la irrenunciabilidad del derecho, salvo, exclusiva- 
mente, ese supuesto que, naturalmente, también se deja a 
disposición del detenido. 

Segundo tema, el contenido de esa asistencia letrada. Si 
se leen el número 6 del propio articulo 520, verán que es 
lo suficiente activa como para no verse inculpada en los 
términos que ha utilizado el enmendante. Nosotros cree- 
mos que esa asistencia es bastante activa. 

En tercer lugar, sobre el tema de abogado de oficio he 
de decir que no está prevista la posición que mantiene el 
señor Bandrés en el texto constitucional. Este se reduce 
exclusivamente a los supuestos de ausencia de abogado 
del propio detenido o los supuestos de incomunicación 
del artículo 527. Esos supuestos de incomunicación del ar- 
tículo 527 están reconocidos en el artículo 55 de la Consti- 
tución, sin que pueda excluirse el derecho a la asistencia 
letrada, asistencia letrada que le presta este proyecto, sal- 
vo que consideremos a unos abogados mejores que otros 
por principio, por el puro hecho de serlo de turno de ofi- 
cio o no serlo. Por tanto, yo creo que esos tres principios 
que la Constitución consagra están garantizados en este 
proyecto de Ley. Por eso nos opusimos en su día en la Po- 
nencia a la enmienda número 34 del señor Bandrés. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el seAoi: Ruiz 
Gallardón. 

El señor RUIZ GALLARDON Muy brevemente para, en 
nombre del Grupo Popular, consumir un turno en contra 
de la enmienda, de texto alternativo en realidad, que ha 
presentado el señor Bandrés. 

Abundando en las opiniones que se han dado, y que 
hago mías en lo sustancial, por parte del representantr! 
del Grupo Socialista, hay que tomar en consideración, a 
nuestro juicio, otro dato también muy significativo y es la 
finalidad última de esta Ley. La finalidad última de estq 
Ley es garantizar al ciudadano una determinada asisten- 
cia que está perfectamente reconocida en el artículo de la 
Ley. Pero conviene no olvidar que es un principio, que de- 
bemos todos admitir, el de no entorpecer, en ningún caso 
ni en ningún supuesto, la acción de la Justicia. Contrapo- 
niendo ambas circunstancias, hay que encontrar un texto 
de término medio, que yo creo está perfectamente recogi- 

do en el proyecto, con las modificaciones que en esta Co- 
misión se hagan. 

El señor PRESIDENTE ¿Desea intervenir el señor Ban- 
drés? (Asentimiento.) Tiene la palabra. 

El señor BANDRES MOLET Gracias, señor Presidente. 
Para ratificarme en todo lo dicho e indicar únicamente un 
solo punto, que es la última cuestión: la utilización de un 
abogado del turno de oficio en el caso concreto de la inco- 
municación. Yo entiendo que no se trata de que unos abo- 
gados sean mejores que otros porque estén o no en el tur- 
no de oficio, sino que se trata de que unos abogados mere- 
cen una mayor o menos confianza del propio justiciable y, 
o tenemos respeto a la decisión del justiciable y entramos 
en la naturaleza profunda de la relación profesional entre 
abogado y defendido o no hemos entendido nada. Para mi 
ese principio que se consagra en el proyecto de Ley lo que 
hace es poner en crisis esa propia relación profesional, 
que tiene sus características propias, entre el abogado y 
su defendido. Eso es todo, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE ¿Desea que se someta a vota- 
:ión en sus términos la enmienda, señor Bandrés? Lo digo 
porque muchos de esos aspectos están después reiterados 
3n enmiendas parciales. 

El señor BANDRES MOLET Sí, señor Presidente, que 
ie someta a votación. 

El señor PRESIDENTE; Sometemos a votación la en- 
nienda número 34, del Grupo Parlamentario Mixto, soste- 
iida por el señor Bandrés. (Pausa) 

Por tres votos favorables y todos los demás en contra, 
lueda rechazada la enmienda número 34, del señor Ban- 
irés. 

Pasamos a la enmienda número 1, del Grupo Parlamen- 
tario Mixto, presentada por el señor Carrillo. 

El sefior BANDRES MOLET: Se mantiene para su vota- 
i ón ,  señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Sometemos a votación la en- 
mienda número 1 del Grupo Parlamentario Mixto, soste- 
nida por el señor Carrillo. (Pausa.) 

Por dos votos favorables y todos los demás en contra, 
queda rechazada la enmienda número 1 del señor Carrillo 
respecto del artículo 520, en su apartado 1. 
Las enmiendas números 17 y 18 de los Grupos Parla- 

mentarios, respectivamente, Popular y Vasco han queda- 
do incorporadas, aun cuando en el texto publicado se ha 
omitido el inciso, al que se referían precisamente estas en- 
miendas, que consiste en añadir las palabras ade forma in- 
mediata,. Así pues, el apartado 2 de este artlculo 520 debe 
iniciarse diciendo: *Toda persona detenida o presa ser4 
informada. y se añade: ade forma inmediata., y sigue: a y  
de modo que le sea comprensible, de los hechos que se le 
imputan...., etcétera, con lo cual entiendo que quedan 
aceptadas esas enmiendas. 
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El señor RUIZ GALLARDON Efectivamente, ésa era la 
corrección que se habla omitido al admitirse las enmien- 
das que habíamos presentado los Grupos Vasco y Popu- 
lar. Pero me parece más correcta, si a los señores Diputa- 
dos les parece oportuno, no ponerlo en el lugar en que lo 
ha puesto la Presidencia, sino de la siguiente manera: 
.Toda persona detenida o presa será informada de modo 
que le sea comprensible y de forma inmediata...*, porque 
lo primero que hay que hacer es que lo comprenda. Es un 
problema de emplazamiento de la inmediatividad. No es 
más que un prurito. 

El señor PRESIDENTE Desde ese punto de vista es 
igual. Tiene la ventaja gramatical de que .informada* y 
ade forman se distancian. 

El señor RUIZ GALLARDON Que conste que no hago 
cuestión de principio, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Lo demás es igual, porque lo 
primero es el momento y lo segundo el contenido. 

El señor RUIZ GALLARDON: Lo importante es el conte- 
nido. 

El señor PRESIDENTE Desde el punto de vista de la 16- 
gica, lo primero es el cuándo y, una vez definido el cuán- 
do, el qué; pero es igual. 

El señor RUIZ GALLARDON Manifiesto mis dudas en 
cuanto a la lógica. 

El señor PRESIDENTE Como prefieran los señores 
miembros de la Comisión. ¿Están de acuerdo con que ese 
inciso se traslade de forma que figure después y diga: de 
modo que le sea comprensible y de forma inmediata? 
(Asentimiento.) 

Había otras enmiendas, en relación con este mismo ex- 
tremo, que decían: adesde el momento de la detención., 
adesde luego, en el momento de la detención., etcétera. 
Entiendo que ha habido un acuerdo general por introdu- 
cir la expresión .de forma inmediata.. ¿Es así? (Asenti- 
miento.) Con la expresión ade forma inmediata., entiendo 
que quedan satisfechas todas las enmiendas que respecto 
de este extremo había. ¿Es así? (Asentimiento.) 

Creo que podríamos votar en estos momentos - c o n  ob- 
jeto de simplificar y que no tengamos complicaciones des- 
pués- el apartado 1 del artículo 520 y el párrafo intro- 
ductorio del apartado 2. 

El señor SOTILLO MARTI: Señor Presidente, estamos 
de acuerdo. Simplemente queríamos corregir lo que nos 
parece un error: el querer aceptar determinadas enmien- 
das, en el ánimo de mejorar el texto en el apartado 1, pue- 
de llevar a consecuencias no deseadas por la Ponencia. 

En efecto, cuando en el segundo párrafo del apartado 1 
se dice que la detención preventiva no podrá durar más 
del tiempo estrictamente necesario, etcétera, en realidad 
la Ponencia quiso introducir una fórmula transaccional 

en relación con la enmienda 19 del Grupo Vasco, referida 
al artículo 520, número 2, letra a), que planteaba un tema 
similar, pero con redacción distinta. La Ponencia introdu- 
jo este texto, que es copia literal del texto constitucional. 
Sin embargo, en nuestra opinión, puede suceder lo si- 
guiente. El texto constitucional fija un límite máximo que 
ninguna Ley ordinaria, que no sea la que desarrolle el ar- 
ticulo 55 de la Constituci6n. puede incumplir. El caso es 
ique nuestra propia Ley de Enjuiciamiento Criminal - 
artículos 496 y siguientes- fija unos plazos para poner los 
hechos en conocimiento del Juez, o incluso a disposición 
de él al detenido, inferiores - e n  algunos supuestos, no en 
todos- al plazo de setenta y dos horas, y así como la 
Constitución hace bien, porque como Ley de Leyes fija un 
marco general para toda la legislación, no quisiéramos 
que se interpretara en una modificación de la Ley de En- 
juiciamiento Criminal que este artículo 520 en contradic- 
ción con plazos menores que existen en artículo prece- 
dentes (496 y siguientes). 

Con ese espíritu, para que quedara claro el respeto de 
los distintos plazos que la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
fija -el máximo es el de setenta y dos horas establecido 
en la Constitución-, debería introducirse alguna expre- 
sión diciendo que la detención preventiva no podrá durar 
más del tiempo estrictamente necesario para la realiza- 
ción de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento 
de los hechos y, en todo caso, debiendo respetar los pla- 
zos establecidos por las Leyes -por esta Ley o por el or- 
denamiento jurídicc-, algunos de los cuales son inferio- 
res a las setenta y dos horas, que es el plazo límite máxi- 
mo. 

Esta sería una fórmula para intentar corregir la contra- 
dicción que puede apreciarse en una lectura del artículo 
496 y del 520 a la vez, porque es cierto que el 520 dice que 
el plazo máximo es de setenta y dos horas, pero también 
utilizan esa expresión los artículos 496, 497, etcétera. 
Como el artículo 520 está refiriéndose a todo detenido, 
esos supuestos podrlan dar lugar a confusión. Por eso no- 
sotros propondríamos que este texto se mantuviera y se 
sustituyera el plazo máximo de setenta y dos horas por lo 
de *en todo caso, debiendo respetar los plazos estableci- 
dos por las Leyes* y, si se quiere mantener ese texto de las 
setenta y dos horas, pero añadiéndole un inciso que mejo- 
re el texto y no contradiga lo dispuesto por la Ley de En- 
juciamiento Criminal. (El seaor Ruiz Gallardón pide la pa- 
labra.) 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Ruiz 
Gallardón. 

El señor RUIZ GALLARDON Comprendo que en estas 
cuestiones debemos ser estrictamente minuciosos para 
que en ningún supuesto pueda quedar incumplido un pla- 
zo inferior al de las setenta y dos horas, establecido en 
nuestra Ley de Enjuciamiento Criminal, en el que se tie- 
nen que realizar determinadas diligencias. Pero entiendo 
que sería de la máxima utilidad el que, en cualquier su- 
puesto, en la redacción del artículo se incluyera ese inciso 
final. Es decir, la fórmula que yo propondría -y supongo 
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que el señor Sotillo estará d e  acuerdo conmigo en este 
tema- sería la siguiente: «La detención preventiva no po- 
drá durar más del tiempo estrictamente necesario para la 
realización de  las averiguaciones tendentes al esclareci. 
miento de  los hechos, y en todo caso cumpliendo los pla- 
zos legales, que nunca podrán superar el de  setenta y dos 
horas para la puesta en libertad o a disposición de  la auto- 
ridad judicial.. Creo que recojo la sustancia de  lo dicho 
3or el señor Sotillo. 

El señor PRESIDENTE El señor Vizcaya tiene la pala- 
3ra. 

El señor VIZCAYA RETANA: En la medida en que este 
Járrafo segundo corresponde a la aceptación del espíritu 
i e  la enmienda 19 del Grupo Vasco, si me permiten 
<S. SS. quisiera manifestar que, a la vista de  las redaccio- 
les ofrecidas por los señores Sotillo y Ruiz Gallardón, 
:reo que la del señor Ruiz Gallardón se ajusta más a la 
Zsencia de  lo que pretendía nuestra enmienda. Pienso que 
ie respetan los plazos menores que pueda contemplar la 
Ley de  Enjuiciamiento Criminal, pero se establece el pla- 
zo máximo d e  setenta y dos horas que fija la Constitución 
como marco. 

El señor PRESIDENTE Bien, ¿cuál es la fórmula? (Pau- 
sa.) Lo que pasa es que me tendría que facilitar un texto, 
señor Ruiz Gallardón. (Pausa.) 

Bien, mientras el señor Ruiz Gallardón nos ofrece la 
fórmula para someter a votación el apartado 1, vamos a 
votar el párrafo introductorio del apartado 2, una vez in- 
corporado el inciso ude forma inmediata)). en los términos 
que se han indicado con anterioridad. (Pausa.) 

Efectuada la votación. fue aprobado por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE Todos los votos son favorables, 
con lo cual queda aprobado el párrafo introductorio del 
apartado 2. 

Vamos a pasar al párrafo a) (Pausa. El señor Ruiz Callar- 
dón entrega su texto a la Presidencia.) 

El señor PRESIDENTE Bien, voy a leerles la fórmula. 
El párrafo segundo del apartado 1 quedaría así: .La de- 
tención preventiva no podrá durar más del tiempo estric- 
tamente necesario para la realización de  las averiguacio- 
nes tendentes al esclarecimiento de  los hechos. con respe- 
to a los plazos legales, que en todo caso no podrán exce- 
der de  setenta y dos horas para la puesta en libertad o a 
disposición d e  la autoridad judicial». 

El señor RUIZ GALLARDON Falta .del detenidou, .la 
puesta en libertad del detenido*. 

El señor PRESIDENTE Sí, tendría que decir «para la 
puesta en libertad del detenidos. (Pausa.) 

u...  para la puesta en libertad o a disposición de  la auto- 
ridad judicial del detenidos. Queda muy descolgado eso. 
(Pausa.) Seria mejor: U,,. para que el detenido sea puesto 

en libertad o a disposición d e  la autoridad judicial». ¿Es- 
tán d e  acuerdo? (Pausa.) 

Entonces quedaría así: u. . .  al esclarecimiento de  los he- 
chos, con respeto a los plazos legales, que en todo caso no 
podrán exceder de  setenta y dos horas para que el deteni- 
d o  sea puesto en libertad o a disposición de la autoridad 
judicial,. ¿Están de  acuerdo? Leo de  nuevo el párrafo se- 
gundo del apartado 1: #La detención preventiva no podrá 
durar más del tiempo estrictamente necesario para la rea- 
lización de las averiguaciones tendentes al esclarecimien- 
to de  los hechos, con respeto a los plazos legales, que en 
todo caso no podrán exceder de  setenta y dos horas para 
que el detenido sea puesto en libertad o a disposición d e  
la autoridad judicialu. (El señor Bandrés pide la palabra.) 

El señor Bandrés tiene la palabra. 

El señor BANDRES MOLET Señor Presidente, hay dos 
cuestiones que a mi me preocupan en esta discusión que 
tenemos en estos momentos e n  la Comisión. Una, de  for- 
ma, es decir, en qué enmienda se apoya el que ahora po- 
damos modificar el texto de la Ponencia; después, otra de  
fondo, que c's más preocupante para mi. El plazo, aparte 
del marcado por la Constitución, que es naturalmente el 
faro que marca lo que hay que hacer, se previene precisa- 
mente en este propio articulo. Este es el artículo que seña- 
la el plazo en el cual debe ser puesto a disposición de  la 
autoridad judicial un detenido. 

Me imagino que al hablar de  plazos legales se hace una 
referencia implícita, oscura de  alguna forma, a Leyes ex- 
cepcionales, como puede ser la Ley Antiterrorista, por 
ejemplo. Bueno, en ese caso, si fuera así, tambikn estamos 
saliéndonos del contexto, porque en realidad, incluso en 
la Ley Antiterrorista, al detenido se le pone a disposición 
judicial dentro del plazo de setenta y dos horas, y el pro- 
pio Juez determina la ampliación del plazo de  estancia e n  
la Comisaría de  Policía, aunque a su disposicióon, natural- 
mente, porque el plazo de setenta y dos horas es un plazo 
improrrogable. Lo que puede prorrogar el Juez, y lo hace 
de  hecho, con aplicación d e  una Ley excepcional, funda- 
mentada en el articulo 55 de  la Constitución, es que se 
mantenga la situación de  detención durante más tiempo, 
pero ya ha sido puesto a su disposición. De modo que y o  
aquí encuentro ocioso el añadir una referencia a un plazo 
legal, cuyo único plazo legal es el que establece el propio 
artículo 520 a la luz, naturalmente, d e  lo que la Constitu- 
ción dice. Yo me opondría, por la razón de  forma que he 
indicado al principio también, pero sobre todo por las ra- 
zones d e  fondo, a que se admitiera a trámite siquiera esta 
enmienda, que no sé en q u i  fundamento, en qué percha 
legal se está arropando. 

El señor PRESIDENTE El planteamiento que ha hecho 
el señor Sotillo es el de  que en el informe de  la Ponencia 
esto fue el resultado de  una formulación transaccional en- 
tre el texto originario del proyecto y una enmienda que 
había propuesto el Grupo Parlamentario Vasco, PNV, y lo 
que ha suscitado el señor.Sotillo en estos momentos es si 
estaba esto formulado en términos suficientemente rigu- 
rosos para no dejar al margen determinados supuestos Ic- 
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gales preexistentes o existentes e n  la actualidad. ¿No es 
así? En el bien entendido de  que el «en todo casou, según 
la formulacióon que se ha dado, sigue estando referido a 
las setenta y dos horas, según el término legal que se ha 
dado. 

El señor Sotillo tiene la palabra. 

El señor SOTILLO MARTI: Señor Presidente. El artícu- 
lo 496 de  la Ley de  Enjuiciamiento Criminal dice: ((El par- 
ticular, autoridad o agente de  Policía judicial que detuvie- 
re a una persona en virtud de lo dispuesto en los prece- 
dentes artículos» (que no son todos los supuestos de  de- 
tención) ((deberá ponerla en libertad o entregarla al Juez 
más próximo al lugar en que hubiere hecho la detención 
dentro de  las veinticuatro horas siguientes al acto de  la 
misma». Es la única intención de  esta enmienda, porque 
los supuestos de  superación de las setenta y dos horas no 
es que se le ocurran a este Grupo Parlamentario, es que 
están e n  el artículo 55  de  la Constitución, y están así reco- 
nocidos en las Leyes porque la Constitución permite. En- 
tonces, no es esa la intención en este momento. Estamos 
diciendo si el 520 deroga al 496 o no. Y para evitar una in- 
terpretación que entienda que lo deroga en algunos su-  
puestos, se dice ((debiendo respetar el artículo 49611. Pero 
no sólo es ese; el 497 da  tambikn un plazo, el 498, etcétera. 
Entonces, como en la Ley de  Enjuiciamiento Criminal 
existen plazos (y puedo demostrarlo leyendo algunos pre- 
ceptos) inferiores al d e  setenta y dos horas, de ahí ese cri- 
terio. Por eso hay que mantener el texto constitucional en 
todo caso, el máximo, pero prever supuestos más benefi- 
ciosos que están previstos e n  las Leyes. 

El señor PRESIDENTE El actual artículo 520 ¿qué dice? 
Es decir. ¿en el artículo 520 n o  hay referencia? 

El señor SOTILLO MARTI: No, no dice nada. Esto se in- 
trodujo como una enmienda transaccional. 

El señor PRESIDENTE: Digo el texto vigente de  la Ley 
de Enjuiciamiento, en cuanto a la coexistencia de  plazos 
distintos, coexistencia que ha sido pacífica hasta ahora. 

El señor SOTILLO MARTI: N o  dice nada. 

El señor PRESIDENTE ¿Se mantiene alguna objeción? 

El señor BANDRES MOLET: N o  quiero mantener nin- 
guna objeción d e  forma. Lo que pasa es que me gusta más 
el texto que existe que el que proponen, que parece bas- 
tante confuso al oído, desputis de  leído por el señor Presi. 
dente. Por otra parte, no sigo entendiendo que en la Ley 
n o  hay otros plazos distintos; hay un plazo de  comunica- 
ción al Juez, que es el de veinticuatro horas, que acaba de  
leer el señor Sotillo, pero el de  entrega de  la persona es e n  
cuanto se terminen las diligencias o, a lo sumo, un máxi- 
mo de  setenta y dos horas. Punto final. Y eso me parece 
que queda bien recogido en el artículo 520, en el párrafo 
segundo del número 1 en la redacción actual. A mí me 
suena mal la redacción que ha leído el señor Presidente 

hace un momento. No me gusta nada, digamos, en litera- 
tura jurídica. 

El señor PRESIDENTE La fórmula no está redondeada. 
Tiene la palabra el señor Vizcaya. 

El señor VIZCAYA RETANA: Yo pienso que la fórmula 
que contiene el informe de  la Ponencia en el párrafo se- 
gundo del número 1 del artículo 520, en modo alguno per- 
turba la interpretación coherente de la Ley de  Enjuicia- 
miento Criminal. Son plazos que están marcados ahí, que 
han coexistido, porque el artículo 520 está reformado ya 
hace tiempo, se ha venido practicando, y el reflejar lo que 
dice la Constitución en ningún momento va a perturbar 

,los plazos mínimos inferiores a setenta y dos horas que ya 
! prevén las Leyes procesales. 

Por tanto, creo que lo más sencillo es mantener el texto 
del 520.1, párrafo segundo, en los términos en que está, 
que e n  realidad es copia literal de  la Constitución. 

El señor PRESIDENTE Por eso me refería y o  antes a la 
posibilidad de que esa coexistencia se haya dado ya pacífi- 
camente, porque ese plazo máximo no es nuevo. 

Tiene la palabra el señor Sotillo. 

El señor SOTILLO MARTI: Señor Presidente, este Gru- 
po Parlamentario ha dicho claramente cuál era su inten. 
ción. Por tanto, no estamos aquí discutiendo cosas que nc 
se hayan dicho. Nosotros, todo lo que tengamos que decir 
lo hemos dicho claramente antes, lo decimos ahora y lo 
diremos después. 

Si esto conduce a que algunas señorías ven no se sabe 
quE detrás de este texto, la solución es muy simple: este 
Grupo Parlamentario se reserva el derecho que le permi- 
ten los reglamentos a introducir las modificaciones en trá- 
mites parlamentarios ulteriores que correspondan al ar- 
tículo 520, y ahora defiende el texto del proyecto de  Ley. 
Esa es la alternativa: que se vote por separado el segundo 
párrafo, que como está en la Constitución no es preciso 
que aquí se repita. 

Nuestra intención ha sido otra, ha sido simplemente de- 
cir que en el actual artículo 520, que hoy modificamos, no 
está el plazo de  setenta y dos horas; es decir, nuestra Ley 
de  Enjuiciamiento Criminal no  ha contemplado ese plazo 
de  setenta y do$ horas más que en los supuestos del 496, 
497 y 498. Han coexistido la Ley de  Enjuiciamiento Crimi- 
nal y el texto constitucional, y ahora se pretendía que co- 
existieran la Ley de  Enjuiclarniento Criminal, en unos ar- 
tículos, con *os artículos de h propia Ley d e  Enjuicia- 
miento Criminal, y es donde puede producirse, en el mis- 
mo ordenamiento legal. Si está en la Constitución, no  ha- 
brá contradicclón; la Constitución será norma superior a 
ésta. Pero, evidentemente, en  el propio texto de la Ley de 
Enjuiciamiento Criaiinal sí que se producen algunas con- 
tradicciones, porque el 496 habla de  *entrega*, sinónimo 
de  puesta a disposicibn y no de  comunicación. Por tanto, 
es lo que queremos salvar con esta enmienda. Así pues, 
mantendríamos la posibilidad de  introducir esto en Comi- 
sión, sin perjuicio de  que en trámites ulteriores diéramos 
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una fórmula mejor para que el texto respondiera a lo que 
queremos decir. 

El señor PRESIDENTE Yo creo que aquí no hay ningún 
juicio de intenciones que desvirtúen el planteamiento que 
ha sido hecho, puesto que el *en todo caso* está referido 
a las setenta y dos horas en cualquiera de las formulacio- 
nes. No ha lugar a suspicacias, me parece. 

Tiene la palabra el señor Ruiz Gallardón. 

El señor RUIZ CALLARDON Muy brevemente, señor 
Presidente, para tratar de encontrar una fórmula más re- 
donda, como decía S. s., y que al mismo tiempo despeje 
todo tipo de dudas. 

El párrafo segundo quedaría así  #La detención preven- 
tiva no podrá durar más del tiempo estrictamente necesa- 
rio para la realización de las averiguaciones tendentes al 
esclarecimiento de los hechos, dentro de los plazos lega- 
les. En todo caso, en el plazo máximo de setenta y dos ho- 
ras el detenido deberá ser puesto en libertad o a disposi- 
ción de la autoridad judicial.* 

De esa manera tenemos una fórmula redonda que res- 
peta absolutamente todos los plazos que muy claramente 
ha señalado el señor Sotillo y no creo que pueda dar lugar 
a ningún tipo de interpretación de otro estilo. 

El señor PRESIDENTE ¿Están de acuerdo con esta fór- 

Tiene la palabra el señor Castellano. 
mula? (Pausa.) 

El señor CASTELLANO CARDALLIAGUET La adición 
de la expresión adespués del esclarecimiento de los he- 
chos y realización de averiguaciones, dentro de los plazos 
legales,, significa que hay un plaza legal para la averigua- 
ción de los hechos y el esclarecimiento, y no son esos los 
plazos legales. Los plazos legales se dan para la puesta a 
disposición judicial. No hay plazos para averiguar los he- 
chos ni para el esclarecimiento. Si se introduce ese inciso 
ahí, eso parece que hace referencia a un plazo que condi- 
ciona el esclarecimiento de los hechos de la investigación. 
Y no es así, porque los plazos que marca la Ley no son 
para la averiguación, ya que no puede estar sujeta a pla- 
zos. Si se dice: #La detención preventiva no podrá durar 
más del tiempo estrictamente necesario para la realiza- 
ción de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento 
de los hechos ... y se añade: a... y dentro de los plazos lega- 
les...*, ese adentro de los plazos legales. es para la averi- 
guación y el esclarecimiento. Entonces, dígase: *La deten- 
ci6n preventiva no podrá durar más del tiempo ...* (sin re- 
ferencia ninguna a las averiguaciones) *... que se marca le- 
galmente.. En todo caso sin hacer ninguna referencia a 
nada más. 
Yo quería hacer la siguiente reflexión. No &.si el artícu- 

lo citado por el seíior Sotillo debe ser reforzado o no en 
esta Comisión. Lo que sí digo es que, si ese artículo ha cal- 
do en desuso, que se tenga sentido común. No ha caído en 
desuso porque nadie haya desestimado el sentido liberal 
que tenía que en veinticuatro horas se le comunique al 
Juez que ha habido una detención, o se ponga a su dispo- 

sición el detenido, ha caído en desuso porque en veinti- 
cuatro horas no hay aparato policial alguno que pueda 
practicar unas diligencias. 

No vamos ahora a mantener una cosa que ha caído en 
desuso, no porque se desprecie, sino porque en veinticua- 
tro horas no se pueden practicar unas diligencias, con 
ioda su complejidad, y ya es una práctica habitual, no sólo 
en España, sino en muchísimos países, plazos mayores. En 
todo caso, si estamos hablando de plazos de setenta y dos 
horas, no cabe retrotraernos ahora a la vigencia de un po- 
sible artículo que puede ser perfectamente más progresis- 
ta, que lo de las setenta y dos horas, pero que es absoluta- 
mente utópico. Estamos haciendo una Ley de asistencia 
letrada al detenido que tiene que tener un punto de equi- 
librio, como también la posibilidad de que el aparato poli- 
cial o la Policía judicial pueda practicar unas diligencias y 
unas averiguaciones mínimas. 

Tengamos en cuenta ese tema y no vayamos a ir recor- 
tando de tal manera el contenido, que al final resulte que 
la averiguación y objeto del esclarecimiento, por referen- 
cia a otra clase de plazos, se convierta, pura y simplemen- 
te, en teoría, sin tener la menor eficacia práctica. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Mar- 
tín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL Señor Presidente, en este 
turno que utilizo vamos a ver si llegamos a un acuerdo 
respecto al texto definitivo. 

El Grupo Socialista entiende que en todo caso este ar- 
tículo 520 no quiere modificar, en absoluto, el texto, por 
ejemplo, del artículo 496 precedente, pese a que haya caí- 
do en desuso; pero no es intención del Gmpo Socialista, 
ni tampoco la del Gobierno al presentar este proyecto, el 
que pueda interpretarse que el texto definitivo del artícu- 
lo 520 modifica el 496 y otros artículos que contengan pla- 
zos similares inferiores a las setenta y dos horas para la 
entrega del detenido, en su caso, el Juez. 

Consecuentemente, habría que buscar esa fórmula. La 
que ha planteado inicialmente el señor Ruiz Gallardón 
podría servir. Ha despertado suspicacias porque parecía 
entenderse que se refería al plazo superior, que por lo de- 
más como ya se ha dicho es decidido por el Juez y, por 
tanto, las setenta y dos horas siempre seguirían vigentes. 
Quid una fórmula buena fuera referirlo, no a los plazos 
legales sino a los establecidos en esta propia Ley, con lo 
cual queda bien claro que son otros plazos de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal que son de inferior cuantía en el 
tiempo. De esta forma, se elimina esa posible suspicacia o 
prejuicio respecto a lo que pueda significar. 

No me atrevo, señor Presidente, a decirlo en literatura 
redactada, porque creo que todavía encarece más el texto 
una fórmula de ese tipo, pero eso daría solución al proble- 
ma planteado. Y creemos que es bueno que conste que el 
artículo 520 no modifica otros plazos de inferior cuantía. 

El señor PRESIDENTE Lo que propone es constreñir la 
referencia que genéricamente se hacía a los plazos legales, 
a los plazos establecidos en la presente Ley. 
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¿Están de acuerdo con esa formulación? (Asentimiento.) 
Vamos a ver si el texto podría ser así: *La detención 

preventiva no podrá durar más del tiempo estrictamente 
necesario para la realización de las averiguaciones ten- 
dentes al esclarecimiento de los hechos. Dentro de los pla  
zos establecidos en la presente Ley, y en todo caso en el 
plazo máximo de setenta y dos horas, el detenido deberá 
ser puesto en libertad a disposición de la autoridad judi- 
cial.. 

iEstán de acuerdo con este planteamiento? (Asentimien- 
to.) 
Yo creo que incluso el punto y seguido ahí da más fuer- 

za, porque da entidad al hecho de que los plazos son unos 
límites, ya que la obligación sustantiva es hacerlo en el 
menor plazo posible y, probablemente, el poner el punto 
y seguido da una sustantividad a esa obligación que es 
verdaderamente sustantiva, porque la otra es de límite. 

Si les parece, repito, el párrafo segundo del apartado 1 
diría: .La detención preventiva no podrá durar más del 
tiempo estrictamente necesario para la realización de las 
averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los he- 
chos. Dentro de los plazos establecidos en la presente Ley, 
y en todo caso en el plazo máximo de setenta y dos horas, 
el detenido deberá ser puesto en libertad o a disposición 
de la autoridad judicial.. 

¿Conformes? (Asentimiento.) 
Votamos, pues, el apartado 1 del artículo 20 con el reto- 

que que ha sido introducido. 

Efectuada la votación, fue aprobado por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: El apartado 1 queda aprobado 
en los términos que han sido indicados. 

Vamos al párrafo a) del apartado 2. Enmienda número 
3, del señor Carrillo, Grupo Parlamentario Mixto. Tiene la 
palabra el señor Bandrés. 

El señor BANDRES MOLET Se mantiene para su vota- 
ción, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Enmienda número 17, del Gru- 
PO Parlamentario Popular. ¿Se mantiene? 

El señor RUIZ GALLARDON: Está admitida. 

El señor PRESIDENTE Está admitida ya. 
Yo les ruego que me vaya ayudando cada uno respecto 

de sus enmiendas. Si leen el informe de la Ponencia sobre 
el artículo 520.1, al iniciar el apartado 2 dice, efectivamen- 
te, que se admite la enmienda 17, pero la 17 debía incluir 
algo más, que es a lo que se refiere el párrafo último. Es 
decir, la impresión, según el informe de la Ponencia, que 
es con lo que se maneja la Presidencia, es que está admiti- 
da parcialmente. (Pausa) 

El señor RUIZ CALLARDON Se retira, señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE La otra parte parece que está 
admitida de otra forma, según me dice el Letrado. 

La enmienda número 19, del Grupo Parlamentario Vas- 
co, está admitida, puesto que ha sido la que, por transac- 
ción, ha dado lugar al debate anterior. Consiguientemen- 
te, en estos momentos creo que pueden ser votados los 
párrafos a) y b) sin mayor problema. ¿Están de acuerdo? 
(Asentimiento.) 

Efectuada la votación, fueron aprobados por unanimidad. 

El seiior PRESIDENTE Quedan aprobados los párrafos 
a) y b), según figuran en el informe de la Ponencia. 

Al párrafo c) de este apartado 2 del Grupo Parlamenta- 
rio Vasco mantenía dos enmiendas, la 20 y la 21. La en- 
mienda número 2 1 me parece que está en parte aceptada. 

Tiene la palabra el señor Vizcaya para defender la en- 
mienda número 20. 

El señor VIZCAYA RETANA: Gracias, señor Presidente. 
Más que defenderla en sí, voy a explicar los motivos por 
los que la voy a retirar. 

Es cierto, como se dice en el informe de la Ponencia 
acertadamente, que la rueda de presos no  es el único 
modo de reconocimiento de identidad del detenido. La 
enmienda número 20, que está mal planteada, y lo reco- 
nozco, porque no viene a cuento en el párrafo c), intenta- 
ba, de algún modo, llamar la atención sobre una práctica 
en uso en las comisarías, y es que la acreditación de la 
identidad del detenido, sobre todo en lo que se refiere a 
rueda de presos, se viene realizando fuera de lo prescrito 
o en forma diferente a lo prescrito por la Ley procesal cri- 
minal. Por eso hablaba nuestra enmienda de que ese reco- 
nocimiento de identidad se hiciese taxativamente en los 
términos del artículo 369 de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal y no solamente como se viene practicando, colocan- 
do al detenido ante el denunciante y que se pregunte a 
éste si le reconoce. Es decir, es muy fácil que se perturbe 
o se perjudique la buena finalidad de la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal, en su artículo 369, que establece un 
modo de reconocimiento de identidad mucho más amplio 
y con más garantías. 

Como el lugar es inadecuado y como, además, en mi en- 
mienda sólo se contempla un tipo de reconocimiento de 
identidad, que es el de la rueda, yo retiro la enmienda 
porque creo que está suficientemente aclarado el tema. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Vizcaya. 

Tiene la palabra el señor Sotillo. 
Queda retirada la enmienda. 

El sefior SOTILLO MARTI: Señor Presidente, leyendo el 
informe de la Ponencia -y yo creo que estuvimos todos 
de acuerdo en Ponencia-, este texto dice: *En cuanto a la 
enmienda número 21, que pretendía la sustitución del sin- 
gular “su declaración” por el plural “sus declaraciones”, la 
Ponencia entiende, después de un largo debate, que lo 
esencial es que el abogado asista a todas las declaraciones 
del detenido que puedan tener efecto respecto a su incul- 
pación.~ 
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En la opini6n de nuestro Grupo, precisamente se trataba 
de eso. Por otra parte, nos dimos cuenta de que podfan 
existir distintas diligencias de declarad611 y que, por tan- 
to, el término plural debla referirse a eso, pero respetan- 
do el texto constitucional que alude a las diligencias, etcé- 
tera. En el sentido que fue apoyado en la Ponencia, noso- 
tros creemos que habla que aclarar exactamente mante- 
niendo el plural de .aclaraciones., a qué nos estamos refi- 
riendo, y nosotros propondríamos, en ese sentido, como 
mejora técnica de la letra c) del texto, que se dijera: .De- 
recho a designar abogado y a solicitar su presencia para 
que asista a las diligencias policiales y judiciales consis- 
tentes en sus declaraciones. (manteniendo ese plural) .e 
intervenga en todo reconocimiento de identidad de que 
sea objeto.. 
La Ponencia se plante6 también como gran duda si esta 

letra c) afectaba también al tema de la autoridad judicial, 
puesto que el propio artículo 520, en algún párrafo, por 
ejemplo, en el número 4, habla de autoridad judicial y los 
funcionarios y establece un sistema. Entonces, aquí no 
quedaba claro si la presencia podía reiterarse en la decla- 
raci6n judicial, o en las declaraciones que se realicen ante 
el Juez, o no. De esta manera, recogiendo el texto del ar- 
tículo 17.3 de la Constitucibn, que utiliza el término adili- 
gencias policiales y judiciales., y manteniendo ese plural 
que figura ya en el informe de la Ponencia, se dice: e... con- 
sistentes en sus declaraciones e intervenga en todo reco- 
nocimiento de identidad que sea objeto.. Quedarla más 
clara esa intencionalidad de la Ponencia que, con ese espí- 
ritu, fue apoyada por este Grupo Parlamentario, tal como 
dice el propio informe de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE ¿Quiere leer el texto tal como 
quedarla. señor Sotillo? 

El señor SOTILLO MARTI: *Derecho a designar aboga 
do y a solicitar su presencia para que asista a las diligen- 
cias policiales y judiciales consistentes en sus declaracio. 
nes y para que intervenga en todo reconocimiento de 
identidad de que sea objeto.. 

El señor PRESIDENTE ¿Alguna observaci6n? (Pausa) 
Tiene la palabra el setior Vizcaya. 

El señor VIZCAYA RETANA Parece como que la asis- 
tencia del abogado se limita a las diligencias policiales y 
judiciales que consisten en declaraci6n del detenido, 9610 
en ésas. En cambio, yo creo que el término del artículo 
17.3 es más amplio. Se garantiza la asistencia del abogado 
al detenido en las diligencias policiales y judiciales. Aquí 
dice sblo en aquellas diligencias policiales y judiciales que 
consisten en la declaracidn del detonido. A mi me parece 
que queda limitada la presencia del abogado a solamente 
la declaración del detenido. As1 es como está redactado el 
texto del señor Sotillo. Yo creo que no está bien ndacta- 
do aunque comprendo la finalidad, porque parece como 
que la diligencia de asistencia de abogado queda constre- 
ñida a s610 aquella diligencia policial o judicial que con- 
siste en la declaraci6n del detenido. 

El señor PRESIDENTE Lo que pasa aquí, señor Vizcaya 
es que hay dos planteamientos distintos. El planteamiento 
que hace el señor Sotillo no es restrictivo respecto del in- 
forme de la Ponencia, porque el informe de la Ponencia 
dice s610 *en sus declaraciones.. 

El señor VIZCAYA RETANA La génesis de esta inter- 
venci6n y de esta modificaci6n está en la enmienda núme- 
ro 21, del Grupo Vasco. La historia de esta intervención y 
de este debate que está planteando la letra c) del aparta- 
do 2 es que el Grupo Vasco presentb la enmienda número 
21, en la que ponía en plural la palabra adeclaracibn., 
porque la práctica manifiesta muchas veces que el deteni- 
do no hace una única declaraci6n. Está sometido a inte- 
rrogatorios en varias ocasiones, tanto en labores policia- 
les -en comisarlas- como judiciales, y no expresa su vo- 
luntad en un solo acto o en una sola declaración. Así, para 
decir claramente que el abogado puede asistirle en todas 
y cada una de aquellas declaraciones o interrogatorios a 
que sea sometido, se puso la palabra en plural en acepta- 
ci6n de la enmienda número 21. Por eso decía antes que 
daba por aceptada mi enmienda 21, puesto que el texto de 
la Ponencia ponla la palabra .declaraciones*. Por tanto, el 
texto de la Ponencia solamente modifica el texto del 
proyecto introduciendo el plural. 

Tal es el sentido de la modificaci6n que contiene hoy el 
informe de la Ponencia. Pero ahora el sefior Sotillo dice 
otra cosa. No es que esté mal ni bien, es que es otra cosa 
totalmente diferente de aquello a lo que responde la pa- 
labra adeclaraciones~. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor So- 
tillo. 

El señor SOTILLO MARTI Precisamente porque puede 
haber dos o más diligencias por hacer es por lo que hay 
que aclarar que se trata de diligencias de declaraci6n. Esa 
es la intención con la que en Ponencia se aceptó el plural, 
tal como dice el señor Vizcaya; es decir, que podía haber 
varias declaraciones. Si ello es así, si ese es el espíritu de 
la enmienda número 21 y, por tanto, el esplritu de la Po- 
nencia, entonces, para dejarlo absolutamente claro, no 
hay ningún inconveniente en incorporar el texto constitu- 
cional, o sea, que rasista a las diligencias policiales y judi- 
ciales consistentes en sus declaraciones., manteniendo el 
plural, porque pueden existir vanas. Esa es la finalidad 
del texto que proponemos, no supone ninguna cosa dis- 
tinta a la que ahora ha dicho el señor Vizcaya. 

Naturalmente, si la enmienda número 21 -lo que no se 
deduce de la justificaci6n ni del t e x t e  pretende otra 
cosa, que yo no creo, distinta de lo que dice el señor Viz- 
caya, evidentemente, se debe aclarar qué quiere la en- 
mienda número 21. La que en Ponencia qued6 claro es 
que pueden existir dos, tres o más declaraciones. Puede 
existir una policial y, desde luego, una judicial; pueden 
existir varias en ambos ámbitos. Por tanto, hay que seña- 
lar los dos ámbitos y también el plural, para que así quede 
absolutamente meridiano el texto de la letra c). Lo que 
está diciendo la actual letra c), incluso sin la introducci6n 
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de este texto, es que puede haber varias declaraciones. 
Nosotros creemos que esas declaraciones constan en unas 
diligencias y esas diligencias tienen que tener la presencia 
del abogado. Eso es lo que hay que introducir claramente 
en la letra c). N o  estamos en contra de la enmienda núme- 
ro 21 ni en contra del plural en este momento. Por tanto, 
se mantiene en los términos que nosotros hemos expues- 
to. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Viz- 
caya. 

El señor VIZCAYA RETANA Señor Presidente, estoy to- 
talmente de acuerdo con lo que dice el señor Sotillo y ése 
es el origen de la enmienda y su aceptación en el seno de 
la Ponencia. Pero ahora, en la redacción nueva que pre- 
senta el señor Sotillo, resulta diferente, porque ahora ya 
se dice que las diligencias policiales y judiciales consisten- 
tes en declaración son las únicas en las que puede interve- 
nir el abogado, y esto no es cierto según el propio contex- 
to de la Ley. Por ejemplo, en el artículo 6.0. párrafo c), se 
dice que el abogado puede entrevistarse reservadamente 
con el detenido al término de la práctica de la diligencia 
en que hubiese intervenido. Se da por supuesto que pue- 
de haber más diligencias que la de la declaración en las 
que también puede intervenir el abogado. 
Yo estoy de acuerdo con lo que quiere decir el señor 

Sotillo, es decir, que son varias las declaraciones en las 
que puede intervenir el abogado y por eso se llaman dili- 
gencias policiales o judiciales consistentes en declaración. 
Ahora, tal y como está redactado, pudiera parecer que es 
el único tipo de diligencia en la que el abogado puede 
asistir al detenido. Este es el problema que planteo, de ca- 
rácter formal, no de fondo. 

El señor PRESIDENTE Tienen pedida la palabra el se- 

Tiene la palabra el señor Ruiz Callardón. 
ñor Ruiz Callardón, el señor Bandrés y el señor Sotillo. 

El señor RUIZ GALLARDON: Gracias, señor Presidente. 
Yo estoy absolutamente conforme con el espíritu de lo 
que ha dicho el señor Sotillo, pero se me plantea, efectiva- 
mente, el problema de que la interpretación literal y rigu- 
rosa del término *declaraciones., por muy en plural que 
se ponga, no excluya, como dice claramente el señor Viz- 
caya, otros supuestos en los cuales el detenido tiene una 
determinada intervención o es objeto de alguna diligen- 
cia. 

He estado viendo hace un momento la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal y creo que el texto quedaría perfecta- 
mente claro si a las diligencias a las que nos estamos refi- 
riendo fueran las declaraciones, careos y reconocimientos 
de identidad de que sea objeto. En cualquier caso, mi con- 
tribución, si es que es admisible reglamentariamente, se- 
ría añadir, y en plural también la palabra *careos*. 

drés. 
El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Ban- 

El setior BANDRES MOLET Tengo la impresión de que 

el espíritu que anima al Grupo Socialista es el de una 
mayor fidelidad al texto del articulo 17.3 y estoy de acuer- 
do absolutamente con ello. Pero esto nos llevaría a am- 
pliar entonces el texto que estamos debatiendo. Es decir, 
si en la Constitución se nos dice que asistirá a las diligen- 
cias policiales y judiciales, no cabe decir *consistentes 
en*, sino que tenemos algunas más. Yo añadiría alguna 
más a las que ya ha dicho el señor Ruiz Gallardón. Estoy 
de acuerdo en que se reproduzca el texto constitucional, 
pero no limitando esas diligencias solamente a los dos o 
tres supuestos que ha señalado el señor Ruiz Gallardón, 
porque, por ejemplo, el careo no deja de ser una declara- 
ción, aunque es una declaración contradictoria, pero ten- 
dríamos la reconstitución de hechos, que es otro supuesto 
que recuerdo ahora, aunque seguramente hay más que a 
mí no se me ocurren en este momento. Así que esto acaba- 
ría diciendo *para que asista a las diligencias policiales y 
judiciales, entre ellas tal y cual., las que señalamos; pero 
si pretendemos que asista a las diligencias policiales y ju- 
diciales, hay que darle toda la amplitud que el término tie- 
ne y que, a mi juicio, desea la Constitución, que es mayor 
que la que mantiene el texto de la Ponencia en este mo- 
mento. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor So- 
tillo. 

El señor SOTILLO MARTI: Señor Presidente, el texto 
del proyecto que concretaba la presencia de abogado en 
la declaración y en el reconocimiento de identidad de que 
era objeto el detenido no fue enmendado por nadie para 
iampliarla a otros supuestos, ni siquiera la 20 ni la 21, que 
son las dos únicas enmiendas a esta letra c). Por tanto, el 
planteamiento de otros supuestos que no estan en el 
proyecto no constan en  ninguna enmienda; no es esa la 
cuesti6n. Yo creo que esto debe quedar al margen de la 
discusión, porque no estamos ya en el trámite de introdu- 
cir nuevos supuestos que no fueron enmendados en el 
proyecto. 

Volviendo al origen, es decir, al plural *sus declaracio- 
nes*, repito que, porque pueden existir varias, es por lo 
que nosotros decimos que eso consta en unas diligencias 
policiales o judiciales y que es preciso que eso se diga de 
esa manera, porque, de lo contrario, queda en una vague- 
dad absoluta qué quiere decir el singular y qué quiere de- 
cir el plural. 

Por eso nosotros proponemos esa fórmula. Yo, señor 
Presidente, no hablaré más sobre el tema. Rogaría que se 
interpretara el recto sentido de lo que en estos momentos 
estamos proponiendo. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Ruiz 
Callardón. 

El señor RUIZ GALLARDON Efectivamente, tiene ra- 
zón el señor Sotillo. La intervención anterior de nuestro 
Grupo no tenía más finalidad que la de ayudar a encon- 
trar un texto que fuera lo más perfectible posible. 

Si no se quiere admitir el término *careos*, cabe muy 
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bien, como ha dicho el señor Bandrés, que se interprete el 
careo como lo que en realidad es: una declaración contra- 
dictoria. En cambio, no estoy tan de acuerdo en la oegun- 
da parte -y quiero que quede constancia de ello- res- 
pecto de la diligencia de reconstrucción de los hechos, en 
los cuales puede no interrogarse al detenido y, por consi- 
guiente, no hay razón alguna para que tenga que tener 
una asistencia letrada en el mero hecho de la reconstruc- 
ción. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Ban- 
drés. 

El señor BANDRES MOLET Brevísimamente, señor 
Presidente, y además con toda modestia y humildad, por- 
que mi enmienda primera, la número 34, ha sido ya recha. 
zada, pero es que para el número 2 del artículo 520, en la 
primitiva redacción que yo proponía, decía: UNO se podrá 
realizar diligencia alguna que requiera la participación 
del detenido o preso sin asistencia del abogado que desig- 
ne o. en su defecto, del que se nombre de oficio*. Ahí esta- 
ba yo recogiendo perfectamente el espíritu del articulo 
17, número 3: Toda diligencia que requiera la presencia 
del detenido requiere, a su vez, la presencia del abogado. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Caste- 
llano. 

El señor CASTELLANO CARDALLIAGUET Creo que 
con una intención de interpretación puede ser que no 
hayamos leído debidamente el precepto. Me gustaría re- 
pasar qué diligencias se pueden realizar que no tengan el 
carácter de declaración o de reconocimiento de identi- 
dad. Hasta una reconstrucción de los hechos es un reco- 
nocimiento de identidad, en la que no se dice que la iden- 
tidad tenga que ser solamente de personas; hay identidad 
de circunstancias. Por tanto, por qué decir que en toda di- 
ligencia en que participe el detenido, etcétera, señor Ban- 
drés; una diligencia es el traslado simple de una comisaría 
a otra; una diligencia es el puro y simple traslado a pri- 
sión, y ahí no hace falta, en modo alguno que esté asistido 
de abogado. 

¿Qué es lo que pretende la Ley? La Ley trata, con arre- 
glo a la Constitucibn, de que tenga asistencia letrada en 
aquellos actos de Policía judicial o judiciales de los que va 
a dimanar la posible merma o reflejo de sus garantías en 
la averiguación de los hechos. Hay que sujetarse a que 
esos actos son el reconocimiento de identidad de que sea 
objeto, que pueden ser personales o de piezas de convic- 
ción, reconstrucción de los hechos o manifestaciones en 
la declaración prestada o en los careos. Creo que es amplí- 
simo el contenido del articulo y no hay necesidad de que 
hagamos una explanación de determinados supuestos, 
porque están todos ellos incluidos. 

En ese sentido creo, sinceramente, que añadir, para que 
no quepa la menor duda de cómo se pueden interpretar 
las declaraciones, que se trata de esas diligencias policia- 
les y judiciales consistentes en declaraciones que dice la 
Constitución, lo que hace es reafirmar el espíritu constitu- 

cional, en cuyo caso quedaría fuera de toda duda la inter- 
pretación de este artículo. 

El señor VIZCAYA RETANA: ¿Sería correcta la expre- 
sión diligencia policial y judicial de declaración? La dili- 
gencia es de declaración. En vez de decir rconsistentesn, 
como en la fórmula del señor Sotillo, decir: diligencias po- 
liciales y judiciales de declaración. 

El señor SOTILLO MARTI: Si, setior Presidente, y poner 
también el resto. 

El señor PRESIDENTE ¿Están de acuerdo en que so- 
metamos a votación la fórmula que acaba de ser propues- 
ta finalmente? Es decir, derecho a designar abogado y a 
solicitar su presencia para que asista a las diligencias poli- 
ciales y judiciales de declaración e intervenga en todo re- 
conocimiento de identidad de que sea objeto. iEstán de 
acuerdo? 

El señor VIZCAYA RETANA: La expresión en plural de 
.diligencias* abarca todas las declaraciones. 

El señor PRESIDENTE Son todas las diligencias de de- 
claración. 

Si no recuerdo mal, estábamos en la letra c), respecto 
de la cual nos quedaba nada más que este ajuste de redac- 
ción final introducido por el Grupo Parlamentario Socia- 
lista. Entiendo que podemos someter a votación el texto 
en los términos que han quedado fijados en la formula- 
ción final. 

Efectuada la votación, fue aprobada la letra c). 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada la letra c) del 
apartado 2 del artículo 520, en los términos que han sido 
indicados. 
La letra d) tenia una enmienda del señor Carrillo que 

fue aceptada en parte. Entiendo que fue sustancialmente 
aceptada, aun cuando se sustituyó la referencia al *cónsul 
de su país. por .oficina consular*; lo demás está práctica- 
mente recogido. ¿Es así? (Asentimiento.) Se da por acepta- 
da la enmienda que había a la letra d). 

En lo que respecta a la parte segunda, la Ponencia lo ha 
convertido en apartado 3 y creo que no hay discrepancia 
entre los Grupos Parlamentarios de su contenido. 

El señor SOTILLO MARTI: No, señor Presidente, no hay 
discrepancia alguna. Simplemente hago observar a los 
miembros de la Comisión que en el texto aparece dos ve- 
ces lo de la comunicación al cónsul del país en el caso de 
extranjeros. Primero lo configuramos como derecho del 
extranjero y después como el hecho mismo de la comuni- 
cación. Creo que bastaría con una de las dos, porque es 
reiterativo insistir dos veces, aunque no hago cuestión de 
eso. Pero que en un texto aparezca dos veces el derecho 
del extranjero a que el hecho de la detención se comuni- 
que a la oficina consular es ocioso. Evidentemente, si tie- 
ne derecho se hará la comunicación, y no hace falta que 
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luego se vuelva a repetir: u 9 i  el detenido fuera extranjero, 
el hecho de la detención se notificará de oficio al cónsul 
de su país*, puesto que es un derecho que le asiste y que 
ya está reconocido anteriormente. 

Otra cosa es el supuesto anterior, que es la comunica- 
ción a padres, tutores, etcétera, que eso sí que no está con- 
figurado como derecho en las letras anteriores. 

En mi opinión, podría mantenerse claramente como de- 
recho del extranjero en la letra d) y podría suprimirse el 
último inciso del número 3. 

El señor PRESIDENTE Me parece que aquí el desdo- 
blamiento de supuestos se ha hecho en función de la 
mayoría o minoría de edad. En el supuesto de la mayoría 
de edad, que es el que queda en la letra d), está configura- 
do como un derecho en virtud del cual él se solicita, pide, 
ejercita el derecho de que se comunique. Parece que el 
apartado 3, en los términos en que está configurado, lo 
que hace es definir una obligación por parte de quien de- 
tiene, puesto que se trata de un menor. Lo que quiero de- 
cir, señor Sotillo, es que me da la impresión de que la re- 
iteración efectivamente existe, pero que los supuestos 

' materiales en que se ha desdoblado ese apartado son su- 
puestos materiales distintos, en razón de que uno es pa- 
ra mayores y otro para menores de edad. 

En todo caso, lo que sí veo es una diferencia de termi- 
nología, porque en uno se habla de oficina consular de su 
país y en otro se habla de cónsul de su país. (El señor Ruiz 
Gallardón pide la palabra.) 

El señor Ruiz Gallardón tiene la palabra. 

El señor RUIZ GALLARDON Señor Presidente, efecti- 
vamente, pero todo ello es intencionado. Es decir, la Po- 
nencia en este punto, después de varias conversaciones, 
estableció que el detenido mayor de edad, que es al que se 
refiere la letra d), tiene derecho a comunicar con cual- 
quier oficina consular de su país, mientras que siendo el 
detenido menor de edad, la autoridad que detiene tiene la 
obligación a comunicar, no a cualquier oficina, sino preci- 
samente al cónsul. O sea, que incluso esa divergencia de 
terminología está buscada intencionadamente para evitar 
un trámite innecesario, puesto que lo uno es un derecho y 
lo otro una obligación. 

El señor PRESIDENTE El señor Bandrés tiene la pala- 
bra. 

El señor BANDRES MOLET Señor Presidente. Quizá 
por inadvertencia mía en la Ponencia, yo no entendí que 
en el apartado 3, segunda parte, rsi el detenido fuera ex- 
tranjero*, se refiere a que fuera menor. Si fuera menor ha- 
bría que poner #si el detenido menor fuera extranjero*. 
Yo no sé si ése es el espíritu de la Ponencia, pero si lo fue- 
ra habría que añadirlo, pues no da la impresión de que 
sean dos supuestos encuadrados en la misma suposición 
de minoría de edad, sino que los menores y los extranje- 
ros se encuentra, digamos, un poco capitidiminuidos. Al 
menos esa era la idea mía, no la que acaba de establecer- 
se. Ahora, no tengo inconveniente en que se añada que si 

el detenido menor fuera extranjero, el hecho de su deten- 
ción se notificará al cónsul de su país, porque si no, no 
queda claro. Es decir, que se agregue #menor.. 

El señor SOTILLO MARTI Menor de edad o incapaci- 
tado. 

El señor PRESIDENTE Yo la verdad es que el informe 
de la Ponencia lo había entendido en los términos en que 
lo había explicado y que realmente la inserción como un 
párrafo final del supuesto referido a los menores y los in- 
capacitados no tenía más interpretación lógica que ésa. 
Por eso la había formulado. Es decir, que se trata de que 
el detenido sea menor o incapacitado; por eso se ha in. 
cluido en este apartado. 

El señor BANDRES MOLET Señor Presidente, sería 
muy expuesto atribuir la inteligencia del seiíor Presidente 
a todos los funcionarios de la Policía judicial que tengan 
que interpretar este artículo. 

El señor PRESIDENTE Yo creo que no hay inconve- 
niente alguno en hacer esa precisión de si el detenido es 
menor o incapacitado, si así estaba en el espíritu de todos 
en el momento de verlo. (Pausa.) Como no hay inconve- 
niente ninguno, vamos a votar la letra d), en el bien enten- 
dido de que la votación afirmativa comportará en sí mis- 
ma el desdoblamiento de dicho párrafo, de manera que su 
primera parte quedará como párrafo d) y la segunda par- 
te pasará a ser el apartado 3, según el informe de la Po- 
nencia. Pero con objeto de no desviarnos del texto origi- 
nario como referencia, sometemos a votación esa letra d) 
con el alcance que he indicado. ¿Estamos de acuerdo? 
(Asentimiento.) 

Efectuada la votación, fue aprobada la letra d) por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada por unanimi- 
dad. Lo cual quiere decir, como he dicho, que la parte pri- 
mera se mantiene como párrafo d) del apartado 2 del ar- 
tículo 520, la parte segunda pasa a ser apartado 3 del pro- 
pio artículo 520 y que en el último párrafo de ese aparta- 
do 3, ya nuevo apartado 3, la referencia al detenido extran- 
jero es: #si el detenido menor o incapacitado fuera extran- 
jero*. 

Seguimos adelante. Pasamos al párrafo e), al que hay 
una enmienda, la número 5, del señor Carrillo, Grupo Par- 
lamentario Mixto. 

El señor BANDRES MOLET Se mantiene a efectos de 
votación, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Se mantiene a efectos de vota- 

El señor Vizcaya tiene la palabra. 
ción. 

El señor VIZCAYA RETANA ¿Podría darse lectura por 
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el señor Secretario al texto de la enmienda del señor Ca- 
rrillo que se va a someter a votación? 

El señor PRESIDENTE Con mucho gusto. 

El seííor SECRETARIO: Dice asl: aEnmienda número 5, 
don Santiago Carrillo. Al artículo 520.2, párrafo e). Nueva 
redacción. "Derecho a ser asistido gratuitamente por un 
intérprete cuando no comprenda o no hable el castella- 
no"*. 

El señor PRESIDENTE Se trata, por lo que veo, de qui- 
tar las palabras ase trate de extranjero.. Ese es el sentido. 
Lo someteremos a votación en su momento. 

Hay una enmienda, además, del Grupo Parlamentario 
Vasco, PNV, enmienda número 22. Tiene la palabra el se- 
ñor Vizcaya. 

El señor VIZCAYA RETANA: Gracias, señor Presidente. 
El apartado e) yo creo que contiene un problema que se 

debatió con amplitud en el seno de la Ponencia y que es 
un problema real que se nos puede presentar y que de he- 
cho se presenta en muchas comisarías, en lugares donde, 
además del castellano, es lengua oficial otra lengua. El se- 
ñor Bandrés comentaba en Ponencia cómo en algunas 
ocasiones hay personas, y esto tanto en Cataluña como en 
Euskadi e incluso muchas veces en Galicia, que sólo sa- 
ben expresarse con claridad de ideas, conceptualmente 
hablando, en su propia lengua, en la que ellos dominan 
mejor, por ejemplo, el euskera, el catalán o el gallego, y 
cómo incluso cuando se les explica elementos o temas de 
tantas trascendencia como son los que se contienen en 
esta Ley de que estamos tratando, ellos no comprenden 
bien el castellano o no llegan a alcanzar todos los matices 
de esta lengua. 

El apartado e) resuelve el problema de los extranjeros 
y, sin que.quepa hablar de asimilación, se podría ir a otro 
párrafo; es decir, lo único que quiero es llamar la atención 
sobre el problema. Nosotros queríamos manifestar en 
nuestra enmienda la necesidad de habilitar, en las Comu- 
nidades Autónomas donde exista más de una lengua ofi- 
cial, la posibilidad de que el detenido (estamos hablando 
de una diligencia tan importante como la declaración) 
pueda expresarse en su lengua, que eso es un reconoci- 
miento constitucional y estatutario. Pero, además, que le 
puedan hacer las preguntas o exponerle los matices de es- 
tas diligencias en la lengua que aquella persona entiende 
mejor. Evidentemente, pretender la presencia de un intér- 
prete cuando esta persona que se expresa mejor en galle- 
go, por ejemplo, es detenida en Cartagena, sería algo de 
imposible realización, es decir, una utopía fuera de lugar. 

Por tanto, nuestra enmienda la modificaríamos en ese 
sentido: que el derecho a manifestarse en cualquiera de 
las dos lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma don. 
de esta persona se encuentra lo pueda ejercer cuando es 
detenida dicha persona en el ámbito de la Comunidad Au. 
tónoma. En segundo lugar, que no solamente tenga dere. 
cho a expresarse en esa otra lengua oficial, sino que, ade- 
más, esta persona pueda estar asistida por intérprete, por 

persona conocedora de esa lengua, para que el detenido 
sepa en todo momento qué es lo que se le está diciendo, 
qué es lo que está pasando con su detención. 

Dejando claro que el apartado e) es válido -el derecho 
a ser asistido por un intérprete gratuitamente cuando se 
trate de extranjero que no comprenda o no hable el caste- 
llano-, mi enmienda quiere llamar la atención sobre la 
necesidad de habilitar un párrafo que permita el uso de la 
lengua oficial, además del castellano, en el seno de las Co- 
munidades Autónomas y a que se le exprese a él o se le 
manifiesten sus derechos o se le interrogue en la lengua 
oficial también en la Comunidad Autónoma a través de un 
intérprete o persona que conozca esa lengua, siempre y 
cuando la detención se practique en la Comunidad Autó- 
noma. Esta sería la limitación territorial a mi enmienda; 
cuando la detención se practique en una Comunidad Au- 
tónoma donde, además del castellano, exista otra lengua 
oficial. 

El señor PRESIDENTE Bien. Yo creo que ha quedado 
claramente expuesto el sentido de las dos enmiendas que 
se mantienen respecto de este párrafo e). ¿Turno en con- 
tra o turno de defensa del informe de la Ponencia? (Pau- 
sa.) 

El señor Sotillo tiene la palabra. 

El señor SOTILLO MARTI: Nosotros nos reiteramos en 
lo que dijimos en Ponencia, que además figura escrito en 
el texto del informe de la Ponencia. Una cosa es el dere- 
cho a expresarse en una determinada lengua, derecho que 
está constitucionalmente reconocido, y en los Estatutos 
de Autonomía está también consagrado, derecho que tie- 
ne cualquier persona, esté detenida o no. Aún más, el pro- 
pio texto que estamos discutiendo, el 520, le da derecho 
ha hablar no sólo la lengua que estime oportuno, sino a 
guardar silencio, a no hablar o a no contestar a determi- 
nadas preguntas, y no tiene que dar ninguna razón por el 
hecho por el que guarda silencio o no se expresa en térmi- 
nos comprensibles para la autoridad o el funcionario que 
lo ha detenido. Ese derecho, por tanto, en nuestra opinión 
está garantizado. 

Aquí el problema que estamos planteando es un proble- 
ma ulterior y distinto, es decir, si estas personas tendrlan 
derecho B un intérprete en ese supuesto. Es sólo eso lo 
que se está planteando. Por eso la Ponencia en su informe 
distingue claramente entre ese derecho a expresarse en 
una determinada lengua y el derecho a ser asistido por un 
intérprete, que es una cuestión completamente distinta. Y 
debe ser cometido del propio Estado y de la Administra- 
ción pública en su conjunto el mejorar las condiciones 
para que esa interrelación de ambas lenguas oficiales se 
mantenga y potencie en el futuro. 

El sefior Vizcaya sabe que eso está en marcha, que eso 
se viene haciendo y que ese problema no se plantea sólo 
ante la autoridad policial, sino que se plantea ante la auto- 
ridad judicial igualmente, y que eso tiene problemas im- 
portantes en relaci6n no con el derecho a expresarse en 
una lengua, sino en relaci6n con la asistencia de intérpre- 
te, que es lo que estamos planteando. 
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Nosotros creemos que este proyecto, que se refiere no 
al uso de las lenguas, ni al funcionamiento de la Adminis- 
tración de Justicia, sino simplemente a Esa asistencia, y en 
concreto en este caso no a la asistencia de abogado, sino a 
derechos que tiene el detenido, nosotros creemos que es 
suficiente con lo que se ha dicho, porque el detenido tiene 
derecho a guardar silencio, a no contestar o a realizar las 
manifestaciones que estime oportunas y, por tanto, tam- 
bién a expresarse en la lengua que considere. Eso no sig 
nifica la asistencia del intérprete, que es un problema ul- 
terior que plantea la letra e). 

Por esas razones, nosotros en  Ponencia ya nos opusimos 
a la enmienda número 5 y a la enmienda 22. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Viz- 
caya. 

El señor VIZCAYA RETANA Señor Presidente, no sólo 
es que el detenido ejerza su derecho a expresarse en la 
lengua oficial que opte, sino a que también se le manifies- 
ten una serie de derechos que contiene el artículo 520 en 
la lengua que él comprenda con mayor claridad y mayo- 
res matices. Hay gente, aunque ya sé que no es la generali- 
dad de las personas, pero lo han comentado varios Dipu- 
tados precisamente hablando de la Comunidad Autóno- 
ma gallega que entienden mal el castellano. Lo mismo 
sucede en Euzkadi y lo mismo sucede en Cataluña. Por 
tanto, no es s610 el derecho a que el detenido se pueda ex- 
presar en una de las lenguas oficiales, sino a recibir la CO- 

municación de los derechos que le asisten, que contem- 
pla el artículo 520, en esa lengua. 

Yo creo también que este derecho a expresarse en una 
de las lenguas oficiales reconocidas constitucional y esta- 
tutariamente está muy bien, pero aquí estamos hablando 
de una situación muy particular de detención, y no estaría 
de más que los servicios policiales supiesen, a través de 
esta Ley, que no  es obstaculización a la labor policial, por- 
que hay atestados que se han levantado recientemente 
- e n  que la persona detenida se expresa en una de las len- 
guas oficiales-, se han levantado atestados diciendo que 
se estaba obstaculizando la labor policial porque contes- 
taba a los interrogatorios en lengua distinta al castellano. 
De ahí la necesidad de dejar bien sentado que aparte el 
reconocimiento constitucional y estatutario, el detenido 
tiene derecho a expresarse en cualquiera de las lenguas 
oficiales en el ámbito de la Comunidad Autónoma y, como 
decía al pricipio, la necesidad de que a esta persona se le 
informe de estos derechos tan esenciales, en el momento 
de la detención, en lengua que comprenda. Gracias sefior 
Presiden te. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor !h 
tillo. 

El señor SOTILLO MARTI: Señor Presidente, el artículo 
520, en su número 2, al inicio dice: .Toda persona deteni- 
da o presa será informada de modo que le sea comprensi- 
ble y de forma inmediata ... n, etcétera. Luego creo que esa 
preocupación está indicada por el legislador a los funcio- 

narios y a la autoridad judicial que intervienen en estas 
detenciones. A ellos les hemos dicho nosotros con esa 
Ley: señores, ustedes deben informar de modo que el de- 
tenido comprenda su situación, los hechos de la deten- 
ción, las razones que la han motivado y los derechos que 
les asisten. Yo creo que eso está cubierto perfectamente 
por el artículo 520, número 2. 

El señor PRESIDENTE: Creo que el debate está termi- 
nado. 

Sometemos a votación, en relación con este párrafo e), 
en primer lugar la enmienda del señor Carrillo, la núme- 
ro 5. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, tres; en contra, todos los demás. 

El seiior PRESIDENTE Queda rechazada la enmienda 
del Grupo Parlamentario Vasco, PNV, número 22. 

Votamos ahora el párrafo e) en los términos en que fi- 
gura en el informe de la Ponencia. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: absten- 
ciones, tres; a favor, todos los demas. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el párrafo e). 
Pasamos al párrafo f). Enmienda número 6, del Grupo 

Parlamentario Mixto, del señor Carrillo. 

El señor BANDRES MOLET Se mantien para votación, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE La enmienda del Grupo Parla- 
mentario Vasco, PNV, número 23, fue aceptada, con lo 
cual no tenemos nada más. 

Se somete a votacibn la enmienda del Grupo Parlamen- 
tario Mixto, enmienda número 6, del señor Carrillo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; abstenciones, dos; en contra, todos los demds. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la enmienda 
número 6, del sefior Carrillo, Grupo Parlamentario Mixto, 
a este párrafo f). 

Sometemos ahora a votación el párrafo f), tal como figu- 
ra en el informe de la Ponencia. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación fue aprobada por unanimidad 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el párrafo f) 
en 104 términos en que figura en el informe de la Ponen- 
cia. 

El Grupo Parlamentario Vasco, PNV, propone la adici6n 
de un párrafo nuevo, enmienda número 24, a este aparta- 
do 2. 



- 
COMISIONES 

1804 - 
30 DE JUNIO DE 1983.-NúM. 50 

Tiene la palabra el señor Vizcaya. 

El .señor VIZCAYA RETANA Se trata de añadir, al reco- 
nocimiento por el médico forense o su sustituto legal, la 
posibilidad de que el detenido sea reconocido por su mé- 
dico habitual y no con carácter general, sino estrictamen- 
te en los supuestos en que el propio médico forense com- 
pruebe la existencia de enfermedades que así lo aconse- 
jen, bien porque tiene el detenido un tratamiento médico 
anterior a su detención, bien por un agravamiento o situa- 
ción provocada por cualquier circunstancia que así lo 
aconseje. 

Es decir, que no se vea en nuestra enmienda un modo 
de soslayar el derecho, que nuestro Grupo acepta eviden- 
temente, contenido en el párrafo f), sino de ampliarlo a 
supuestos en que, por la propia situación clínica del dete- 
nido, o derivada de estados de salud anteriores a la deten- 
ción, sea necesario, a juicio del propio médico forense, 
que le atienda el médico habitual o el que le venía tratan- 
do. Ese es el sentido de nuestra enmienda. 

El señor PRESIDENTE Para un turno en contra, tiene 
la palabra el señor Sotillo. 

El señor SOTILLO MARTI: Señor Presidente, ya dijimos 
en Ponencia, y reiteramos hoy, que la pretensión del Gru- 
po Vasco en esta enmienda 24 está recogida actualmente 
en el propio artículo 523 de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal, en fórmula del origen de esta Ley -1885, no muy 
moderna-, que dice: *Cuando el detenido o preso desea- 
re ser visitado por un ministro de su religión, por un mé- 
dico, por sus parientes o personas con quienes esté en re- 
lación de intereses o por las que puedan darle sus conse- 
jos, deberá permitírsele, con las condiciones prescritas en 
el Reglamento de cárceles, si no afectasen al secreto y éxi- 
to del sumario, la relación con el abogado ... m. 

Quizá esta Ley de Enjuiciamiento Criminal requiera al- 
gunos retoques de estilo, pero a mí me parece que el espí- 
ritu, la vigencia, absolutamente indiscutida, del artículo 
523, recoge la pretensión de la enmienda 24. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente, aquí es- 
tamos hablando del artículo 520, párrafo primero, que son 
los derechos de los que se informa al detenido en el mo- 
mento de la detención. Se le informa de que tiene dere- 
cho a guardar silencio, a no confesarse culpable, a desig- 
nar abogado, a ser reconocido por el médico forense. En 
esta enumeración de los derechos que le asisten es donde 
digo que se señale también éste, además de existir el ar- 
tículo 523 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. También 
existen otros derechos que estamos expresando aquí en la 
propia Ley de Enjuiciamiento Critninal y, sin embargo, se 
expresan. Entonces pido que se diga que también tiene 
derecho a esta ampliación del reconocimiento médico. 

El señor PRESIDENTE Se somete a votación la en- 
mienda número 24, del Grupo Parlamentario Vasco. (Pau- 
sa.) 

Con tres votos favorables y todos los demás en contra, 

queda rechazada la enmienda número 24, del Grupo Par- 
lamentario Vasco, PNV, relativa a la adición de un nuevo 
párrafo a este apartado segundo. 

Pasamos ahora al apartado 3 según el texto originario, 
aun a sabiendas de que ya es el 4, pero vamos a seguir con 
la numeración originaria. Respecto del párrafo primero, 
entiendo que las enmiendas tanto del señor Carrillo como 
del Grupo Parlamentario Vasco, PNV, han sido ya acepta. 
das. Respecto del párrafo segundo hay una enmienda, del 
señor Ruiz Callardón, la número 16. Señor Ruiz Callar. 
dón, tiene la palabra. 

El señor RUIZ GALLARDON: Muchas gracias, señoi 
Presidente. En el actual apartado 4, antes 3, de este artícu. 
lo que estamos estudiando, hay un párrafo segundo que 
nos causó gran preocupación cuando discutimos este 
tema en la Ponencia. Se refiere este párrafo segundo a la 
no comparecencia del abogado, bien sea designado por el 
detenido, bien sea de oficio. Nosotros entendemos que la 
no comparecencia del abogado, como cualquier otra dili- 
gencia judicial, cualquier otra diligencia policial, debe dar 
lugar a la suspensión del acto y, por consiguiente, a vol- 
verse a citar. Ello con independencia de algo que se in- 
cluye en este párrafo segundo, que consideramos impro- 
cedente, que es la responsabilidad profesional en que 
pueda incurrir el letrado que, habiendo sido designado, 
no cumple con su obligación. Razones todas que abonan, 
a nuestro juicio, la tesis que mantenemos en orden a la de- 
saparición de este párrafo segundo. 

Sin embargo, estaríamos dispuestos a admitir cualquier 
fórmula de carácter transaccional que sobre el particular 
se nos diera. 

El señor PRESIDENTE Para turno en contra, tiene la 
palabra el seiíor Castellano. 

El seilor CASTELLANO CARDALLIAGUET Señor Presi- 
dente, para mantener el texto del proyecto, por la sencilla 
raz6n de que, sin hacer ningún juicio de intenciones, cabe 
la posibilidad de que, al no plantearnos este supuesto y 
acudir a la fórmula que nos propone el Grupo Popular, no 
solamente no se puedan cumplir las correspondientes 
obligaciones por parte de la Policía judicial, sino que se 
perjudiquen incluso hasta los derechos del propio deteni- 
do por dicha comparecencia, de modo tal que, en un mo- 
mento determinado, se obligue incluso hasta que se pidan 
determinadas prórrogas de detención para poder practi- 
car, por una culpa que es absolutamente ajena al propio 
detenido. 

Efectivamente, lo más que se podría admitir, en todo 
caso, sería incluir si la no comparecencia de abogado es- 
tuviera justificada, porque puede existir el caso en que 
esté justificada y aquí no se dice. En todo caso, es obvio 
que hay que cerrar por completo toda posiblidad de que, 
con absoluto respeto a la profesión de los abogados, una 
determinada actuaci6n de carácter obstruccionista, por la 
mera incomparecencia, ponga en peligro lo que tiene que 
ser el cumplimiento, por parte de la Policía judicial, de 
sus obligaciones para con respecto a la sociedad. 
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No nos parece en modo alguno innecesaria la aclara- 
ción de  las responsabilidades contraídas en el caso de  in- 
cumplimiento d e  obligaciones por parte de  los abogados 
designados, porque es obvio que cuando un abogado, de- 
signado de  oficio o que acepta el mandato (y cuando ade- 
más nuestra legislación va avanzando en lo que llama el 
arrendamiento de  los servicios de  los abogados y los abo- 
gados de  oficio perciben la remuneración de  sus actuacio- 
nes por parte del Estado; actúan en una función distinta a 
lo que era el antiguo arrendamiento de  servicios desde 
una contemplación liberal), y contrae unas responsabili- 
dades en la colaboración con la Justicia, por lógica le pue- 
den ser exigidas si, a su vez, los abogados están exigiendo, 
por el cumplimiento de  su obligación, de  la propia socie- 
dad y del Estado, la remuneración de  estos servicios. De- 
ben quedar claros estos supuestos, que alguno puede es- 
tar incluso previsto en nuestra legislación vigente sobre la 
obstrucción, la falta de  colaboración o incluso la denega- 
ción de  una asistencia debida para cumplir con todas y 
cada una de  las obligaciones que les compete como aseso- 
res o como defensores de los mismos. 

Por ello, mantenemos el texto del proyecto. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Ruiz 
Gallardón. 

El seiior RUIZ GALLARDON: Muchas gracias, señor 
Presidente. Para seguir manteniendo mi enmienda e n  sus 
dos partes. 

Entiendo que, en cuanto a la primera, admite el Grupo 
Socialista el que se trate de  una incomparecencia no justi- 
ficada, puesto que si es justificada debería de procederse 
a la suspensión del acto. Habría que introducir, por consi- 
guiente, el tkrmino « n o  justificado». «Si transcurrido el 
plazo de  ocho horas desde la comunicación realizada al 
Colegio de  Abogados n o  compareciese injustificadamente 
letrado alguno...)). Puede estar en ese momento informan- 
do  ante Tribunal Supremo o tener cualquier otra diligen- 
cia propia de  su profesión. En cualquier caso hay que sal- 
var eso, y entiendo que es aceptable por parte del Grupo 
Socialista. 

En cuanto al resto, que c's el último inciso, «sin perjuicio 
de las responsabilidades contraídas.. las responsabilida- 
des están ahí siempre, no hace falta reconocerlas en esta 
Ley. N o  derivai-án del incumplimiento d e  esta Ley; deriva- 
rán o de  las responsabilidades disciplinarias que les serán 
exigidas por la propia autoridad judicial, si es en estrados, 
por el propio Colegio de  Abogados, si constituye una falta 
profesional, o por el propio cliente, en virtud no de  esta 
Ley, s ino del mandato que tiene recibido y del contrato de  
arrendamiento de  servicios que ha establecido con C.l. Por 
consiguiente, parece que es innecesario aludir aquí a unas 
responsabilidades que, en cualquier caso, quedan salva- 
das. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Caste- 
llano. 

El señor CASTELLANO CARDALLIAGUET Reiterándo- 

me en los argumentos que motivaban la oposición a la en- 
mienda, para no hacer largo el debate, nos seguimos opo- 
niendo a la misma. 

El señor PRESIDENTE: ¿Completa? 

El señor CASTELLANO CARDALLIAGUET: No tenemos 
inconveniente en admitir el término .injustificadamente., 
pero sin añadir que haya lugar a ninguna suspensión. 

El señor RUIZ GALLARDON: N o  entiendo lo que ha 
aceptado el señor Castellano. 

El señor PRESIDENTE El señor Castellano ha acepta- 
do que se introduzca el adverbio «injustificadamente» e n  
relación con la no comparecencia del abogado. Quedaría 
así: «Si transcurrido el plazo de  ocho horas desde la co- 
municación realizada e n  el Colegio de  Abogados no com- 
pareciese injustificadamente...)). 

El señor RUIZ GALLARDON: ¿ Y  si lo justifica? 

El señor PRESIDENTE: Las consecuencias n o  las dice 
allí. 

El señor RUIZ GALLARDON: Yo pretendo que la Ley 
sea clara; que diga que si la justifica, se suspende el acto, 
que es lo que propugna mi enmienda. 

El señor PRESIDENTE Y o  creo que eso es lo que resul- 
ta ((a sensu contrariou, pero esto es una interpretación 
que hará el Juez o el Presidente. 

El señor RUIZ CALLARDON: Lo bueno es que quede, en 
su día, la interpretación que se haga. 

El señor PRESIDENTE De manera que queda admitido 
el adverbio ((injustificadamente)> y n o  se ha admitido, o no 
lo acepta el Grupo Socialista, lo veremos en votación, lo 
que es omisión del inciso final relativo a la responsabili- 
dad d e  los abogados. 

Queda terminado el debate en relación con esta en- 
mienda. 

E1 señor RUIZ GALLARDON: Si no le importa al señor 
Presidente, pedimos la votación separada. 

El señor PRESIDENTE: Perfectamente. Hay una en- 
mienda del Grupo Parlamentario Vasco, PNV, que es la 
número 26. Tiene la palabra el señor Vizcaya. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente, creo que 
estamos en presencia de  un error, porque en el informe 
de la Ponencia se dice que se acepta en principio la en- 
mienda número 26, del Grupo Parlamentario Vasco, refe- 
rente a dejar el problema de  la responsabilidad de  los 
abogados en manos del Colegio profesional, y se suprime 
dicho texto. Esto lo tengo yo del informe de  la Ponencia, 
en la página 3, al hablar del articulo 520.3, que dice: la Po- 
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nencia ha examinado sobre la enmienda de don Jose Ma- 
ría Ruiz Gallardón y la enmienda número 28, del Grupo 
Parlamentario Vasco; se acepta en principio la propuesta 
de la enmienda número 26, referente a dejar el problema 
de la responsabilidad de los abogados en manos del Cole- 
gio profesional. Después, en el informe de la Ponencia, en 
la págima 7, no veo... 

El señor PRESIDENTE No, es que el informe de la Po- 
nencia, según el texto que figura publicado, no coincide 
con el texto que ha leído S. S., señor Vizcaya. Lo que dice 
el informc! de la Ponencia respecto de este apartado 3, tras 
decir que se aceptan las relativas a los otros párrafos, es 
que estudia la Ponencia las enmiendas números 8, del se- 
ñor Carrillo; 16, del señor Ruiz Gallardón, y la enmienda 
número 16. del Grupo Vasco, y los ponentes del Grupo So- 
cialista mantienen el proyecto, sin perjuicio de que se 
deje abierta la posibilidad de, en ulteriores trámites, en- 
contrar una fórmula que recoja las preocupaciones de 
los enmendantes que mantienen sus enmiendas. De ma- 
nera que fue rechazada. 

El señor VIZCAYA RETANA: Perdón, es que yo estaba 
en presencia de un borrador del informe de la Ponencia, 
donde se había aceptado la enmienda número 26, pero veo 
que no. La enmienda número 26, del Grupo Vasco, consis- 
te en la supresión del texto *sin perjuicio de las responsa- 
bilidades contraídas en caso de incumplimiento de sus 
obligaciones por parte de los abogados designadosu. Yo 
creo que aquí se introduce, en este párrafo del texto del 
proyecto de Ley, una inseguridad jurídica. Yo no sé cuáles 
son las responsabilidades contraídas en caso de incumpli- 
miento por parte de los abogados designados; no sé qué 
obligación tienen tipificada, como delito o falta, que deba 
establecerse aquí; no lo conozco y no sé cuál es la respon- 
sabilidad que puede derivarse para el abogado, pero en- 
tendía que, según el ejercicio de mi profesión, las únicas 
responsabilidades por el mal ejercicio de la profesión son 
las que se establecen en el Estatuto General de la Aboga- 
cía, a través de las Juntas de Gobierno o Colegios de Abo- 
gados, pero no entendía que hubiese una responsabilidad 
penal pública derivada del incumplimiento de sus obliga- 
ciones por parte del abogado designado. 

Por tanto, creo que estamos en presencia de una incons- 
titucionalidad y mantengo mi enmienda de supresión. 

El señor PRESIDENTE Es una enmienda de supresión 
del inciso relativo a las responsabilidades, coincidente 
con la enmienda del señor Ruiz Gallardón. 

El señor CASTELLANO CARDIALLAGUET Le pido a la 
Presidencia que dé por reproducidos los mismos argu- 
mentos que cuando nos hemos opuesto a la enmienda an- 
terior, que iba en el mismo sentido. 

El señor PRESIDENTE La enmienda número 8, del se- 
ñor Carrillo, que proponía la adición de un párrafo nuevo, 
señor Bandrés. ¿se mantiene? 

El señor BANDRES MOLET Se mantiene para vota- 
ción, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Mar- 
tín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: En relación a este apartado, 
la Ponencia, según consta en el informe publicado e im. 
preso, aceptó la enmienda número 7, del señor Carrillo, y 
la número 25, del Grupo Vasco, añadiendo la expresión 
ade inmediato y en  forma que permita su constancia,, 
sustituyendo esto a *fehacienten. 

El Grupo Socialista, sin querer modificar el sentido de 
aquel acuérdo en Ponencia, sino justamente para dar el 
alcance que quería tener la voluntad de aceptación de 
aquellas enmiendas, entiende que con la inclusión de la 
fórmula rde inmediato. tras acomunicaráu en este aparta- 
do, se está introduciendo una excepción a una norma que 
no quiere ser excepcional con el artículo 520, toda vez que 
el propio articulo 527, en el apartado b), la refiere a un su- 
puesto de incomunicación que, en todo caso, debe ser sal- 
vado. Por esto, justamente dándole el alcance de aquella 
aceptación que en Ponencia se hizo de la fórmula de in- 
mediatez y de la constancia que se mantiene en su literali- 
dad en ese apartado 4 hoy del texto que informa la Ponen- 
cia, proponemos como transacción a las enmiendas del 
Grupo Mixto. del señor Carrillo y del PNV, que hacen re- 
ferencia al tema de la inmediatez, que dicha inmediatez 
conste, pero en el apartado d) del número 2 del artículo 
520. de forma que ese -y sería adición a él, aunque ya ha 
sido votado y, por tanto, no entorpece la redacción defini- 
tiva del texto- dijera que hay derecho a que se ponga en 
conocimiento del familiar o persona que desee, de modo 
inmediato, el hecho de la detención y el lugar de custodia 
en que se halle en cada momento. Es decir, que el hecho 
inmediato conste aquí y sea eliminado del apartado 4 del 
artículo 520 en la redacción que proponía la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Viz- 
caya. 

El señor VIZCAYA RETANA: Yo acepto una transacción 
cuando se trata del mismo asunto, pero cuando son asun- 
tos tan dispares como que se me diga por el señor Martín 
Toval -aunque aprecio sus esfuerzos de conciliación- 
que se me transacciona, cuando estoy hablando de que se 
comunique por la autoridad judicial o policial al Colegio 
de Abogados el hecho de la detención, a los efectos de la 
designación del abogado de oficio, que se me diga que la 
inmediatez se traslada a la comunicación al familiar que 
se desee del hecho de la detención, no tiene nada que ver. 

Está claro que lo que quiere el señor Martín Toval es 
que los presuntamente integrados en bandas armadas y 
aquellos a los que se les aplique la prórroga de la deten- 
ción en términos de incomunicación, lo que quiere, a tra- 
vés de la comunicación al Colegio de Abogados, es prote- 
ger el fin de la incomunicación. Este no es el sentido. Por- 
que el artículo 527 excepciona para los incomunicados los 
derechos del apartado d) del número 2, que es el comuni- 
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cado al familiar. Ya está excepcionado; es decir, no se co- 
munica a los familiares o a las personas que designe el de- 
tenido en el supuesto de incomunicación. 

Ahora estamos tratando de un tema totalmente diferen- 
te. El incomunicado, ¿tiene o no derecho a la asistencia de 
letrado, según el proyecto, de oficio, y según nuestras en- 
miendas al que él designe? ¿Tiene o no tiene derecho? Si 
tiene derecho, y es lo que se reconoce y no se puede ex- 
cepcionar. entonces si el incomunicado designa un aboga- 
do, de oficio o no, si es de los incomunicados a los que se 
les aplica la Ley Antiterrorista, se le dice no, a usted se le 
va a nombrar un abogado de oficio. Pero si no tiene dere- 
chos a designar de amotu propio. y se va a designar el 
abogado de oficio, en ese caso habrá que hablar con el Co- 
legio de Abogados para que se le nombre de oficio. La po- 
sición del señor Martín Tova1 es que se comunique al Co- 
legio de Abogados, pero no de forma inmediata. Yo pre- 
gunto: ¿cuándo, el décimo día, cuando se acaba ya la de- 
tención y la incomunicación? ¿En qué momento se va a 
comunicar al Colegio de Abogados? ¿En qué momento el 
detenido tiene derecho a que el letrado de oficio -según 
el proyecto de Ley del Gobierno, y vuelvo a repetir que no 
es nuestra posición, vaya a la comisaría y le asista en una 
diligencia policial de declaración o de reconocimiento de 
identidad, si no sabemos cuándo se va a comunicar al Co- 
legio de Abogados el hecho de su detención? 

Por tanto, mantengo el informe de la Ponencia, que es 
de forma inmediata y fehaciente; de forma que quede 
constancia. 

El señor MARTIN TOVAL Sin duda, lo que pretende la 
alternativa que formulo es que no se rompa la incomuni- 
cación declarada judicialmente, no sólo para las bandas 
armadas contempladas en la llamada legislación antite- 
rrorista, sino a otros muchos supuestos en los cuales la in- 
comunicación es perfectamente declarable por el Juez. 
Para que no se rompa esa incomunicación es conveniente 
que la inmediatez se dé en la posibilidad, por parte del 
ciudadano detenido o preso, de poner en conocimiento 
ese hecho al familiar o persona que desee, que sin duda 
engloba mucho más que familiar, pero que conste en ese 
apartado concreto del número 2 del artículo 520, para que 
no se rompa la incomunicación dado el tenor del 527, b). 
Esa persona que desee puede ser perfectamente su aboga- 
do o la instancia para que el abogado se nombre de oficio. 
En todo caso, no creemos que sea bueno que se introduzca 
esta inmediatez en el apartado 4.0, porque puede suponer 
una ruptura de la incomunicación. No creemos que sea 
bueno introducir elementos que permitan, por un subter- 
fugio, romper una incomunicación que, si está prevista le- 
galmente, es para que surta sus efectos. 

Si no se acepta la posibilidad de introducir la expresión 
*de modo inmediato. en la letra d) número 2, mi Grupo 
tendrá que votar en contra de la introducción de lo inme- 
diato en el apartado 4 de este artículo. 

El señor BANDRES MOLET Quiero indicar que, a ve- 
ces, me parece que el Grupo Socialista olvida quién es el 
destinatario inmedito de esta Ley que estamos debatien- 

do en este momento. Esta Ley va destinada inmediata- 
mente a la política judicial. Podría contar mil anécdotas, 
pero les voy a ahorrar la relación de las mismas, algunas 
de ellas muy recientes y expresivas, que conocen algunos 
Diputados que acaban de hablar. 

Anuncio aquí que si se quita la expresión «de inmedia- 
tou en este apartado 4 del artículo se nos va a producir el 
hecho cierto de que se va a comunicar a los Colegios de 
Abogados cinco o seis horas antes de acabar el plazo, bien 
sea de setenta y dos horas o diez días, según los supuestos 
contemplados por las diferentes Leyes. Se va producir el 
hecho, no querido por la Ley, de que el letrado no va a 
asistir a todas las diligencias, sino a la final y última de la 
firma del atestado, de la firma de la declaración. 

Hemos quedado en Ponencia -y hablamos de ello mu- 
cho- que la declaración es un acto formal último, que 
responde a una serie de entrevistas, conversacions, inte- 
rrogatorios, Ilamémosles como queramos, a lo largo de 
esas setenta y dos horas que dura legalmente el plazo en 
que puede estar una persona detenida. Anuncio que va a 
ocurrir que este plazo va a ser prácticamente agotado si 
desaparece esta expresión, bastante vaga por cierto. Sería 
mejor que se dijera en las primeras tres o cuatro horas, 
pero si desapareciera esta expresión, relativamente vaga, 
pero que indica una voluntad del legislador, va a producir 
el efecto que yo anuncio. Quiero advertirlo lealmente al 
Partido Socialista para que sepa que este efecto se va a 
producir inexorablemente, porque está olvidando quién 
es el destinatario inmediato de esta Ley que estamos de- 
batiendo. 

El señor PRESIDENTE Creo que tenemos que aligerar 
el debate. El planteamiento es que en estos momentos no 
volvemos al apartado 2 más que en el caso de que hubiera 
un acuerdo, que no existe, puesto que ya lo hemos votado, 
y vamos a votar el que hoy es apartado 4. Respecto de este 
apartado 4 ha habido una petición de votación separada 
de una parte. Se puede hacer votación separada de otra 
parte y, en todo caso, se puede instrumentar un voto par- 
ticular en función del proyecto originario por parte de 
quien no esté de acuerdo con el texto que surja enmenda- 
do del informe de la Ponencia y de la Comisión. ¿Estamos 
de acuerdo? Esta es la técnica con arreglo a la cual hay 
que proceder. 

Planteo, en primer lugar, que respecto al párrafo 1 se 
puede votar íntegramente, separando la expresión ade in- 
mediato., cuya aprobación o rechazo someteremos a una 
votación ulterior, sin perjuicio, señor Vizcaya, para que 
queden claras las cosas, de que en caso de que resultara 
rechazada su enmienda, que había quedado ya decaída 
por aceptada, pueda renacer aun cuando no la someta- 
mos a votación. ¿Me explico? 

Votamos el párrafo primero del hoy apartado 4, con ex- 
clusión de la expresión ade inmediato.. 

Efectuada la votación, fue aprobado por unanimidad el 
párrafo primero del apartado 4. 

El señor PRESIDENTE Se somete a votación la expre- 
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sión *de inmediato. en este párrafo primero del aparta- 
do 4. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: A favor, 
ocho; en contra, 19. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la expresión 
.de inmediaton del texto del informe de la Ponencia de 
este párrafo primero del apartado 4. 

El señor VIZCAYA RETANA: Creo que no se han conta- 
do bien los votos positivos, porque entre los Grupos Popu- 
lar, Centrista, Minoría Catalana, Vasco y Mixto son más de 
ocho. 

El señor PRESIDENTE: Se puede hacer el recuento de 
los votos favorables, pero es igual. 

El señor VIZCAYA RETANA: No es igual. 

El señor PRESIDENTE Se vuelve a contar. (Pausa.) De 
manera que son 12 votos a favor y 19 en contra. Natural- 
mente hay la posibilidad de que se instrumente la en- 
mienda. La enmienda había decaído, porque estaba incor- 
porada al informe de la Ponencia. En su caso, si lo desea 
el señor Carrillo, también. Se dan por votadas y rechaza- 
das. Consiguientemente, se mantiene el derecho a defen- 
derlas en el Pleno. 

Pasamos al párrafo segundo de este apartado 4, según la 
nueva numeración. Sometemos a votación este párrafo, 
con exclusión del inciso #sin perjuicio de las responsabili- 
dades contraídas* y añadiendo el adverbio uinjustificada- 
menten a continuación de uno compareciesen. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Absten- 
ciones, una; votos a favor, todos los demás. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el párrafo se- 
gundo de este apartado 4, añadiendo el adverbio uinjusti- 
ficadamenten y pendiente de lo que ahora resulte de la vo- 
tación del inciso asin perjuicio de las responsabilidades 
contraídas en caso de incornplimiento de sus obligaciones 
por parte de los abogados designadan. 

Sometemos a votación el mantenimiento de este pá- 
rrafo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 21; en contra, ocho; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el párrafo se- 
gundo del apartado 4 en los términos en que figura en el 
informe de la Ponencia, con la incorporación del adverbio 
uinjustificadamenten, en los términos que hemos señalado 
con anterioridad. 
Nos queda por votar la enmienda del señor Carrillo, 

que proponía la adición de un párrafo nuevo. (Pausa.) 
Un voto a favor, una abstención y todos los demás en 

contra. Queda rechazada la enmienda del señor Carrillo 
sobre adición de un nuevo párrafo a este apartado. 

Volvemos al que era originañriamente apartado 4, que 
ahora es el 5, y ahí hay una enmienda, la número 9, del se- 
ñor Carrillo, Grupo Parlamentario Mixto. 

El señor BANDRES MOLET Se mantiene para vota- 
ción, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Enmienda número 27 del Gru- 
po Parlamentario Vasco, PNV. El señor Vizcaya tiene la 
palabra. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente, se trata 
de extender la irrenunciabilidad con carácter general y 
no admitir esta reserva o esta excepción. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda del señor Bandrés. 

El señor BANDRES MOLET: Se mantiene, señor Presi- 
dente, por los mismos fundamentos que han sido expresa- 
dos en la intervención inicial. 

El señor PRESIDENTE Turno en contra. El señor Pérez 
Solano tiene la palabra. 

El señor PEREZ SOLANO: El Grupo Socialista se opone 
a la admisión de las enmiendas números 9, del señor Carri- 
llo, 27, del Grupo Vasco, y 35, del señor Bandrés, por las 
razones que ha explicado el señor Sotillo al principio de 
esta reunión, que voy a resumir en el sentido de decir que 
esta excepción a la irrenunciabilidad de asistencia letrada 
se establece precisamente en beneficio del detenido y 
que, por otra parte, no contradice el principio general que 
estamos sosteniendo a lo largo de toda la discusión de 
este proyecto de Ley, teniendo en cuenta que esta renun- 
cia del detenido es facultativa, efectivamente, y que si así 
lo cree oportuno renunciará o no renunciará. Pero en 
todo caso la finalidad de este apartado número 5 es el fa- 
lvorecer al detenido, que en estos casos está salvaguarda- 
Ido por la referencia que se hace al delito de tráfico exclu- 
sivamente. Por tanto, no hay ningún tipo de peligro de 
'que a través de esta posibilidad de renuncia se cuelen 
otro tipo de delitos que permitan la renuncia de letrado. 

El señor PRESIDENTE Vamos a proceder a las votacio- 
nes. Enmienda del Grupo Parlamentario Mixto, enmienda 
del señor Carrillo, número 9. (Pausa.) Por dos votos a fa- 
vor, una abstención y todos los demás en contra, queda 
rechazada la enmienda del señor Carrillo, enmienda nú- 
mero 9. 

Ahora se pueden votar conjuntamente, me parece, las 
enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco y del señor 
Bandrés. ¿Es así? (Asentimiento.) De supresión. (Pausa.) 

Por tres votos favorables, todos los demás en contra, 
quedan rechazadas las enmiendas números 27 y 35, del 
Grupo Parlamentario Vasco, PNV, y del señor Bandrés, 
del Grupo Mixto, respectivamente. 

Sometemos ahora a votación del informe de la Ponen- 
cia en lo que ya es, según la nueva numeración, apartado 
5 .  (Pausa.) 
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Por dos votos en contra, una abstención, todos los de- 
más favorables, queda aprobado el apartado 5 en los tér- 
minos en que figura en el informe de la Ponencia. 

Apartado siguiente, que era el 5 y ahora es el 6. 
Enmienda número 36, del señor Bandrés. 

El señor. BANDRES MOLET Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. Muy brevemente para indicar que yo trato en 
esta enmienda de articular un modo de asistencia de 
letrado que sea congruente con el propio ejercicio de su 
condición profesional de defensor. Insisto en que el texto 
del proyecto es muy insuficiente, sefiala la presencia casi 
privada, a pesar de que se diga otra cosa, y yo pretendo 
que, además de solicitar en su caso que se informe al deteni- 
do de sus derechos, o que le vea el médico, que pueda en- 
trevistarse con su defendido a solas o reservadamente 
cuantas veces sean necesarias, tanto si éste ha declarado 
como si se niega a declarar, que es un derecho constitu- 
cional como se sabe; que pueda aconsejar a su patrocina- 
do que no declare o no conteste a alguna de las preguntas 
que se le formulen, haciéndolo así constar en la diligencia, 
y finalmente señala una fórmula genérica que dice acual- 
quier otra actuación lícita que se ajuste a la Ley y a la 
práctica profesional y que se relacione con la defensa que 
tiene encomendada.. 

Pienso que el Partido Socialista y quien vote a favor del 
texto y rechace esta enmienda va a tener grandes dificul- 
tades para explicar al sufrido televidente español por qué 
el justiciable español es de peor calidad que el justiciable 
norteamericano, porque en los telefilmes que vemos en te- 
levisión estamos acostumbrados a ver no solamente aque- 
llo, que ahora se va a hacer realidad, de que ano diré una 
sola palabra si no es en presencia de mi abogado., cosa 
que va a ser difícil con esa desaparición de la palabra sin- 
mediato. respecto a la comunicaci6n al Colegio de Aboga- 
dos, porque el abogado va a aparecer en el último instante 
y tendrá que decir lo que tenga que decir sin abogado de- 
fensor; pero, en fin, eso quizá quede resuelto, al menos 
formalmente, con la Ley. Pero no se podrá decir eso que 
vemos en todos los telefilmes cuando el abogado aconseja 
a su cliente ano conteste usted a esa pregunta.. Si no con- 
testa a esa pregunta, se hace constar en acta y seguimos 
adelante, y eso es perfectamente constitucional y es lo que 
estoy pidiendo aquí. Y les va a costar trabajo, porque ésos 
son los que votan y quieren saber por qué ellos son de 
peor calidad que un ciudadano norteamericano. Eso hay 
que explicárselo, y naturalmente que se lo explique quien 
tenga esa opinión, porque yo explicaré naturalmente la 
contraria. 
Y, finalmente, no entiendo, ni ninguna mente jurídica lo 

entendería, c6mo se puede rechazar algo tan elemental 
como esto: acualquier otra actuación lícita -no digo ilíci- 
ta, digo lícita- que se ajuste a la Ley d i g o  que se ajuste 
a la Ley, que no sea contrario a la Ley- y a la práctica 
profesional y que se relacione con la defensa que tiene en- 
comendada.. Me parece algo tan elemental que su recha- 
zo me produce cierta preocupación, y lo digo con esa cla- 
ridad que me he propuesto desde el primer momento. Así 
pues, habrá que explicar al votante y al justiciable futuro 

que los americanos, además de más dólares, además de 
más petróleo, además de más informática, además de más 
máquinas, tienen mejor Justicia que la nuestra. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Caste- 
llano. 

El señor CASTELLANO CARDALLIAGUET Muchas gra- 
cias, señor Presidente. Celebramos coincidir con el señor 
Bandrés, que haya coincidido el Gobierno cuando envió 
el proyecto, porque si el Gobierno en su proyecto dice 
que la asistencia del abogado consistirá, entre otras cosas, 
en solicitar en su caso que se informe al detenido o preso 
de los derechos establecidos en el número 2 de este ar- 
tículo, y que se procederá al reconocimiento médico seña- 
lado, está diciendo que el abogado puede solicitar en su 
caso, que es el momento de la declaración, que se le per- 
mita lógicamente decirle, porque lo dice el apartado a) 
del número 2, que guarde silencio y que no declare a una 
u otra de las preguntas. En consecuencia, la preocupación 
del señor Bandrés premonitoriamente el Gobierno la ha 
tenido en cuenta y ya la ha incorporado al proyecto. No 
obstaculiza en modo alguno la redacción de este precepto 
que el abogado pueda, en la diligencia a la que está asis- 
tiendo, decirle al funcionario que informe de nuevo al que 
está declarando que tiene derecho a no declarar, a contes- 
tar a una pregunta a no contestar a otra, porque esta ex- 
presamente reconocido esto en la primera parte. 
Y en cuanto a la segunda, que se refiere a la posible in- 

clusión en este precepto de un término mucho más gené- 
rico sobre actuaciones lícitas, exigibles por el ejercicio del 
propio derecho de defensa, realmente es muy encomiable 
ese deseo, pero es que realmente este proyecto de Ley es 
un proyecto de Ley que está desarrollando el artículo 17.3 
de la Constitución, y el artículo 17.3 de la Constitución 
dice ala asistencia letrada en las diligencias policiales y ju- 
diciales.; no dice ala asistencia letrada desde el momento 
de la detenci6n hasta .la puesta a disposición del Juez, sea 
cual fuere su contenido.. No, no; dice aen las diligencias*. 
Si las diligencias que estamos desarrollando, si el precep- 
to que estamos desarrollando contrae todas las diligen- 
cias que se practiquen, que van a tener luego una impor- 
tancia procesal -declaraciones, reconocimientos de iden- 
tidad, careos, reconstrucción de hechos-, es obvio que 
otra cualquier clase de actuaciones no tienen lugar algu- 
no en el atestado policia1;no constituyen en modo alguno 
posibilidad de valoraci6n de indicios, y entonces ese ca- 
jón de sastre lo único que puede hacer es que en un mo- 
mento determinado se haga una interpretación torcida 
del propio precepto constitucional. Por ello lo considera- 
mos innecesario y estamos perfectamente dispuestos a ex- 
plicar, en cualquier ámbito, que lo que estamos hoy desa- 
rrollando es un mandato constitucional que se refiere a la 
presencia letrada, a la asistencia letrada en diligencias po- 
liciales y judiciales, y no una asistencia letrada de carácter 
absolutamente extensivo en cualquier clase de actos que 
pudieran' incluso resultar en un momento determinado 
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hasta caprichoso. Lo explicaremos y procuraremos con- 
vencer. Si no lo conseguimos, eso ya será otro problema. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Señor Bandrés, las enmiendas 
del señor Carrillo a este apartado originariamente 5, que 
son las enmiendas números 10, 11,12 y 14, señor Bandrés, 
¿qué hacemos? ¿Las sometemos a votación? 

El señor BANDRES MOLET Se mantienen a votacihn, 
Sí. 

El señor PRESIDENTE El Grupo Parlamentario Vasco, 
PNV, tiene dos enmiendas, la 28 y la 29, a este apartado 5, 
me parece, si no estoy equivocado. ¿Es así? 

El señor VIZCAYA RETANA La 29 fue aceptada. 
La 28, señor Presidente, la retiro, porque asumo la en- 

mienda del señor Bandrés, que es más amplia y más com- 
prensiva de los términos en que yo quería cifrar la asisten- 
cia del abogado; por tanto, la retiro, porque votaré a favor 
y asumiré la del señor Bandrés. 

El señor PRESIDENTE Vamos a proceder a la vota- 
ción, en primer lugar, de la enmienda del señor Bandrés. 
(Pausa.) 

Dos votos a favor, 20 en contra y nueve abstenciones, 
con lo cual queda rechazada la enmienda del señor Ban- 
drés respecto de este apartado. 

Se someten ahora a votación conjunta las enmiendas 
del señor Carrillo que he enunciado con anterioridad y 
que son las número 10, 11,12 y 13. (Pausa.) 

Con dos votos a favor, una abstención y todos los demás 
votos en contra, quedan rechazadas las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Mixto, del señor Carrillo, a este 
apartado del artlculo 520. 

Yo creo que con esto hemos terminado todas, puesto 
que la del Grupo Parlamentario Vasco ha quedado siib- 
sumida o, en su caso, retirada, con lo cual sometemos a 
votación el apartado 5, que hoy es apartado 6, según el in- 
forme de la Ponencia. (Pausa.). 

Con una abstención y todos los demás votos favorables, 
queda aprobado el apartdo 6 del artículo 520, según figura 
en el informe de la Ponencia. 

El Grupo Parlamentario Vasco, PNV, propone en la rn- 
mienda número 30 la adición de un nuevo apartado. 

El señor VIZCAYA RETANA Retirada, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias. 
Pasamos al artículo 527 de la Ley de Enjuiciamieiito 

Criminal. 
Al artículo 527 hay que hacer una correcci6n en el pá- 

rrafo c), porque al hablar del apartado c) del número 5 
debe decir ya del número 6, puesto que está arrastrado de 
la numeración anterior de la Ponencia. ¿Están de acuerdo 
en verificar esa corrección, que es de pura concordancia 
con la nueva numeración resultante? (Asentimiento.) 

La enmienda al párrafo 1.0, del Grupo Parlamentario 

Vasco, fue aceptada. ¿Es así, señor Vizcaya? La enmienda 
número 3 1. 

El señor VIZCAYA RETANA Sí, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Queda la enmienda número 32, 
del Grupo Parlamentario Vasco, al párrafo 2.0 del articulo 
527, que no sé cuál es el párrafo 2.0, será uno de los apar- 
tados a), b) y c). Es que había dos párrafos y se han refun- 
dido en uno. 

¿Mantiene la enmienda número 32, señor Vizcaya? 

El señor VIZCAYA RETANA: Si, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Pues tiene la palabra para su 
defensa. 

El señor VIZCAYA RETANA En esta enmienda número 
32 lo que se pretende es que el preso incomunicado, que 
al fin y al cabo es un presunto culpable y que, por tanto, 
todavía no hay circunstancias algunas que avalen una cul- 
pabilidad, goce de los mismos beneficios, ahora derechos, 
de todo detenido. En concreto, todos aquellos derechos 
en los que se manifiesta la asistencia de abogado al dete- 
nido, la asistencia de letrado al detenido que, sin ninguna 
excepción, garantiza el artículo 17, párrafo 3.0, de nuestra 
Constitución. 

En este sentido, el hecho, por ejemplo, de que el deteni- 
do incomunicado no tenga derecho a la comunicación 
prevista en el apartado d) del número 2, relativa a la co- 
municación a la familia, o que tampoco tenga derecho a la 
entrevista con su abogado prevista en el apartado c) del 
ahora apartado 6 del artlculo 520, que es entrevistarse re- 
servadamente con el detenido, después de la diligencia en 
que hubiera intervenido, por ejemplo, declaración, cree- 
mos que es limitar inconstitucionalmente los derechos 
del detenido. 

Además, creo también que se le restringen otros dere- 
chos, como ahora acabamos de ver después de la supre- 
sión de la palabra .inmediata. por parte del Grupo Socia- 
lista. 

Es decir, se están creando dos tipos de asistencia de le- 
trado que la Constitución no contempla: la de unos dete- 
nidos y la de otros. Unos, que gozan de todos los benefi- 
cios que contempla el artículo 520, pues pueden ejercitar 
mejor su defensa, en la medida en que hasta pueden soli- 
citar su propio abogado, del que tenga confianza; en cam- 
bio, al incomunidado obligatoriamente se le señala de ofi- 
cio, con lo cual puede estar en presencia o asistido por un 
letrado que no pueda, o que no ejercite, en la medida en 
que al detenido le gustaría, su defensa Porque si bien es 
cierto que con la presencia del letrado de oficio se puede 
garantizar, por ejemplo, que el detenido no sea coacciona- 
do, que no se le obligue a declarar en contra de su volun- 
tad, puesto que para eso está el abogado de oficio, el con- 
sejo y el asesoramiento de letrado que el detenido puede 
considerar que el que mejor lo puede ejercer es el aboga- 
do que él designe, como se designa de oficio esta parte de 
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la asistencia de letrado, queda perjudicada para el inco- 
municado. 

En todo caso, yo no veo ni encuentro justificación legal 
alguna en la Constitución, ni en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, que permita excepcionar de todos estos dere- 
chos al detenido incomunicado. Por eso mantengo la su- 
presión de los apartados a), b) y c) del artículo 527, puesto 
que solamente existe una asistencia letrada al detenido, 
que debe ser igual para todos. 

El señor PRESIDENTE Es decir, es una enmienda que 
propone la supresi6n de las excepciones. ¿Es así? 

El señor VIZCAYA RETANA: Sí. 

El señor PRESIDENTE El señor Castellano tiene la pa- 
labra. 

El señor CASTELLANO CARDALLIAGUET Sí, señor 
Presidente. El problema no está en esta Ley; el problema 
no está en que esta Ley trate ni de restringir ni de inter. 
pretar restrictivamente lo que es precepto constitucional. 
El problema está en que la Ley de Enjuiciamiento Crimi- 
nal contempla, y no por determinación de la política judi. 
cial, sino por determinaci6n de los Jueces, una figura que 
se llama incomunicación. 

Nosotros tenemos que regular el derecho de asistencia 
letrada al detenido, pero tenemos que contemplar tam- 
bién que el responsable de la instrucción, que es el Juez, 
que es quien decreta la incomunicación, pueda, lógica- 
mente, al decretarla, encontrar el punto de equilibrio en- 
tre la asistencia que la Constitución proclama y la inco- 
municación que la instrucción del sumario exige. En con- 
secuencia, no está el problema en esta Ley, sino en la figu- 
ra de la incomunicación, que decreta siempre la autori- 
dad judicial, y que además nuestra propia Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal contempla como incomunicación to- 
tal o parcial, y que lógicamente no modificamos con esta 
Ley. Y este precepto no va a impedir el que en un momen- 
to determinado, en el propio auto de incomunicación, el 
propio Juez fije los límites a dicha incomunicación. 
Por tanto, que no se nos hagan los dedos huéspedes y 

veamos con rigor lo que es el propio precepto que esta- 
mos en este momento elaborando. Y es lógico, absoluta- 
mente lógico, que tratando de encontrar un punto de 
equilibrio entre la incomunicación y ese derecho de asis- 
tencia letrada, y no suspendiendo el anterior apartado 4, 
que ya hemos examinado, haya y tenga que haber deter- 
minadas restricciones. La restricción evidente de no tener 
derecho a la comunicación prevista en el apartado d) del 
número 2, en cuanto a la comunicación a la familia, la exi- 
ge ni más ni menos que la eficacia de las investigaciones 
policiales, porque si importante es el derecho del deteni- 
do a gozar de garantías, importante también es la obliga- 
ción de la Administración de Justicia de cumplir con la 
misma. Tan constitucional es exigir la asistencia letrada, 
como exigirle al Gobierno y a la Administraci6n que cum- 
pla con las obligaciones de defensa de la sociedad, que se 
tiene que poner por lo menos al mismo nivel, y para eso 

16gicamente hay que dotar al aparato judicial de los me- 
dios necesarios para poderle exigir responsabilidades, 
porque si le queremos exigir responsabilidades y le quita- 
mos facultades estaríamos haciéndole un flaco servicio al 
propio sistema judicial que rige nuestra comunidad. 

En segundo lugar, el que no tenga derecho a la entrevis- 
ta con el abogado, prevista en el apartado c), precisamen- 
te lo que se trata con la incomunicaci6n es que esa inco- 
municación garantice la eficacia de la instrucción suma- 
rial, que ya no depende, porque la incomunicaci6n la ha 
decretado un Juez, solamente de la Policía judicial. Esta- 
mos contemplando no un detenido o preso en situación 
previa a la puesta a disposición; estamos contemplando 
ya un detenido preso que está bajo la responsabilidad de 
la autoridad judicial. Allá la autoridad judicial que será la 
que tendrá que contemplar y cautelar el que no se haga 
un uso abusivo de estos preceptos, de modo tal que pon- 
gan en peligro sus garantías constitucionales. 

Por ello consideramos que precisamente este discutido 
artículo 527 está en perfecta relación con todo el conteni- 
do de la Ley de Enjuiciamiento Criminal; no es un artícu- 
lo, ni siquiera, que pueda haber nacido de la mente del 
Gobierno en su proyecto, sino que es consecuencia de 
todo un ordenamiento jurídico, que nos vemos obligados 
a mantener, ya que no supone la menor eliminación de 
garantías para los incomunicados. 

Volvemos a repetirlo, la incomunicación no se va a 
adoptar por las autoridades policiales o por la Policía ju- 
dicial, se va a adoptar por los jueces, y aquí, lógicamente, 
la autoridad judicial será responsable del uso que se haga 
de la misma. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Viz- 
caya. 

El seiíor VIZCAYA RETANA: El señor Castellano no me 
ha contestado a que el abogado sea de oficio o sea desig- 
nado por el detenido; pero, en todo caso, lo que está claro 
es que hay una desconfianza clarísima hacia el abogado. 
Desde el momento en que se impide la entrevista del abo- 
gado con su detenido, y además se le impide al detenido 
designar su abogado para que ejerza su defensa y se le im- 
pone de oficio otro abogado, evidentemente se manifiesta 
una clara desconfianza. 

Aquí no se trata de buscar un equilibrio entre la Consti- 
tución y la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Se trata de 
buscar un equilibrio entre el Ministro de Justicia y el Mi- 
nistro del interior, y de este equilibrio ha salido perjudi- 
cado este derecho fundamental que contempla nuestra 
Constitución. Creo que es una restricción clarísima de de- 
rechos el que a una persona, porque haya habido provi- 
sionalmente una resolución de incomunicación, se le per- 
judique no pudiendo designar su abogado e imponiéndo- 
le el de oficio. Esto es una manifiesta desconfianza y rece- 
lo hacia todos los abogados en la medida que se cree que 
van a ser los portavoces o los conductos, cualquiera que 
sea el abogado, de romper el buen fin de la incomunica- 
ción. Esto es lo que quiero dejar bien claro. 
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El señor PRESIDENTE ¿Ha terminado? (El señor Ban- 

Tiene la palabra el señor Bandrés Molet. 
drCs pide la palabra.) 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presidente, tengo 
presentada la enmienda 37 a este artículo. 

El señor PRESIDENTE Sí, señor Bandrés, y queda la del 
señor Carrillo, que es la número 14, que me figuro hare- 
mos igual que con las anteriores. 

El señor BANDRES MOLET La del señor Carrillo que 
se someta a votación. 

Respecto a la enmienda 37 voy a intervenir brevísima- 
mente. La voy a mantener por las mismas razones que he 
explicado al principio de mi intervención y por las que ha 
explicado perfectamente el señor Vizcaya, con las que 
coincido plenamente. 

Este no es un problema de incomunicación; la incomu- 
nicación está en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, la in- 
comunicación la decreta el Juez y puede ser para todas las 
personas a excepción del abogado o para todas las perso- 
nas incluido el abogado. Esa decisión judicial nosotros no 
la discutimos. Lo que discutimos aquí es el derecho a la li- 
bertad de elección de abogado, que es cosa muy distinta a 
la incomunicación. 
Yo prefiero tener mi abogado designado por mí mismo 

y que el Juez me incomunique de ese abogado, incluso, 
que ser asistido por una persona que yo no deseo, que yo 
no he llamado y que se presenta pudiendo y queriendo 
llamar a otro. Este es el problema, señor Presidente, un 
problema de fondo, no es un problema de incomunica- 
ción. Nosotros estamos respetando la incomunicación, 
pero lo que no queremos es que se imponga la presencia 
de un abogado no deseado, a aquél que quiere nombrar a 
su propio abogado. Estamos hablando de la libertad de 
las personas para elegir su abogado y de la libertad de los 
abogados para aceptar los casos. Este es el problema de 
fondo y nada más. 
Yo no encuentro en la Constitución ningún precepto 

que permita esta interpretación. A mí me parece que no 
se puede decir que sea siquiera el Gobierno, aunque for- 
malmente venga del Gobierno, sino quizá de los reductos 
más reaccionarios de un Ministerio determinado, y no de 
otro sitio. Esto no tiene nignuna explicación en la Consti- 
tución. 

El artículo 17.3 de la Constitución dice claramente: *Se 
garantiza la asistencia de abogado al detenido en las dili- 
gencias judiciales y policiales, en los términos que la Ley 
establezca., Y el artículo 55.2 excepciona algunas posibili- 
dades y dice: .Una Ley Orgánica podrá determinar la for- 
ma y los casos en los que, de forma individual y con la ne- 
cesaria intervencicjn judicial y el adecuado control parla- 
mentario ...* *Los artículos 17m etcétera, y no aparece el ar- 
tículo 17.3. Luego, no hay razón para impedir esa libre de- 
cisión de designar aquel profesional de mi confianza que 
yo quiero que en un momento grave de mi vida me defien- 
da, esté presente y se comunique conmigo o no, depen- 
diendo de la decisión judicial, que yo respeto. El proble- 

ma es otro. Indudablemente no cabe hacer con este pro- 
blema demagogias, hay que hablar muy claramente; aquí 
se ha impuesto un determinado criterio reaccionario, y 
eso es lo que vamos a votar aquí, señor Presidente. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE ¿Alguna intervención? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Castellano. 

El señor CASTELLANO CARDALLIAGUET: Sf, señor 
Presidente, porque como se vierten calificaciones, el silen- 
cio se podría interpretar como la asunción de las misrpas, 
y lógicamente no es así. 

Ahora resulta que precisamente un precepto como el 
artículo 527 que en alguna medida va también a operar 
sobre la mente del propio Juez, que podría, como el pro- 
pio señor Bandrés reconoce, llevar la incomunicación 
hasta el extremo total de que no comunique con ningún 
abogado, y que abre ya el portillo muy seriamente a que 
en todo caso va a tener un abogado y que es un serio 
avance, se convierta en reaccionario. 
Yo diría que la interpretación que hoy se puede hacer 

de la incomunicación es bastante más reaccionaria que la 
de este proyecto de Ley que, en todo caso, prevé y pro- 
vee de abogado al detenido. 

No dice la Constitución que se garantiza la asistencia de 
su defensor libremente elegido por el detenido; nos dice, 
contemplando la figura del abogado en abstracto, que se 
garantiza la asistencia del abogado, y el proyecto de Ley le 
garantiza esa asistencia. 

Pero llego a más. No designa el abogado la policía, el 
abogado lo designa el Colegio de Abogados, y por eso no 
dice el precepto que en todo caso el abogado será desig- 
nado de oficio, que también dice su abogado será designa- 
do de oficio, porque se trata de que como hay una inco- 
municación con un secreto sumaria1 su propio abogado, 
el que él quiera libremente elegido, si así lo ha sugerido, 
se lo designe su colegio, pero va, no ya en la función de un 
arrendamiento de servicios libre, sino en el cumplimiento 
de una obligación legal para colaborar con la Administra- 
ción de Justicia y con la propia Policía judicial. Fijémonos 
seriamente en cómo está redactado el precepto. Por tanto, 
no hagamos calificaciones aventuradas sobre el sentido 
reaccionario del mismo. 

Este precepto tiene un avance notable con respecto a la 
propia incomunicación que establece la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal; garantiza ese derecho de asistencia de 
abogado que tiene que cumplir exclusivamente con aque- 
llo que es la información de unos derechos, y no menosca- 
ba la posibilidad de que, levantada la incomunicación, en- 
tre en función el defensor, que es una figura distinta, li- 
bremente elegido y que ha venido precedido de otro com- 
pañero del turno de oficio que ha buscado con todo rigor 
el que se respeten las garantías del ciudadano. Por tanto, 
rechazamos categóricamente toda calificación que se 
haga sobre este precepto como regresivo, y bien al contra- 
rio queremos dejar constancia en las actas del carácter 
progresivo y avanzado que tiene con respecto a la actual 
situación. Muchas gracias. 
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El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Ban- 
drés. 

El señor BANDRES MOLET Con el mayor respeto. La 
Constitución en este punto es progresiva, este artículo en 
este punto es regresivo. Con la Constitución en la mano 
hoy ningún Juez puede impedir la presencia del abogado 
en las actuaciones policiales y judiciales, pero sí puede 
impedir la comunicación a solas del abogado con el dete- 
nido. Entonces no cabe una interpretación de  la Ley d e  
Enjuiciamiento Criminal que vaya más lejos de la Consti- 
tución. Por tanto, el Juez podrá decretar esa incomunica- 
ción que se limitará a no dejarle hablar con persona algu- 
na, incluido en algunas ocasiones su propio abogado, y esa 
incomunicación, en cambio, no hará ninguna referencia 
al hecho d e  la presencia del abogado en las diligencias po- 
liciales y judiciales. Esto está perfectamente claro. 

insisto, la Constitución es progresiva, este precepto es 
regresivo. ¿Y por qué es regresivo? Simplemente porque 
elimina la libertad de  elección. Yo aquí, señor Presidente, 
estoy reivindicando sencillamente la libertad de  elección 
del abogado, y no estoy conforme con esa doble figura d e  
un primer abogado, asistente, notario, testigo mudo que 
está por allí, y luego el defensor. No. Es que ése es el de- 
fensor. Es que cuando se nombra a un abogado para que 
venga a Comisaría el primer día, ése es el defensor ya 
nombrado. Y ése empieza a actuar y debe actuar como de- 
fensor desde ese mismo instante hasta el día d e  la vista 
oral o hasta que resuelva o informe el recurso de  casación 
ante el Tribunal Supremo. Así entiendo y o  la actuación 
del abogado. Otra interpretación, a mi juicio, es falsear los 
hechos. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a las votacio- 
nes respecto del artículo 527. 

En primer lugar la enmienda del Grupo Parlamentario 
Vasco PNV, que ha sido defendida con anterioridad por el 
señor Vizcaya. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Por tres votos a favor, dos abstenciones y el resto en 

contra, queda rechazada la enmienda del Grupo Parla- 
mentario Vasco, PNV. 

Enmienda del señor Bandrés. Comienza la votación. 
(Pausa.) 

Con los mismos resultados de  la votación anterior, tres 
votos favorables, dos abstenciones y el resto de  V O ~ S  en 
contra, queda rechazada también la enmienda del señor 
Bandrés. 

Se somete ahora a votación la enmienda número 14, 
del señor Carrillo. (Pausa.) 

Con dos votos favorables, una abstención y todos los de- 
más en contra, queda rechazada la enmienda del señor 
Carrillo respecto del artículo 527. 

Se somete a votación el texto del artículo 527, según fi- 
gura en el informe de  la Ponencia y con la corrección que 
ha sido indicada al principio. (Pausa.) 

Con tres abstenciones, y todos los demás votos favora- 
bles, queda aprobado el artículo 527 en los términos en 

que figura en el informe d e  la Ponencia y con la modifica- 
ción que ha sido señalada con anterioridad. 

El Grupo Parlamentario Vasco tiene la enmienda núme- 
ro 33. 

El señor VIZCAYA RETANA: La retiramos. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias. Hay una en- 
mienda del señor Carrillo que proponía la adición de  un 
nuevo artículo, señor Bandrés. 

El senor BANDRES MOLET: A votación. 

El señor PRESIDENTE: La sometemos a votación. En- 
mienda número 15, del señor Carrillo. (Pausu.) 

Con un voto a favor, dos abstenciones y todos los demás 
votos e n  contra, queda rechazada la enmienda del señor 
Carrillo por la que se proponía la adición d e  un nuevo ar- 
tículo. 

Ha quedado retirada la enmienda del Grupo Parlamen- 
tario Vasco sobre una nueva Disposición adicional. 

Sometemos ahora a votación la Disposición final. (Pau- 
sa.) 

Con todos los votos favorables, queda aprobada la Dis- 
posición final conforme al informe de  la Ponencia. 

Verificadas todas estas votaciones, queda implícitamen- 
te aprobado lo que en el texto del informe figura como ar- 
ticulo único, que dice lo siguiente: «Los artículos 520 y 527 
de  la Ley d e  Enjuiciamiento Criminal tendrán el siguiente 
contenido)). Queda implícitamente aprobado lo que en el 
texto del informe figura como artículo único, que dice lo 
siguiente: «Los artículos 520 y 527 d e  la Ley de  Enjuicia- 
miento Criminal tendrán el siguiente contenido)). Queda 
implícitamente aprobado como consecuencia de  la apro- 
bación que ya hemos hecho de  cómo quedan esos artícu- 
los 520 y 527. 

Tenía una exposición de  motivos, un preámbulo, res- 
pecto del cual no ha habido pronunciamiento por parte 
d e  la Ponencia. Entiendo que lo que hay es conformidad 
en que no lleve exposición de  motivos el proyecto. ¿Es 
así? 

El señor Castellano tiene la palabra. 

El señor CASTELLANO CARDALLIAGUET: Y además 
yo creo que no debe llevarlo, porque, tratándose de  la mo- 
dificación de  dos artículos de  la Ley de  Enjuiciamiento 
Criminal, no sería procedente que al llegar a los mismos 
tuvieran, en el seno del articulado, esa exposición, no ha- 
bría lugar en dónde colocarla, y colocarla en otro sitio es- 
taría fuera dc  tono. Por tanto, lógicamente, debe quedar 
como inspiración. 

El señor PRESIDENTE Perfectamente. Y queda como 
exposición de  motivos, y no como preámbulo, porque la 
exposición d e  motivos, técnicamente, es la que hace el Go- 
bierno a las Cortes para explicar los motivos por los cua- 
les nos propone una modificación, pero no se aprueba 
como preámbulo de  la Ley. 

Con esto queda dictaminado el proyecto de  Ley Orgáni- 
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ca por el que se desarrolla el artículo 17.3 de la Constitu. 
ción en materia de asistencia letrada, etcétera, que será 
remitido a la Presidencia de la Cámara para su ulterior 
trámite ante el Pleno. 

- LEY ORGANICA SOBRE INCOMPATIBILIDADES DE 
DIPUTADOS Y SENADORES 

El señor PRESIDENTE Vamos a pasar al informe de la 
Ponencia, también en su día constituida, respecto de la 
Ley Orgánica relativa al tema de las incompatibilidades de 
Diputados y Senadores. Fue debatida ya la enmienda a la 
totalidad. El tema del preámbulo lo dejamos para el final, 
como es habitual. 

Artículo 1.0 Enmienda número 50, del señor Fraile. (El 

Tiene la palabra el señor Rodríguez Sahagún. 
seaor Rodriguez Sahagún pide la palabra.) 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Unicamente rogaría 
de la Presidencia si nos puede dar alguna orientación de 
horario previamente a comenzar el debate. 

El señor PRESIDENTE A la vista del ritmo que coja 
ahora el tema de incompatibilidades, le podré decir, por- 
que es que no lo sé. No lo puedo saber, porque exclusiva- 
mente tengo nota de las enmiendas que han sido acepta- 
das o rechazadas, no tengo nota de las enmiendas que se 
piensan defender ante esta Comisión, señor Rodríguez Sa- 
hagún. 

El señor RODRICUEZ SAHACUN He pedido, muy con- 
cretamente, señor Presidente, el horario, no el ritmo que 
van a llevar las deliberaciones. Es decir, hasta qué hora 
piensa mantener la sesión matutina. 

El señor PRESIDENTE Si veo que podemos terminar, 
por ejemplo, no más tarde de las tres, me gustaría termi- 
nar por la mañana, si no tendríamos que seguir por la tar- 
de a las cuatro o cuatro y media, si les parece. 

Si cogemos un ritmo por virtud del cual es previsible 
que podamos terminar no más tarde de las tres, termina- 
mos; en caso contrario, seguiríamos esta tarde a las cuatro 
y media. 

Bien. Enmienda número 50, del señor Fraile, al artícu- 
lo 1.0 

El señor OSORIO CARCIA: Queda retirada, señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE Enmienda del señor Pérez 
Royo, número 54, al artículo 1.0 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN Se mantiene para su 
votación. 

El señor PRESIDENTE Enmienda número 42, del señor 
Fuentes López, del Grupo Popular. Señor Ruiz Gallardón. 

El señor RUIZ GALLARDON Sí, señor Presidente, la en- 
mienda en cuestión la voy a defender conjuntamente con 
nuestro voto afirmativo a la 78, 51,W y 81, que no son en- 
miendas de este Grupo, pero que están implícitas en el 
tema que voy a tratar. 

Quiero decir que es una toma de posición respecto a 
esas enmiendas, que se entienda en ese sentido, como tal 
toma de posición. 
La redacción del .artículo 1.0, 1, y del artículo 5.0, A), de- 

termina la incompatibilidad de los Diputados y Senadores 
con el desempeño por sí, o mediante sustitución, de cual- 
quier puesto o actividad pública, e incluye una especial 
referencia a aquellos que están retribuidos mediante 
arancel. 

La realidad es que esta disposición se refiere a una cla- 
se especial de funcionarios, cuya especialidad consiste, 
cabalmente, en que no cobran de los Presupuestos del Es- 
tado, que lo hacen por arancel, y ello por el carácter dis- 
tinto que tienen respecto de íos demás funcionarios, ca- 
rácter específico que ciertamente les hace más profesio- 
nales, al ejercer una función pública, que propiamente 
funcionarios, y que tiene ya una antigüedad secular, pues 
viene regulado, en el caso de los notarios, por la Ley Or- 
gánica del Notariado de 1862. 

Estos puestos o funciones tienen un carácter mixto, re- 
conocido expresamente, por ejemplo, en el articulo 1.0 del 
Reglamento notarial de 1944, pues tradicionalmente se se- 
ñala que tienen, los que los desempeñan, el carácter de 
profesionales del Derecho y funcionarios públicos. 

Tienen este último carácter, exclusivamente, porque 
sus documentos hacen fe, son depositarios, en este sen- 
tido, de una parcela de la fe pública, reflejándose este 
carácter más especialmente en las actas que autorizan 
que son, como se sabe, una pequeña parte de su actividad 
instrumental. 

Pero lo cierto es que la mayor parte de su trabajo, re- 
dacción de escrituras y documentos, asesoramiento, infor- 
mación sobre las consecuencias de los actos que autori- 
zan, actuaciones complementarias en el documento, etcé- 
tera, tiene muchísimo más carácter profesional del De- 
recho que el propio del funcionario. 

Esto es típico, además, de una de las formas de organi- 
zación del notariado en el mundo, el notariado latino, que 
es absolutamente distinto no sólo del notariado sajón, 
sino también del notariado de los países soviéticos, y que 
es el que se sigue en España. De todos es conocida la ex- 
traordinaria relevancia y el prestigio que dicho notariado 
tiene en organismos internacionales a los que pertenecen 
treinta y dos países, entre ellos diez miembros de la Co- 
munidad Económica Europea. 

Pues bien, entendemos en el Grupo Popular que esta asi- 
milación sin matices de los notarios y de los otros profe- 
sionales del Derecho, en quienes concurre esa doble con- 
dición, a los demás funcionarios, lleva consigo la imposi- 
bilidad práctica de notarios, registradores, etcétera, de ac- 
ceder a la condición de parlamentarios del Congreso y del 
Senado; no curiosamente de los parlamentos autonómi- 
cos, donde incluso algún notario, miembro del Partido So- 
cialista, ha ocupado, digna y brillantemente, la posición 
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de Presidente del Parlamento andaluz. (Un seiior DIPUTA- 

Si lo que se pretende es la exclusión práctica de los no- 
tarios, es verdad que ésa es la norma adecuada. Si lo que 
se pretende, en cambio, es mantener criterios serios de in- 
compatibilidad funcional, entiende el Grupo Popular que 
esta norma es totalmente inadecuada. Y vamos a explicar 
por qué. 

El notario que alcanza una notaría no es como el fun- 
cionario que presta un servicio en una dependencia públi- 
ca. Este, el funcionario, ni crea clientela ni corre con los 
gastos propios. Atiende al que llega y todos los gastos son 
del organismo. El notario, en cambio, crea una relación de 
clientela como otro profesional libre del Derecho, por 
ejemplo el abogado, que mantiene, además, esa notaría 
por la relación personal. Todos los gastos de su despacho 
u oficina, empleados, alquiler o propiedad, mutualidades, 
impuestos, instalación, son de su exclusivo cargo. Por tan- 
to, es fundamentalmente una relación profesional que tie- 
ne un cierto aspecto, eso sí, más de empresarial, de local 
abierto al público que de funcionario. 

Si, conforme a la Ley que ahora hemos empezado a dis- 
cutir, para conservar el escaño o para acceder a él, el no- 
tario tiene que pedir la excedencia. los efectos que se pro- 
ducen son los siguientes: esa Notaría, como despacho 
profesional, desaparece; tiene que despedir a sus emplea- 
dos; se cierra el local y el Protocolo pasará al notario dis- 
tinto que se designe. Prácticamente se llega a la destruc- 
ción de todo el trabajo profesional que durante años de 
vida ha realizado, dejando además desatendida una clien- 
tela que ha confiado en él. 

El hecho de que se le reserve el puesto o plaza, según 
establece la última redacción del proyecto de Ley que dis- 
cutimos, es útil para otros funcionarios, pero en absoluto 
sirve, por esa destrucción de clientela, para el notario. 
Precisamente en este carácter misto que tiene es domi- 
nante el aspecto de profesional y, en vez de asimilársele a 
los profesionales libres, a los que se les da un amplio tra- 
tamiento en el proyecto de Ley, se le equipara en todo a 
los funcionarios públicos, con los que ciertamente coinci- 
de en mucha menor medida. 

Este problema había sido ya resuelto por una fórmula 
mixta, como su naturaleza, que era la posibilidad de una 
excedencia especial, que no supusiera la liquidación del 
despacho o reconociendo la compatibilidad real de la fun- 
ción notarial o registra1 con la presencia en el Parlamen- 
to, ya que el carácter de actividad jurídica profesional pri- 
ma, con mucho, sobre el aspecto funcionarial, y no existe, 
en muchos casos, ninguna dificultad de compatibilizar esa 
función con la de parlamentario; lo mismo que pasa con 
el trabajo de un abogado. 

Esta forma actual que, como se ha dicho por parte de la 
doctrina -ahí están los trabajos de don Ramón de la 
Rica-, tiene una larga tradición en la vida parlamentaria 
española, no se conserva, por una pura razón de simetría 
que desconoce las diferencias reales entre notarios y 
otros funcionarios públicos, va a hacer prácticamente im- 
posible en el futuro la presencia de estos profesionales, 
peritos en la tarea de hacer Leyes en el Parlamento, cuya 

DO: Y la ocupa.) 
función es precisamente la legislativa, es decir, estudiar, 
preparar, redactar y decidir sobre normas jurídicas; y ése 
y no otro es el trabajo habitual de notarios y de registra- 
dores. 

Por todo ello, y estos razonamientos podrían alargarse 
muchísimo más, es por lo que solicitamos que, a no ser 
que medie una decisión de carácter exclusivamente políti- 
co y yo me atrevería a decir que de rencor hacia ese cuer- 
po, debe de admitirse la enmienda que nosotros estamos 
defendiendo. 

El señor PRESIDENTE Para turno en contra, tiene la 
palabra el señor Berenguer. 

El señor BERENGUER FUSTER: Quede tranquilo el se- 
ñor Ruiz Gallardón, queden tranquilos sus  compañeros 
de Grupo Parlamentario, queden tranquilos aquellos que 
se puedan ver afectados por la aplicación de este precep- 
to, pues no existe el más mínimo tipo de rencor en la 
aprobación que vamos a proponer del texto del artículo 
en los términos del informe de la Ponencia. 

En primer lugar, yo quería aclarar que no se refiere sólo 
-aunque quizá al Grupo Popular le preocupe más este 
tipo de funcionarios- a los notarios, puesto que hay otros 
funcionarios de arancel que también serían declarados in- 
compatibles por el texto que estamos defendiendo. 

En segundo término, habría que aclarar que, con carác- 
ter general, los criterios que rigen e n  el informe de la Po- 
nencia son la incompatibilidad total y absoluta entre el 
mandato de Diputados y Senadores con todo tipo de fun- 
cionarios. Efectivamente, los notarios (y así los considera 
su Reglamento notarial, pero no la Ley de 1862 de consti- 
tución del notariado, cuyo artículo 1 . 0  habla de que el no- 
tario es el funcionario público, sin hacer mención en ab- 
soluto a su doble categoría de profesional y de funciona- 
rio) son funcionarios especiales, como existen otros mu- 
chos, como son especiales los funcionarios militares, 
como son especiales los funcionarios docentes, que tienen 
el reconocimiento de la libertad de cátedra. Por tanto 
aquí no se trata en absoluto de excluir a ningún funciona- 
rio por muy especial que sea, sino de aplicar la incompati- 
bilidad a todos los funcionarios. 

Se dice, por otra parte, que los notarios en concreto, 
puesto que la mayor parte de la intervención se refiere a 
los notarios, no  son incompatibles con los Parlamentos 
autonómicos. Evidentemente, señor Ruiz Gallardón. si 
quieren o no ser incompatibles, quien deberá tomar esa 
decisión es una Ley de incompatibilidades de los Parla- 
mentos autonómicos, ya que lo que estamos aprobando 
aquí es una Ley de incompatibilidades de Diputados y Se- 
nadores de las Cortes Generales. 

Aquí no se trata en absoluto de excluir a nadie, absolu- 
tamente a nadie, porque no se contiene ningún precepto 
que suponga la exclusión de ningún profesional, la exclu- 
sión de ningún funcionario, sea especial o no, por la apro- 
bación de esta Ley, ya que se reconoce en el propio texto 
de la misma la facultad de optar entre mantener el escaño 
o seguir con el puesto declarado incompatible. Pero es 
que además los notarios no solamente van a ser incompa- 
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tibles a partir de esta Ley, sino que en  la propia Ley de 
1982 se mantenía la incompatibilidad del notario con de- 
terminados cargos, entre ellos los de Diputados a Cortes y 
Diputados provinciales, si bien con la excepción de que 
esta incompatibilidad solamente se aplicaría a aquellos 
notarios que residieran en pueblos de menos de 20.000 al- 
mas. Lógicamente, estamos hablando de una Ley de 1862 
y las circunstancias han cambiado. 

No es algo nuevo que el Gobierno socialista, y mucho 
menos por rencor, pretenda introducir para molestar y 
perseguir a nadie. Existen unos efectos que el señor Ruiz 
Gallardón ha destacado, pero exactamente igual que exis- 
ten los efectos para cualquier otro funcionario de cual- 
quier otro tipo que, por el hecho de estar un  tiempo de- 
sempeñando las nobles funciones de representar al pue- 
blo español en las Cortes, va a ver perjudicada, en más o 
en menos, su posición. Existe también un perjuicio, evi- 
dentemente, a aquellos que no puedan desarrollar su acti- 
vidad libre profesional por las restricciones que en el pro- 
pio texto de la Ley se imponen al ejercicio de esta activi- 
dad profesional. 

Por todo ello, consideramos que el texto es más justo, 
que el texto persigue con mucha mayor claridad los obje- 
tivos del proyecto y, como quiera que no queremos volver 
a determinadas Leyes del siglo pasado que contenían la 
incompatibilidad de los Diputados y Senadores, en su 
caso, con todos los funcionarios que ganaran menos de 
treinta mil reales al mes, y como aquí no vamos a hacer 
una excepción declarando compatibles exclusivamente a 
los funcionarios que ganen a partir de determinada canti- 
dad, o una cantidad superior al resto, por ello, entre otras 
razones, vamos a votar en contra de la enmienda y a favor 
del texto del proyecto. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Ruiz 
Gallardón. 

El señor RUIZ GALLARDON Desde luego, para ratifi- 
carme en todas las manifestaciones que he hecho con an- 
terioridad. 

En primer término, para extrañarme de que el repre- 
sentante del Grupo Socialista no haya tenido a bien aludir 
a ese conjunto de perjudicados, que sin duda van a existir, 
que son los que forman parte de la oficina de la notaría, 
entendida en sentido material, y que, evidentemente, caso 
de prosperar el proyecto de Ley que estamos discutiendo, 
se verán perjudicados en su derecho. 

Quisiera hacer alguna puntualización. Por ejemplo, por 
Real Decreto de 19 de mayo de 1923, anterior a la dictadu- 
ra, en plena etapa parlamentaria, se reservó el registro, re- 
gistradores elegidos Senadores o Diputados, siendo aquél 
desempeñado por un interino nombrado por la dirección, 
la cual percibía la tercera parte de los honorarios. La Real 
Orden de 24 de mano de 1930, terminada ya la dictadura, 
reguló la situación de los registradores nombrados gober- 
nadores civiles en comisión de servicio, en el sentido de 
concederles también la reserva del registro. El Decreto de 
29 de diciembre de 1933 autorizó a la Dirección General a 
nombrar libremente al letrado que había de interinar los 
registros reservados, etcétera. 

No es pues una normativa que arranque de las viejas 
normas del siglo pasado, sino una normativa que, tradicio- 
nalmente y durante más de un siglo, ha venido reiterán- 
dose para compatibilizar lo que es la dignidad propia de 
esta Cámara, que exige que los mejores profesionales del 
Derecho estén en ella, y lo que es el desarrollo y el mante- 
nimiento de unos derechos adquiridos para que el ejerci- 
cio de su profesión no se viera el día de mañana tan me- 
noscabado que prácticamente les hiciera imposible acce. 
der al escaño parlamentrio, a no ser que quieran renun. 
ciar y empezar luego desde cero, como ocurrirá si ests 
Ley se promulga. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Beren- 
guer. 

El señor BERENGUER FUSTER: Muy brevemente para 
resaltar que exclusivamente los mejores profesionales del 
derecho, en opinión del señor Ruiz Gallardón, deben ser 
los notarios y registradores. Yo pienso que son buenos 
profesionales, pero no sólo son ellos los buenos. 

En cuanto al resto de sus apreciaciones, creo que no se 
produce ningún perjuicio para los oficiales y empleados 
en las notarías por el hecho de que sea declarado incom- 
patible el notario que quiera ejercer la función de Diputa- 
do, Senador o parlamentario. No se produce, en absoluto, 
ninguna pérdida de derechos al respecto y, por tanto, si se 
produce en la normativa actual, habrá que modificarlo, 
pero no en la materia de la Ley Orgánica que de lo que se 
trata es de declarar la incompatibilidad entre los funcio- 
narios, cobren por sueldo, por arancel o cualquier otra 
forma, con el desempeño del puesto de parlamentario. 

El señor PRESIDENTE: Tema debatido. 
Enmienda del Grupo Parlamentario Minoría Catalana, 

número 63. Tiene la palabra el señor Xicoy. 

El señor XICOY BASSEGODA: Se mantiene para vota- 
ción. 

El senor PRESIDENTE: Enmiendas números 78 y 88, 
del Grupo Parlamentario Centrista. Tiene la palabra el se- 
ñor García Agudín. 

El señor GARCiA AGUDIN: Se mantienen las dos simul- 
táneamente porque el sentido es el mismo. 

Abundando en las razones que alegaba el Grupo Popu- 
lar, nuestras enmiendas 78 y 88 tienen una doble finalidad 
más limitada y de rigor técnico. 

En la enmienda 88 proponemos la supresión de la ex- 
presión .mediante sustitución~ por entender que estamos 
hablando de temas personales y, en consecuencia, el man- 
dato de los Diputados y Senadores es incompatible con el 
desempeño, a título personal, de cualquier otra función o 
actividad pública. 

Es verdad que aquí se pone la expresión amediante sus- 
tituciónn para salir al paso de un mecanismo legal que de- 
terminados Cuerpos o funcionarios tienen; pero parece 
que desde el punto de vista técnico no se mejora la redac- 
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ción y sería mucho más preciso hablar de que el mandato 
de Diputado es incompatible con el ejercicio de cualquier 
otra función pública. En nuestra opinión, sobre la expre- 
sión amediante sustitución.. De forma que la primera par- 
te de nuestra intervención en este acto es proponer a la 
Comisión la supresión de esta referencia a amediante sus- 
titución .. 

En el segundo tema relativo a la enmienda 78 abunda- 
mos en los argumentos del Grupo Popular y nos parece 
que tampoco abrillanta el texto esa referencia que se hace 
a que la retribución de los funcionarios que son incompa- 
tibles sea con cargo a los Presupuestos o sea con cargo a 
sueldo, arancel o cualquier otra forma. Nos declan en la 
discusión de la Ponencia, con mucho tino, que convenía 
políticamente esta referencia porque se estaba pensando 
en determinadas personas aludidas hace unos instantes y, 
en consecuencia, para evitar cualquier equfvoco en el fu- 
turo era importante que constase en el artículo i .O esta re- 
ferencia a cualquiera que fuese la forma de retribución, 
ya fuere sueldo, arancel o cualquier otra modalidad, todas 
ellas estarían incluidas para determinar la incompabili- 
dad. 

Aceptando que de alguna manera el Grupo Socialista 
entienda importante y casi imprescindible que se haga re- 
ferencia a esas modalidades de retribución, nos parece 
que sería bastante esta discusión en el trámite parlamen- 
tario para dejar constancia y testimonio de que ésa es la 
voluntad del Grupo Parlamentario mayoritario, en el caso 
de que la Ley se apruebe, pero seguimos postulando para 
el rigor y la limpieza de la Ley una descripción mucho 
más formal. 

Por tanto, con decir que el mandato de los Diputados y 
Senadores es incompatible con el desempeño de cual- 
quier actividad o cargo público y, en su caso, retribuidos 
con cargo a los Presupuestos de la Administración pública 
o de las Administraciones públicas, creo que sería sufi- 
ciente. No mejora, en absoluto, el texto hacer referencia a 
esto tan marginal, cual es el que se cobre o retribuya la 
función pública con sueldo, arancel o cualquier otra mo- 
dalidad. 

En suma, nuestra petición es de supresión de la expre- 
sión primera amediante sustituciónm por considerarla 
inadecuada porque creemos que hay que hablar de la in- 
compatibilidad de otra función que uno esté desempe- 
ñando. La segunda modalidad es la posible supresión en 
el texto, ya que se ha dejado huella del propósito del CN- 
PO mayoritario de hacer referencia al sueldo, arancel o 
cualquier otra modalidad o forma de retribución, sería 
mejor que en el texto que finalmente se aprobase se huye- 
se de esa referencia puramente adjetiva a la forma en que 
se retribuye la función pública. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Beren- 
guer. 

El señor BERENGUER FUSTER: Señor Presidente, 
puesto que el tema es el mismo de la enmienda defendida 
por el Grupo Popular, reproducimos los argumentos. 

El señor PRESIDENTE Enmienda número 31, del Gru- 

Tiene la palabra el señor Osorio. 
po Parlamentario Popular, al número 2 del artlculo 1.0 

El señor OSORiO GARCIA: Señor Presidente, el Grupo 
Popular quiere en este momento, más que defender su en- 
mienda, hacer la siguiente consideración a efectos de co- 
nocimiento de la Comisión y del señor Presidente. 

El Grupo Popular retira todas las enmiendas presenta- 
das y vivas a este proyecto de Ley con la única excepción 
de la enmienda número 87 que será defendida por don' 
Manuel Cantarero del Castillo. 

El señor PRESIDENTE Por favor, ¿a qué artículo es? 

El señor OSORIO CARCIA: Al artículo 3.0, apartado 2. 
La enmienda número 15 al articulo 5.0 letra A) de don 

Juan Luis de la Vallina; enmienda 75, apartado 5 A), párra- 
fo segundo, de don Pablo Paños Martí; y la enmienda a la 
Disposición transitoria que figura en el informe de la Po- 
nencia. Todas las enmiendas del Grupo Popular y de los 
componentes del mismo Grupo, salvo la que ha defendido 
el señor Riiiz Gallardón, quedan retiradas por la razón 
que este portavoz del Grupo quiere exponer, y es que 
prácticamente el Grupo Popular está de acuerdo con to- 
dos los planteamientos que se hacen en este proyecto de 
Ley, salvo estas excepciones y quiero decir que, por tanto, 
en el seno de la Ponencia esta Ley se puede afirmar con 
esas excepciones que es una Ley de consenso entre Cru- 
pos Parlamentarios, al menos entre el Grupo Parlamenta- 
rio Socialista y el Grupo Parlamentario Popular. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Osorio. Queda 
tomada nota y en su momento daré la palabra a los suce- 
sivos enmendantes para las enmiendas que mantienen. 

Al apartado 2 hay una enmienda del Grupo Parlamenta- 
rio Minoría Catalana, que es la número 62. 

Tiene la palabra el señor Xicoy. 

El señor XICOY BASSEGODA: Señor Presidente, que se 
someta a votación. 

El señor PRESIDENTE Enmiendas centristas al aparta- 
do 2. Tiene la palabra el señor Garcla Agudín. 

El señor GARCIA AGUDIN: Se retira, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Hay una enmienda, que es la 
número 79, que está prácticamente aceptada, pero la 89 se 
retira. 

Vamos a proceder a las votaciones respecto del artículo 
1 .o 

Sometemos a votación, en primer lugar, la enmienda 
del Grupo Parlamentario Popular al artículo 1.0 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 10; en contra, 18; abstenciones, dos. 
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El señor PRESIDENTE Queda rechazada la enmienda 
del Grupo Parlamentario Popular respecto del artículo 1." 
que ha sido defendida con anterioridad por el señor Ruiz 
Gallardón. 

Sometemos a votación la enmienda número 63, del Gru- 
po Parlamentario Minoría Catalana, conforme a la solici- 
tud de su representante en la Comisión. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, tres; en contra, 18; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la enmienda 

Sometemos ahora a votación las enmiendas del Grupo 
número 63, del Grupo Parlamentario Minoría Catalana. 

Parlamentario Centrista. 

Efectuada la votacion, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 10; en contra, 18; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas las enmien- 
das del Grupo Parlamentario Centrista respecto del apar- 
tado 1. 

Se somete a votación la enmienda número 62, de Mino- 
ría Catalana, al apartado 2 del artículo 1." 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 18; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la enmienda 

¿Desean que se voten por separado los dos párrafos del 
al apartado 2 del articulo 1.0 de Minoría Catalana. 

artículo 1.0 o podemos votarlos conjuntamente? 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Hay que votar una 
enmienda del Grupo Parlamentario Mixto. 

El señor PRESIDENTE Hay una enmienda del Grupo 
Parlamentario Mixto, del señor Pérez Royo, enmienda ge- 
neral al artículo 1.0 Se somete a votación esta enmienda. 
(Pausa.) 

Queda rechazada la enmienda del Grupo Parlamentario 
Mixto, del señor Pérez Royo, al artículo 1.0, con una abs- 
tención y el resto en contra. 

Preguntaba si había objeción para votar conjuntamente 
el artículo 1." en sus dos párrafos o deseaba alguien vota- 
ción separada. (Pausa.) 

Sometemos a votación el texto del artículo 1.O en los 
términos en que figura en el informe de la Ponencia. 

Efectuada la votacion, dio el siguiente resultado: Vooios a 
favor, 19; en contra, 10; abstenciones, una 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el articulo 1.0 
en los términos en que figura en el informe de la Ponen- 
cia. 

Pasamos al artículo 2.0 Entiendo que está aceptada la 
enmienda del señor Rodríguez Sahagún. 

Enmienda número 61, del Grupo Parlamentario Mino- 
ría Catalana. 

El señor XICOY BASSEGODA: Solicito que se someta a 
votación. 

El señor PRESIDENTE Al apartado 2, la enmienda del 
Grupo Popular ha quedado retirada. Hay la enmienda de 
Minoría Catalana que se someterá a votación y la enmien- 
da número 80, del Grupo Centrista. 

El señor GARCIA AGUDIN Se retira, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Queda retirada. 
Sometemos a votación la enmienda número 61, del Gru- 

PO Parlamentario Minoría Catalana, respecto del artícu- 
lo 2.0 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 26; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la enmienda 
número 61, del Grupo Parlamentario Minoría Catalana. 

Se somete a votación el texto del artículo 2.0 en los tér- 
minos en que figura en el informe de la Ponencia. (Pausa) 

Con una abstención y todos los demas votos favorables, 
queda aprobado el artículo 2.0 en los términos en que fi- 
gura en el informe de la Ponencia. 

Pasamos al artículo 3.0 Las enmiendas que habla pre- 
sentadas del señor Rodríguez Sahagún y de Minoría Cata- 
lana entiendo que han sido aceptadas por lo que respec- 
ta al párrafo 1. Queda la enmienda del Grupo Parlamenta- 
rio Popular, señor Cantarero del Castillo, respecto al apar- 
tado 2. 

El setior MARTIN TOVAL Señor Presidente, para una 
cuestión de orden que puede agilizar más el debate. 

Mi Grupo tiene interés en dar una respuesta a esta en- 
mienda que defenderá el señor Cantarero con otras plan- 
teadas al artículo 5.0, letra A), en relación a la reserva de 
puesto o plaza, que me parece que son formuladas por el 
señor De la Vallina, no exactamente en estos términos 
sino de excedencia especial, y por el señor Patios. Si pu- 
diéramos hacer un debate conjunto de esas enmiendas 
podríamos dar salida a los temas planteados. 

El señor PRESIDENTE ¿Hay obstáculo por parte del 
G N ~ O  Popular? (Pausa.) Tiene la palabra, en primer lugar, 
el seilor Cantarero. 

El setior CANTARERO DEL CASTILLO: Con la mayor 
brevedad, señor Presidente. 

La Ponencia ha rechazado mi enmienda calificándola 
de anticonstitucional en base al artículo 70 --leo-, ya 
que la misma supondría una modificación de lo estableci- 
do en el artículo 70 de la Constituci6n. aErgom es anticons- 
titucional, según esta redacción, en tanto no se modifique 
el artículo 70. 
Lo que con mi enmienda se pretende no es modificar lo 

que dispone el artículo 70 de la Constitución y el propio 
arttculo 3.0 de este proyecto de Ley, sino simplemente cla- 
rificar en qué forma los militares, Jueces, Magistrados, 
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Fiscales y miembros de los Cuerpos de Seguridad del Es- 
tado pueden cesar en su situación de activo para, acogién- 
dose al artículo 23 de la Constitución, poder quedar en 
condiciones de igualdad con los demás ciudadanos para 
acceder a cargos públicos y presentarse a elecciones de 
Diputados y Senadores. 

Lo que se pretende es resolver de una manera definiti- 
va una injusticia notoria, porque aquí se está escurriendo 
de una manera larvada el definirse sobre este tema. Des- 
pués de la Constitución, y antes de este texto legal, las Rea- 
les Ordenanzas, aprobadas, que es Ley Orgánica 85/1978, 
en su artículo 211 dicen que todo militar que acepte ser 
designado para una función pública se presente a eleccio- 
nes para órganos representativos o participe de cualquier 
modo en los asuntos públicos, pasará a la situación que 
señale la Ley, que determinará los efectos que por tal cau- 
sa se deriven. 

Los militares son los más gravemente afectados. Los 
Magistrados, Jueces y Fiscales y los miembros de los 
Cuerpos de Seguridad del Estado no militarizados están 
lesionados con respecto a los demás funcionarios civiles, 
que puedan pedir la excedencia especial. Estos funciona- 
rios tienen que pedir una excedencia voluntaria. Por tan- 
to, no se le computa el tiempo que permanezcan en el car- 
go representativo a efectos de carrera; grave perjuicio. El 
de los militares es mucho mayor porque tienen que pedir 
el retiro. Hay un Diputado del Grupo Parlamentario So- 
cialista que ha tenido que sacrificar su carrera para pre- 
sentarse en las elecciones y don Alfonso Osorio también, 
que me lo recuerda en este momento. 

Pues bien, además de ser anticonstitucional con arreglo 
a lo que dispone el artículo 23 de la Constitución, es de in- 
justicia notoria. Probablemente la ubicación de mi en- 
mienda hubiera resultado más adecuadamente enmarca- 
da en la Ley Electoral, pero como la que nos planteamos 
en este momento es la Ley de Incompatibilidades, que va 
a influir en las primeras elecciones, salvo que se modifi- 
que la Ley Electoral a tal fecha, por eso trato de que en 
esta ocasión, y en alguna medida respondiendo, por lo 
que a los militares se refiere, a lo que dispone el artículo 
21 1, podamos ya sentar las bases para que reglamentaria- 
mente se desarrolle después de la subsanación de esa gra- 
ve injusticia. 

Creo que el razonamiento es suficientemente convin- 
cente. No hay más que mirar los artículos de la Constitu- 
ción que he citado y conviene reflexionar un poco sobre 
este tema. Yo sugeriría que en vez de ser una adición al 
artículo 3.O fuese una Disposición adicional. A mi juicio 
quedaría mejor enmarcado el precepto. En cualquier 
caso, creo que de verdad merece la pena que meditemos 
sobre el tema y lo tomemos en consideración, porque hay 
unos ciudadanos que están limitados o discriminados e n  
el ejercicio de sus derechos de ciudadanía con respecto al 
resto de los ciudadanos. 

El señor PRESIDENTE Enmienda número 15, del señor 
De la Vallina. 

El señor OSORIO GARCIA: Señor Presidente, la en- 
mienda número 15 se refiere al personal docente. 

El señor PRESIDENTE Entonces en la identificación 
que se me ha hecho antes, que se me había pedido la acu- 
mulación de las tres enmiendas, la del señor Cantarero, la 
del señor De la Vallina y la del señor Paños, ha habido un 
error en la del señor De la Vallina, que queda retirada. En 
cambio, la del señor Paños sí tiene conexión con el tema. 
(Asentimiento.) El señor Paños tiene la palabra. 

El señor PAROS MARTI: Gracias, señor Presidente. 
Muy brevemente, la Ponencia ha asumido el espíritu de 
nuestra enmienda y me parece entender por el texto que 
nos ofrece que hace sinónimo apuesto. y *destino.. Acep- 
tando por mi parte ese espíritu quisiera que se materiali- 
zara más para que quede bien claro que al funcionario no 
se le interrumpe su carrera y puede volver a su puesto o 
destino. Entonces yo solicitaría la modificación del párra- 
fo que dice *con reserva de puesto o plaza. para que fue- 
ra *con reserva de puesto de destino o plaza. simplemen- 
te. Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mar- 
tín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL Gracias, señor Presidente. El 
Grupo Socialista quiere dar una alternativa a este conjun- 
to de enmiendas y, en definitiva, también a sí mismo. Al 
texto de la Ponencia en la redacción que se configuró en 
el informe para el artículo S.", en su apartado A), párrafos 
segundo y tercero, si la memoria no me falla, donde se es- 
tablece justamente el tema de las situaciones administra- 
tivas correspondientes al hecho de que se produzca la in- 
compatibilidad prevista en el primer párrafo de ese ar- 
tículo que ahora es 6.0, perdón señor Presidente, que es 6 . O  
A, y al propio tiempo dar salida también al problema 
planteado por la enmienda del señor Cantarero dándole 
una sistemática a nuestro entender mucho más correcta. 
Ello supondría, señor Presidente, y éste es el sentido de la 
transacción que ahora le formularé por escrito, la articu- 
lación de un nuevo precepto que estaría situado entre los 
artículo 6.0 y 7.0 del informe de la Ponencia, en la numera- 
ción del informe de la Ponencia, que tendría el siguiente 
texto: un primer apartado, o un número 1, que diría: *Las 
incompatibilidades a que se refieren los apartados e) y f) 
del artículo 3.0. (es decir, las sometidas o contenidas en la 
enmienda del señor Cantarero) *y el apartado A del pre- 
cedente artículo. (que es el de función pública en gene- 
ral) *determinarán el pase a la situación administrativa o 
laboral que corresponda, con reserva en todo caso de 
puesto o plaza y de destino. (recogiendo la sugerencia del 
setior Paños) aen las condiciones que determinen las nor- 
mas específicas de aplicación*. Las normas específicas de 
aplicación, actualmente por ejemplo, en lo que se refie- 
ren, como ha explicitado el sefior cantarero, a las Fuerzas 
Armadas, tienen unas situaciones administrativas que de 
hecho comportarían el paso a la situación de retiro si no 
se es oficial general, y si se es oficial general a la de reser- 
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va, lo cual impediría resolver el problema. Y, por tanto, 
las normas específicas de aplicación tienen que modificar- 
se en ese sentido. No acogemos la forma de excedencia es- 
pecial porque es criterio del Gobierno que apoya mi Gru- 
po el modificar las situaciones y la denominación de esas 
situaciones, muy particularmente la de excedencia espe- 
:¡al, yendo a una f6rmula que englobe todo eso que hasta 
ahora viene integrándose en fórmulas tan diferentes 
como las de supernumerarios, excedencia especial, etcé- 
tera, una situación de servicios especiales, reciba el nom- 
bre que reciba, y, por tanto, no nos parece que ahora será 
bueno citar aquí la excedencia especial en  concreto. 

Por otro lado, es indudable, y me imagino que los seño- 
res Diputados lo entenderán perfectamente, que si hace- 
mos la referencia a las condiciones que determinen las 
normas específicas de aplicación, no lo hacemos para res- 
tringir, sino justamente para poder matizar en cada caso 
cuáles serán esas condiciones. L a s  normas específicas de 
aplicación no pueden ser las mismas para un militar que 
suspende el ejercicio de sus funcionarios durante su man- 
dato parlamentario y se reincorpora a su puesto, plaza o 
destino, es decir, a todo lo que tenía. Seguramente será 
preciso que al acceder de nuevo a ese puesto tenga una 
transición para que esas normas, de tipo profesional o 
económico para el militar, para el Juez o para el Fiscal, 
puedan determinar unas condiciones específicas a apli- 
car, incluso de plazo o de tiempo, que en ningún caso esta 
Ley Orgánica puede mantener. 

En todo caso, sin duda, lo que se pretende con esta fór- 
mul no es solamente dar satisfacción a las enmiendas, que 
ya sería por lo demás un buen objetivo, sino además si- 
tuar a estos ciudadanos en el mismo nivel de ejercicio de 
los derechos constitucionalmente previstos a los efectos 
del ejercicio activo del sufragio, y. por tanto, la presenta- 
ción y, en su caso, el ejercicio de la condición de Diputado 
o Senador con los mismos derechos que cualquier otro 
ciudadano. Este es el sentido de este número 1. Natural- 
mente, mantendríamos como número 2 de este artículo 
nuevo lo que es hoy párrafo 3.0 del A del artículo 6.0 del 
informe de la Ponencia. 

Con ello creemos que damos satisfacción a las distintas 
inquietudes formuladas textualmente o no en las enmien- 
das; se resuelve, creo, más aún un problema que se había 
apuntado, o una alternativa que se había apuntado como 
posible solución, de la cual no se fiaba demasiado el señor 
Ruiz Callardón cuando defendía su otra enmienda; es de- 
cir, la reserva de plaza, en las condiciones que determinen 
las normas específicas de aplicación. Los Reglamentos de 
Registro y Notariado pueden determinar unas condicio- 
nes que hagan posible la auténtica reserva de plaza, pues- 
to o destino también para esos funcionarios, y, consecuen- 
temente, formulamos esta alternativa que esperamos ten- 
ga buena acogida. 

El señor PRESIDENTE El señor Cantarero tiene la pa- 
labra. 

El señor CANTARERO DEL CASTILLO: Por lo que con- 
cierne a mi enmienda, no tengo ningún interés en mante- 

ner la fórmula. El espíritu está recogido y es suficiente y 
por ello lo aceptamos. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Paños. 

El señor PAÑOS MARTI: Aceptamos también la fórmula 
que se ha ofrecido. 

El señor PRESIDENTE Esto supondría añadir un ar- 
tículo, que sería el 6 . O  bis, provisionalmente, y que susti- 
tuiría, incorporándolo en los términos que ha leído el se- 
ñor Martín Tova], a los que son párrafos segundo y terce- 
' ro del que está identificado con la letra A en el artículo 6.", 
¿no es esto? (Asentimiento.) El segundo lo reincorporaría 
en sus propios términos como párrafo segundo, y el pri- 
mero tendría el contenido que ha sido aquí leído. ¿Están 
de acuerdo? (Asentimiento.) Eso implica la retirada de las 
enmiendas. En ese caso podíamos votar la fórmula tran- 
saccional propuesta por el Partido Socialista, y lo interca- 
laremos después. 

Vamos a someter primero a votaci6n esa fórmula tran- 
saccional, que sería un artículo nuevo a intercalar entre el 
6.0 y el 7.0, en los términos que se han dicho. ¿Se aprueba? 
(Asen tim ien lo.) 

Queda aprobada por unanimidad la referida enmienda 
y el contenido de la misma pasará a ser un artículo a in- 
,tercalar provisionalmente entre los actuales artículos 6.O y 
7 . O  del informe de la Ponencia. Con ello han quedado reti- 
radas las enmiendas de los señores Cantarero y Paños 
Martí, que eran de las pocas que había mantenido el Cru- 
po Parlamentario Popular. 

Vamos a proceder ahora a las votaciones respecto del 
artículo 3.0, que no tiene enmiendas. Antes quiero hacer 
una observación. Han visto que al pasar del texto del 
proyecto al informe de la Ponencia se han suprimido los 
artículos determinados, alos* componentes, alos. altos 
cargos, etcktera. Lo que quiere decir es que en el párrafo 
e), que dice -sin modificación~, se entiende que, sin em- 
bargo, también se modifica en el sentido de que se supri- 
me el artículo determinado alos». 

El señor MARTIN TOVAL: E incluso, si me permite el 
señor Presidente, tendría que figurar en singular: Magis- 
trado, Juez y Fiscal en activo para guardar la coherencia 
de todo el precepto, aunque cambie el plural de la Consti- 
tución; pero como cambiamos a l o s * ,  por qué no cambiar 
el plural en singular, porque guardaría coherencia con 
todo el precepto. 
Y, asimismo, en el f) debería decir: amilitar profesional 

y miembro de las fuerzas y cuerpos de seguridad y policía 
en activo*, es decir, miembro en singular, y en el siguiente 
poner ay miembro de las Juntas Electorales.. 

El señor PRESIDENTE Es decir, ajustar gramatical- 
mente, para que sean coherentes en su enunciado, todos 
los apartados, figurando en singular y sin artículos deter- 
minados; n o  estamos hablando de artículos en el sentido 
legal. 

Vamos a votar el artículo 3.0 ¿Se aprueba? (Pausa.) Por 
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unanimidad queda aprobado el articulo 3.0 en los térmi- 
nos del informe de la Ponencia, con las correcciones que 
han sido indicadas con anterioridad a la votación. 

Pasamos al artículo 4.0 En el artículo 4.0 hay diversas 
enmiendas del Grupo Parlamentario Minoría Catalana. 

El señor Xicoy tiene la palabra. 

El señor XICOY BASSEGODA: Señor Presidente, quizá 
aligeraría un poco el debate si se sometieran a votación 
todas las enmiendas de Minoría Catalana que están vivas, 
a no ser que el Grupo mayoritario se proponga aceptar al- 
guna; supongo que no y, por tanto, me parece que ganaría- 
mos tiempo y nuestros estómagos lo agradecerían. 

El señor PRESIDENTE El señor Martín Tova1 tiene la 
palabra. 

El señor MARTIN TOVAL: Señor Presidente, para que 
conste también en acta una apreciación en relación a la 
consideración del señor Xicoy. El Grupo Socialista no 
piensa votar a favor ninguna de las enmiendas de Minoría 
Catalana porque muchas de ellas ya están incluidas en el 
texto de la Ponencia. Lo que ocurre es que el señor Xicoy 
seguramente no ha tenido ocasión de compaginar las en- 
miendas con el texto de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE Yo tengo relación de las que 
han sido aceptadas o aceptadas en parte, y normalmente 
aquellas que menciono son las que han sido rechazadas 
expresamente por la Ponencia. 

Votaremos por lo menos en este primer momento todas 
las enmiendas del Grupo Minoría Catalana al artículo 4.0 
Luego hay una enmienda al apartado 2 del señor Rodri- 
guez Sahagún. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN Debo reconocer que, 
efectivamente, éste ha sido un proyecto de Ley en donde 
de alguna manera es ejemplar la posición que el Grupo 
mayoritario ha tenido, y a mi me gustaría ver repetida en 
otros proyectos. En mi caso concreto, de las diez enmien- 
das presentadas me han aceptado ocho, y ésta, aunque no 
ha sido de las aceptadas, la retiro en agradecimiento a la 
postura que han tenido en los trabajos de Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Rodrí- 
guez Sahagún. Retirada la enmienda número 26. 

Vamos a someter a votaci6n las enmiendas de Minoría 
Catalana que permanecen vivas a este articulo 4.0 (Pausa.) 

Con un voto a favor, una abstencibn, y todos los demás 
votos en contra, quedan rechazadas las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Minoría Catalana, en la medida en 
que no habían sido recogidas en el informe de la Ponen- 
cia. 

Vamos a votar ahora el texto del artículo 4.0 según figu- 
ra en el informe de la Ponencia, lo cual quiere decir que 
va implícito que lo que era originariamente artículo 4.0, 1, 
h), quede convertido en artículo 5.0 ¿Es así? (Asentimien- 
to.) 

Es decir, el artículo 4.0, con desplazamiento del aparta- 

do que he indicado para convertirlo en articulo 5.0. todo 
eso en una sola votación. (Pausa.) 

Con una abstenci6n y todos los demás votos favorables, 
queda aprobado el artículo 4.0 según figura en el informe 
de la Ponencia y, en consecuencia, con la conversión de lo 
que era apartado 1, h) de ese artículo 4.0 en articulo 5.0 

A efectos de claridad seguiré, sin embargo, la numera- 
ción del texto primitivo, la numeración del texto en el que 
tienen las enmiendas. Quiero decir que ahora vamos a ha- 
blar del articulo 5.0, que es el texto originario, aunque 
ahora ya tenemos aprobado un nuevo articulo 5.0 

Enmienda número 24, del señor Rodríguez Sahagún. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Retirada, señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias. 
Enmienda del señor Pérez Royo, número 55. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Se mantiene para vo- 
tación. 

El señor PRESIDENTE Al apartado a) de este artículo 
5.0 mantiene el señor De la Vallina, del Grupo Parlamenta- 
rio Popular, la enmienda número 15, que es de las reser- 
vadas. 

El señor OSORIO GARCIA: Señor Presidente, dada la 
naturaleza de esta enmienda, que dice exactamente que 
no afecte la incompatibilidad a la función pública de ca- 
rácter docente, por si misma se explica y, por tanto, soli- 
cito su votación. El Grupo Parlamentario Popular la man- 
tendrá, en el caso de ser derrotada, como espero, para que 
el señor De la Vallina la pueda defender en el Pleno. 

E1 señor PRESIDENTE El señor Berenguer tiene la pa- 
labra. 

El señor BERENGUER FUSTER: Por las mismas razo 
nes expresadas anteriormente, para no hacer distingos 
entre funcionarios, votaremos en contra de la enmienda 
del señor De la Vallina. 

El señor PRESIDENTE Enmiendas del Grupo Parla- 
mentario Centrista a este artículo 5.0? 

El señor GARCIA AGUDIN: Señor Presidente, hasta la 
Disposición adicional todas retiradas. 

El señor PRESIDENTE: Aquí, por ejemplo, la enmienda 
del Grupo Minoría Catalana al párrafo 2 está aceptada en 
espíritu, según dice la Ponencia. Consiguientemente, al ar- 
tículo 5.0 no hay más enmiendas que las que hemos dicho. 
Es decir, para votación quedan las enmiendas del señor 
Pérez Royo y la del señor De la Vallina. 

Votamos la enmienda número 55, del señor Pérez Royo. 
(Pausa.) 

Con dos abstenciones y todos los demás votos en con- 
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tra, queda rechazada la enmienda del señor Pérez Royo al 
artículo 5.0 

Votamos la enmienda del señor De la Vallina. (Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Nueve 
votos a favor; 18 en contra; una abstención. 

El señor PRESIDENTE Queda, consiguientemente, re- 
chazada la enmienda del señor De la Vallina, del CNPO 
Parlamentario Popular, al artículo 5.0 

Sometemos a votación el texto del artículo 5.0 antiguo, 
que es el texto del artículo 6.", en el bien entendido que 
del artículo 6 . O  ha quedado ya desplazado lo que hemos 
votado antes para convertir en artículo 6.0 bis. 

El señor Osorio tiene la palabra. 

El señor OSORIO CARCIA: Señor Presidente, yo solici- 
taría votación separada del apartado a) de los demás. 

El señor PRESIDENTE Me parece muy bien, perfecto. 
Sometemos a votación, en primer lugar, en los términos 

que hemos indicado, el párrafo a). del que ya han desapa- 
recido, en todo caso, los dos párrafos que hemos converti- 
do en artículo nuevo. (Pausa.) 

Efectuada la votacion, dio el siguiente resultado: 20 votos 
a favor; nueve en contra. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el párrafo a). 
Sometemos a votación el resto del artículo 5.0, que aho- 

Por unanimidad, queda aprobado. 
Hay una enmienda del señor Pérez Royo que quería in- 

troducir un artículo 5.0 bis, que es de las que la Ponencia 
dice que está aceptada o tenida en cuenta en espíritu. 

ra es artículo 6.0 (Pausa) 

El señor RODRICUEZ SAHACUN De todas maneras se 
mantiene para votación, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Se somete a votación esta en- 
mienda del señor Pérez Royo, que es la 56, y que propone 
la adición de un nuevo artículo. (Pausa.) 

Con una abstención y todos los demás en  contra, queda 
rechazada esa enmienda del señor Pérez Royo, que es la 
enmienda número 56. 

El artículo 6.0, es el que resulta del 4.3. Ese ha quedado 
como4.3. 

El señor RODRICUEZ SAHACUN La enmienda que yo 
tenía ha sido incorporada. 

El señor PRESIDENTE Ha sido incorporada; antes era 
artículo 6.O en el proyecto del Gobierno y queda como ar- 
tículo 4.O, 3, aun cuando no lo había advertido antes de vo- 
tar el articulo 4.0, pero queda entendido que queda apro- 
bado como apartado 3 del artículo 4.0 

Al artículo 7.0, volvemos a la numeración primitiva, la 
enmienda del señor Pérez Royo creo que ha sido acepta- 
da, ¿es así? (Asenlimiento.) 

Se somete, pues, a votación el texto del artículo 7.0, con 
arreglo al informe de la Ponencia. (Pausa.) 

Efectuada la votación, fue aprobado por unanimidad 

El señor PRESIDENTE Por consiguiente, el artículo 7.0 
vuelve ahora a coincidir en su numeración con el actual 
artfculo 7.0, siempre a salvo de que haya un artículo 6.0 bis 
intermedio. 

Artículo 8.0 La impresión que tengo es que han queda- 
do prácticamente incorporadas todas las enmiendas. 
¿Hay alguien que considere que tiene viva o pendiente al- 
guna enmienda al artículo 8.0 no incluido el señor Rodrí- 
guez Sahagún? 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN Señor Presidente, 
considero que ha sido aceptada la enmienda número 27 y, 
por tanto, queda retirada también la 28, pero hay una en- 
mienda de adición, la número 29, que no ha sido aceptada 
y que mantengo para defensa y votación. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Rodri- 
guez Sahagún para defender la enmienda número 29, que 
propone la adición de un nuevo apartado al artículo 8.O, 1. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Señor Presidente, 
quiero hacer una salvedad inicial, que me parece que he 
advertido al principio de la sesión al Presidente, en el sen- 
tido de que quizá por un error mecanográfico de mi parte 
faltan tres palabras. El texto de la enmienda debería de- 
cir, si así lo acepta esta Comisión: .Las funciones de Presi- 
dente del Consejo de Administraci6n, Consejero, Adminis- 
trador, Director general, gerente o cargos equivalentes de 
sociedades y entidades que tengan un objeto fundamen- 
talmente financiero y hagan apelación públicamente al 
ahorro y al crédito.. Es decir, se ha omitido incluir: a 0  car- 
gos equivalentes. y .entidades.. 

He dicho antes que consideraba, efectivamente, la tra- 
mitación de este proyecto de Ley como un modelo. Creo, 
con toda sinceridad, que con la aprobación de este 
proyecto se avanza sustancialmente en el logro de una 
mayor eficacia y de una mayor independencia en el desa- 
rrollo de la actividad parlamentaria. He dicho también 
que se había logrado esto en gran parte gracias a la flexi- 
bilidad de que había hecho gala en este caso el Grupo 
mayoritario. Creo con toda sinceridad que ésta es una en- 
mienda positiva, una enmienda que no ha sido recogida 
en Ponencia, no sé por qué, porque me parece que es una 
enmienda que debemos poder suscribir también la casi 
totalidad de los miembros de esta Cámara, porque está así 
recogida en la mayor parte de los ordenamientos jurídi- 
cos occidentales, en el establecimiento de las incompati- 
bilidades de los cargos de parlamentarios. 

Creo con sinceridad que de los distintos aspectos que 
tienen que estar recogidos en una Ley de Incompatibilida- 
des, algunos lo han sido con profusión; por ejemplo, todos 
aquellos que tratan de evitar la doble percepci6n de las 
remuneraciones con cargo a los fondos públicos. También 
aquellos que tratan de lograr o fomentar la dedicación ex- 
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clusiva o plena a la actividad parlamentaria. Sin embargo, 
qu id  hay otros aspectos que han sido recogidos con me- 
nor precisión o con unas ciertas lagunas o cautelas. Así, 
aquellos que hacen referencia a salvaguardar esa inde- 
pendencia de la actividad parlamentaria, bien se refiera a 
aspectos de intereses personales -aquí yo creo que se ha 
actuado con más profusión y prácticamente queda salva 
da totalmente-, bien a las relaciones con sectores econó- 
micos que por el propio contexto de ese sector, por su ca- 
pacidad de influencia, por su propio poder, por su propia 
importancia, sin que haya ninguna otra circunstancia de 
recelo al respecto, pueden, de una manera mucho más su- 
til que las que aquí parecen reflejadas en relación con el 
tema de las influencias personales; de alguna manera 
mermar o hacer incidencia en el desarrollo de esa inde- 
pendencia en la actividad parlamentaria. 

Creo que eso lo han sabido captar la mayor parte de las 
Leyes de Incompatibilidades sobre normas de incompati- 
bilidad de otros países de Europa occidental, y en ese sen- 
tido nos parece que éste es un mínimo. Creo que a la Ley, 
tal y como queda en este momento establecida, no se le 
puede llamar una Ley de mínimos; por supuesto tampoco 
es una Ley de máximos. Me parece que es una Ley que, 
como ya se ha dicho por otros representantes, va a recibir 
prácticamente el consenso, y en ese sentido a mí me pare- 
ce positiva. Sin embargo, hecho en falta que en algunos 
aspectos no responda más a la realidad de lo que son las 
necesidades económicas, políticas y sociales del momento 
actual y que se acomode más a lo que está legislado en 
3tros países. 

En ese sentido, señor Presidente, en la forma de la re- 
dacción que he presentado, que no hace más que añadir 
esas tres palabras que mecanográficamente se habían ol- 
vidado, yo pido que se someta a votación la enmienda co- 
rrespondien te. 

El señor PRESIDENTE Para un turno en contra, tiene 
la palabra el señor Martln Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: El Grupo Socialista no va a 
consumir un turno en contra, pero quiere pronunciarse. 
Si hay algún otro Grupo que quiera intervenir ... 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el selior Oso- 
rio. 

El seiíor OSORIO GARCIA: Señor Presidente, para un 
semiturno en contra. Y digo que para un semiturno en 
contra porque nosotros estaríamos dispuestos a votar a 
favor la enmienda del señor Rodrlguez Sahagún, siempre 
y cuando se introdujese en la misma una modificaci6n no 
importante, pero que tiene ciertas características singula- 
res. 

A nuestro juicio, debería suprimirse la palabra conse- 
jero., y dejar la incompatibilidad para presidentes del 
Consejo de Administración, administradores, directores 
generales, gerentes y ello por razones obvias. Primero, 
porque éstos son los puestos que en las entidades finan- 
cieras o de crédito tienen realmente funciones ejecutivas. 

Segundo, para ponerlo en concordancia con el mismo ar- 
tículo 5.0, hoy 6.0 de la Ley, que dice que la condición de 
Diputado o Senador es incompatible con los cargos de 
presidente, director, gerente o cargos equivalentes de en- 
tes públicos, monopolios estatales y empresas con partici- 
pación pública, directa o indirecta, mayoritaria, cualquie- 
ra que sea su forma, y de las Cajas de Ahorro de fundación 
públicas. Luego si, por ejemplo, en las Cajas de Ahorro he- 
mos incompatibilizado a presidentes, directores, gerentes 
y cargos equivalentes, y no a consejeros, parece lógico que 
en este precepto incompatibilicemos a presidentes, direc- 
tores, gerentes y cargos semejantes, y no a consejeros. Con 
ello habrá un paralelismo entre las Cajas, los demás entes 
públicos y las entidades de crédito. 

Si este precepto quedase configurado así, nosotros vota- 
ríamos a favor con mucho gusto. En caso contrario ten- 
dría que mantener como voto particular, a los efectos de 
su ulterior defensa en el Pleno, la no existencia de esta en- 
mienda; es decir, el texto enviado por el Gobierno en lo 
que se refiere a esta ausencia. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Mar- 
tín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL Un pronunciamiento, que 
quiere ser muy breve por razones obvias, pero que tengo 
que hacer alguna consideración de orden general. 

La primera, es que este texto, sin duda, es un texto que 
parece que dada la masiva retirada de enmiendas, concita 
aplausos, al menos mayoritarios aplausos (en algunos as- 
pectos no) por parte de los grupos, lo cual quiere decir lo 
siguiente: que se trata de un texto constitucional y que, 
consecuentemente, los ejemplos que se piden para el futu- 
ro al Grupo mayoritario, al Grupo Socialista, se piden en 
el ámbito de lo institucional, no en el ámbito de lo que las 
políticas se modulan y deben modularse en función de los 
criterios de cada cual. 

Segunda consideración. No sólo eso. sino que, como sa- 
ben SS. SS., en el debate de totalidad, en su momento, yo 
afirmé en nombre de mi Grupo que si no se perdía el espí- 
ritu que fundamentalmente inspiraba el proyecto del Go- 
bierno y sigue inspirando en nuestro criterio el proyecto 
que estamos ahora debatiendo en las redacciones últimas 
a que vamos llegando, sin duda estaríamos abiertos a 
aceptar aquellas enmiendas que resultaren no contrapro- 
ducentes, no contradictorias, con aquel espíritu. 

Es por ello que, por ejemplo, el tema de funcionarios de 
arancel, el tema de los funcionarios docentes, la situación 
de que hablaremos en su momento al tratar de la Disposi- 
ción transitoria correspondiente, no son de recibo en ese 
espíritu de nuestro criterio, y por ello no pueden ser in- 
corporadas al texto. Las restantes lo han sido en la medi- 
da en que no han roto el espíritu y el sentido que el 
proyecto tenía. 
Las mejores, sin duda, no son adjudicables al Grupo So- 

cialista, sino al debate en Ponencia y al debate que ahora 
estamos teniendo en Comisión. Pero vuelvo a decir que 
ello se debe a que no se ha roto el espíritu que el proyecto 
ya traía y porque se trata, en todo caso, de un proyecto de 
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orden institucional, seguramente uno de los proyectos de 
orden institucional a los que más se puede predicar este 
carácter. 

Respecto a la enmienda concreta planteada, tengo que 
decir que sin duda este trabajo de llegar a acuerdos no 
sólo es consecuencia de un trabajo de Ponencia, sino tam- 
bién en Comisión. Con los dos temas que el Grupo Socia- 
lista va a aceptar en Comisión, el ya aceptado en la nueva 
redacción del artículo que se inscribirá entre el 6.0 y el 7.0 
del texto de la Ponencia, y la aceptación de esta enmienda 
del señor Rodríguez Sahagún, de hecho hace las dos con- 
cesiones más importantes, si se quiere, a alternativas de 
otros grupos formuladas a este proyecto, porque las de 
Ponencia fueron correcciones de matiz que sin duda me- 
joraron el texto en función de los criterios planteados por 
otros Grupos, pero que no introducían elementos de no- 
vedad de tanta trascendencia como los que aquí en Comi- 
sión, con estos dos puntos, se van a introducir. 

Vamos a votar favorablemente porque entendemos que 
a este texto le faltaba una consideración en relación a lo 
que en él se describe y, en definitiva, podrían considerar- 
se las entidades oficiales financieras o bancarias en el or- 
den privado. 

Aun cuando no se explicita en el texto, ciertamente se 
hace referencia a todas aquellas entidades que tengan un 
objeto primordialmente financiero y hagan una apelación 
pública al ahorro y al crédito, con lo cual le recuerdo al 
seíior Osorio que esthn incluidas aquí de nuevo también 
las Cajas de Ahorro y los organismos oficiales de crbdito. 
Por tanto, los consejeros de ésas también los abarcaría si 
vota el texto con el término *consejeros*; si no, se p d u c i -  
ría esa situación discriminatoria que antes he anunciado. 

El texto es genérico y es bueno que esté aqui, aun cuan- 
do lo ponga en  el apartado de actividades privadas; sin 
duda la actividad de consejero no es explícitamente públi- 
ca, salvo aquella que es de designación pública y que está 
en otro precepto, si no recuerdo mal en el 6.0 ó 7.O nuevo, 
que hemos redactado últimamente. 

Entendemos que éste era un fallo de este proyecto, que 
ese fallo conviene corregirle, que está en línea claramen- 
te, incluyendo incluso el término de *consejero., con el 
Derecho comparado al respecto más generalizado. Conse- 
cuentemente, votaremos a favor de esa enmienda formu- 
lada por el señor Rodríguez Sahagún. 

El señor PRESIDENTE: Aquí hay una enmienda del se- 
fiar Rodríguez Sahagún que se refiere a las funciones del 
Presidente del Consejo de Administración, consejero, ad- 
ministrador, director general, gerente o cargos equivalen- 
tes de sociedades y entidades que tengan un objeto funda- 
mentalmente financiero. 

Hay una posición del Grupo Parlamentario Popular que 
entiende que resulta aceptable, en congruencia con otros 
planteamientos que ha hecho, en la medida en que ex- 
cluya a consejeros y administradores, que son lo mismo; 
la Ley de Sociedades Anónimas llama administradores a 
los consejeros. El concepto técnico de aadministradorr, se- 
gún esa Ley, es lo que se llama en otros casos rconsejeror; 
y el otro administrador es un cargo que desempeña fun- 

ciones administrativas, que es distinto. Si leen la Ley de 
Sociedades Anónimas verán que llama .administradores. 
a lo que normalmente llamamos aconsejeros.. 
El planteamiento del Grupo Popular es que respalda la 

enmienda en su formulación originaria. 

El señor OSORIO GARCIA: En su formulación aquí ver- 
balmente corregida por el señor Rodríguez Sahagún. 

El señor PRESIDENTE ¿Pero corregida con el plantea- 
miento del Grupo Popular? 

El señor OSORIO GARCIA Corregida con el plantea- 
miento del sefior Rodríguez Sahagún. 

El señor PRESIDENTE Eso es lo que estoy tratando de 
precisar, porque ha habido varias modificaciones pro- 
puestas: una, como corrección del señor Rodríguez Saha- 
gún; otra, como sugerencia del Grupo Popular; y luego, 
una posición final del Grupo Socialista. 

El Grupo Socialista lo que dice es que respalda la for- 
mulación corregida, pero no la exclusión de consejeros, o 
consejeros y administradores, según el Grupo Popular. (El 
seiior Osorio García pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Osorio. 

El señor OSORIO CARCIA: Para una cuestión de orden. 
¿La posición del Grupo Popular puede ser votada como 

tal? 

El señor PRESIDENTE Esto no está en el texto del 
proyecto. 

El señor OSORIO GARCIA Ese es el problema. 

El señor PRESIDENTE Puede hacer lo siguiente: pri- 
mero, convertir la no inclusión de esto en un voto particu- 
lar; como tal, llevarlo al Pleno, sin necesidad de votarlo, 
porque si se vota que sí es que se rechaza el no, sin necesi- 
dad de votarlo separadamente. Segundo, puede solicitar 
votación separada respecto de rconsejeror o respecto de 
consejero y administradorr, etcétera, y llevar después 
esa posición, también como voto particular, en la medida 
en que es una incorporación que se hace. 

El señor OSORIO GARCIA Señor Presidente, queda cla- 
ro; el Grupo Popular solicita la votación independiente en 
cuanto se refiere a la palabra *consejero.. A esos efectos 
lo mantendrá como voto particular ante el Pleno. 

El sedor PRESIDENTE Entonces .consejero o adminis- 
trador.. 

El señor MARTIN TOVAL Es que en el texto de la en- 
mienda, si no recuerdo mal, señor Presidente, no consta la 
palabra radministradorr. 

¿Cómo queda entonces el texto? 

El señor PRESIDENTE El texto dice: *Consejero, admi- 
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nistrador, director general, gerente, o cargos equivalentes 
de entidades que tengan objetivos financieros.. 

¿Se va a votar la inclusión de aconsejeron sólo o aconse- 
jero y administradora? (Pausa.) Yo no sé cuál es la inten- 
ción del proponente. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN La intención del pro- 
ponente trata de ser onmicomprensiva; por tanto, yo  roga- 
ría que se mantenga la redacción literal que he presenta- 
do. 

La Ley de Sociedades Anónimas interpreta que los aad- 
ministradores son los consejeros; lo que pasa es que apar- 
te de esa normativa, hay otras que extienden el carácter 
de administrador. Por tanto, aquí se señala exactamente: 
*consejero, administrador, director general, gerente, o 
cargos equivalentes.. 

El señor PRESIDENTE Los términos de su enmienda 
están muy claros. Lo que yo pregunto es qué significa la 
petición que han hecho de votación esperada, que la con- 
creten. 

E1 señor OSORIO GARCIA Significa votar separada- 
mente los términos consejero y administrador.. 

El señor PRESIDENTE Se somete a votación la en- 
mienda del señor Rodríguez Sahagún, excluidas las pala- 
bras *consejero, administrdorn, y luego votaremos la in- 
clusión de consejero, administrador.. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, fue aprobado por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado este apartado, 
que será nuevo, excluida la referencia a aconsejeros y ad- 
ministradores., que se somete ahora a votación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor 19 en contra, ocho; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada la enmienda 
en los términos en que han sido formulados por el señor 
enmendante. 

Sin perjuicio de ello, y en la forma que hemos indicado, 
pueden articular su voto particular los disidentes con el 
acuerdo mayoritario, puesto que es una incorporción que 
se hace en este trámite y que no figuraba en este proyecto, 
como voto particular, claro, porque ya no hay trámite de 
enmienda. 

Latamos de acuerdo? (Asentimiento.) 
Ahora sometemos a votacibn el resto del artículo 8.0 con 

arreglo al informe de la Ponencia. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación fue aprobado por unanimidad 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el artículo 8.0 
con arreglo al informe de la Ponencia y con la adición del 
párrafo que había sido aprobado con anterioridad. 

Según la formulación del texto, este último apartado 
¡será el f), porque el informe de la Ponencia llega hasta 
el e). 

Tiene la palabra el señor Rodríguez Sahagún. 

Señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Señor Presidente, hay 
una enmienda, la número 58, del Grupo Mixto, del Partido 
Comunista, y me queda la duda de si hay que votarla, por- 
que no ha sido incorporada al informe de la Ponencia. 

Pediría, por tanto, simplemente su votación. 

El señor PRESIDENTE A mí me consta como aceptada, 
pero no tengo inconveniente en someterla a votaci6n. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN Me parece mucho 
más rápido que la votemos sin entrar en discusión. 

El señor PRESIDENTE Se somete a votación. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: absten- 
ciones, dos; en contra, todos los demás. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la enmienda, 
a efectos de si hay algún matiz que quiera defender en el 
Pleno. 

Con esta votación creo que el artículo 8.0 está termina- 
do, porque las enmiendas de la Minorla Catalana las ten- 
go apuntadas como sustancialmente incorporadas en este 
artículo. 

Ahora pregunto, puesto que habíamos dicho que a las 
tres levantaríamos la sesión y son las tres y diez, si prefie- 
ren que terminemos. (Asentimiento.) De acuerdo. 

Pasamos a los artículos 9 y 10, que han sido refundidos. 
Enmienda número 59, del señor Pérez Royo. ¿Para vota- 
ción? (Asentimiento.) Se someterá a votación. 

Enmienda número 20, del señor Bandrés. ¿Para vota- 
ción? (Asentimiento.) 

Enmienda número 60, del señor Pérez Royo, ¿también 
para votación? (Asentimiento.) 

Creo que a los artículos 9.0 y 10 no hay más enmiendas. 
Por tanto, sometemos a votación, en primer lugar, las nú- 
meros 50 y 60, del señor Pérez Royo. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: absten- 
ciones, dos; todos los demás votos en contra. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas. 
Enmienda número 20, del señor Bandrés, que también 

sometemos a votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: absten- 
ciones, dos; todos los demds votos en contra. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada también la 
enmienda número 20, del señor Bandrés, respecto del an- 
tiguo artículo 10, que hoy está refundido con el artículo 
9.0 y se convierte en el artículo 9.0 

Ahora sometemos a votación el texto del artículo 9.O se- 
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gún figura en el informe de  la Ponencia, que refunde los 
antiguos artículos 9.0 y 10. (Pausa.) 

Efectuada la votación, fue aprobado por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el artículo 9 . O ,  
sin perjuicio d e  la numeración que luego le corresponda. 

A la Disposición adicional existe la enmienda número 
65, del Grupo Parlamentario Minoría Catalana. ¿Se some- 
te a votación? (Asentimiento.) 

También el Grupo Parlamentario Centrista tiene pre- 
sentadas enmiendas. (El señor García Agudin pide la pala- 
bra.) 

Tiene la palabra cl señor Garcia Agudín. 

El señor GARCIA AGUDIN: Es verdad que a estas altu- 
ras del debate conviene la brevedad, aunque el tema cs 
suficientemente importante. 

N o  es solamente la enmienda a la Disposición adicional, 
sino que de alguna manera hay que entenderla en rela- 
ción con la Disposición transitoria, que viene luego. Ouie- 
ro consumir un turno brevísimo para defender la enmien- 
da  92. 

El señor PRESIDENTE: ¿Sólo la 92? (Asentimiento.) En- 
tonces la número 84 queda retirada. 

El señor GARCIA AGUDIN: En la enmienda 92 propone- 
mos no la supresión de  la Disposición adicional, sino la 
adición de  un párrafo que diga que esta Ley Orgánica for- 
mará parte de  la Ley electoral, momento en que empezará 
a desplegar su eficacia. 

Si este texto que estamos ahora debatiendo, y que e n  su 
día aprobaremos, va a formar parte -y en esto estamos 
todos d e  acuerdo, porque lo exige la Constitución- de  la 
Ley electoral, parece elemental que será de  la Ley electo- 
ral futura, no de  la pasada, por aquello del principio de  la 
irretroactividad d e  las normas, que es elemental y de  ru- 
dimentaria aplicación. 

Consecuentemente, como en el texto que se somete a 
debate solamente se dice que formará parte de la Ley 
electoral futura, y luego viene la Disposición transitoria, 
d e  la que nos ocuparemos también forzadamente, dicien- 
d o  que «en el plazo d e  un mes habrá que hacer una op- 
ción determinada., nos parece que esto pugna y todo este 
consenso que de  alguna suerte en la Ponencia se vino ex- 
perimentando - q u e  nos determinó a todos a ir acoplan- 
d o  nuestras enmiendas y retirándolas hasta este momen- 
to, por considerar que el texto era, efectivamente, un texto 
constitucional- quiebra al llegar a esta norma, que a no- 
sotros nos parece un atropello jurídico. 

Con todos los respetos, y con la máxima cordialidad que 
se sigue en este tema, proponemos que se someta a vota- 
ción el que diga en la Disposición transitoria que entrará 
en vigor este texto que estamos debatiendo en el momen- 
to en que entre la nueva Ley electoral: en consecuencia, se 
respeta la realidad jurídica consolidada al amparo d e  la 
normativa vigente. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Entiendo que el fondo d e  la en- 
mienda prácticamente está conectado con el de  la transi- 
toria, con lo cual creo que abrimos el debate de  la transi- 
toria. ¿Están de  acuerdo? (Asentimiento.) 

Respecto a la Disposición transitoria, el Grupo Parla- 
mentario Popular tenía formuladas varias enmiendas. (El 
señor Osorio pide la palabra.) 

El señor Osorio tiene la palabra. 

El señor OSORIO GARCIA: Tenia formuladas varias en- 
miendas, pero se han resumido todas en una nueva en- 
mienda que voy a defender con extraordinaria brevedad, 
puesto que sería reproducir las razones que expuse en el 
Pleno del Congreso cuando presentamos la de  totalidad. 

Nuestra tesis es sobradamente conocida: consideramos 
que con el texto de  la Constitucikn en la mano, en la cual 
se establece de  una forma terminante que es la Ley electo- 
ral la que determinará, con expresión de  futuro, las cau- 
sas de  inelegibilidad e incompatibilidad de  Diputados y 
Senadores, estas no se pueden aplicar con carácter re- 
troactivo, máxime cuando se ha cumplido ya en su integri- 
dad lo dispuesto en los artículos 20,2 1 y 22 del Reglamen- 
to de  las Cortes; d e  manera que los Diputados elegidos cn 
las elecciones del 28 de  octubre pasado ya han pasado el 
examen de  incompatibilidad o de  inelegibilidad en las for- 
mas establecidas por el propio Reglamento. 

Sin embargo, en un desco por parte del Grupo Popular 
de  llegar a una fórmula que pudiese ser aceptada por el 
Gobierno y por el Grupo proponente, hemos presentado 
una enmienda a la Disposición transitoria, que es copia 
casi literal de  la que fue utilizada en la Ley d e  incompati- 
bilidades del año 1933 por el Gobierno y el Parlamento 
de  la República. 

Esta formulación establecería la incompatibilidad entre 
los cargos d e  Diputado a Cortes o Senador y los que sean 
d e  libre nombramiento de Gobierno, puesto que tiene su 
influencia el nombramiento del Gobierno de  forma deci- 
siva a partir de  la vigencia de  esta Ley; sin embargo, a 
aquellos Diputados a Cortes o Senadores que hubiesen 
obtenido por oposición, concurso o propuesta reglamen- 
taria una determinada posición, se les aplicará la incom- 
patibilidad desde las primeras elecciones generales que 
se celebren, salvo que estos últimos sean compatibles con 
aquéllos en virtud de  una Ley o disposición de carácter 
general. Es decir, en el caso de que haya incompatibili- 
dad, no de  cargo, sino d e  sueldo, señores Diputados, en 
virtud de  la Ley d e  incompatibilidades que afecte a la fun- 
ción pública y que en este momento está vigente. 

Es claro que nosotros deseamos con todo calor que esta 
enmienda sea aceptada por el Grupo Parlamentario So- 
cialista, con lo cual obtendríamos lo que siempre hemos 
deseado: que esta Ley sea una Ley de  consenso. 

En el caso de  que esta enmienda n o  sea aceptada, noso- 
tros elevaremos la misma al Pleno y. con harto dolor de  
nuestro corazón, tendremos que ejercitar todos los dere- 
chos que la Ley nos concede para mantener los principios 
constitucionales de justicia en lo que se refiere a los dere- 
chos adquiridos. 
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El señor PRESIDENTE: Queda reconvertida su enmien- 
da en esos ttkminos. Respecto de  esta cuestión tenemos 
una formulación, que es la que acaba d e  leer el senor Oso- 
rio, y otra formulación del señor García Agudín - q u e  a 
ni¡ juicio v a  mucho más allá-, y cs que entra en vigor en 
todo caso íntegramente en las siguientes elecciones, por 
incorporación a la Ley electoral que va a regir las siguien- 
tcs elecciones. Esas son las dos posiciones que se han ma- 
manifestado en contra del informe de la Ponencia. 

Para la defensa del informe de  la Ponencia, tiene la pa- 
labra el scñor Martin Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: Permítame señor Presidente 
la precisión de  que, en consecuencia, se suponen retira- 
das algunas enmiendas con la presentación de este texto 
que ha leído el señor Osorio, y que consta ya en el informe 
de  la Ponencia, e n  las páginas 12 y 13, si n o  recuerdo mal, 
del texto mecanografiado al menos. Queda, por tanto, viva 
sólo esa enmienda a la Disposición transitoria, la que ha 
defendido el señor Osorio, y, por otro lado, una a la Dispo- 
sición adicional, que ha sido defendida por el señor Gar- 
cia Agudin. 

El señor PRESIDENTE Es que el señor García Agudín 
tiene articuladas dos, conectando la Disposicibn adicional 
con la transitoria, que son Ia 92 y la 86; me figuro que la 86 
dirá esto. 

Además, existe la del Grupo Parlamentario Minoría Ca- 
talana, la número 66, que está articulada como adición de  
un nuevo apartado a la Disposición transitoria, pero el 
contenido es el mismo. 

El señor MARTIN TOVAL: ¿Se dan por defendidas? 

El señor PRESIDENTE: Si, yo entiendo que se dan por 
defendidas. Creo que las posiciones con sus matices están 
expuestas y, consiguientemente, a S. S. corresponde de- 
lender el informe de  la Ponencia. 

El señor MARTIN TOVAL: Lo primero que quería decir 
es: he aquí, pues, donde no está el consenso; he aqui, pues, 
donde está el meollo de la Ley; he aqui, pues, donde está 
la divergencia de  criterios. 

Ciertamente que en la regulación de  los contenidos de  
las incompatibilidades ha habido posibilidades de  llegar a 
un  acuerdo, porque, en definitiva, difícilmente podía n o  
aceptarse que la inconipatibilidad con el ejercicio del 
mandato parlamentario fuera tan amplia como es necesa- 
rio que sea y como prescribe esta norma. 

Lo que preocupa son, y se ha acabado la intervención 
del senor Osorio con esa expresión, los derechos adquiri- 
dos, justamente los derechos adquiridos. Nosotros no es 
que queramos ir contra los derechos adquiridos, sino que 
creemos que, constitucionalmente, no es nada claro, sino 
más bien al contrario; la Constitución, como norma Funda- 
mental, y así el Tribunal Constitucional lo ha expresado 
cn varias ocasiones -y tuve ocasión de citarlo e n  el deba- 
te de  iotalidad de  este proyecto d e  Ley- no protege dere- 
chos adquiridos. Si bien prevé en su  artículo 9.0 que las 

normas no pueden tener carácter retroactivo e n  los su- 
puestos que allí se determinan, lo cierto es que aqui n o  se 
produce un proceso de  retroactividad de  esta Ley. Bien 
clara es la expresión de  la Disposición transitoria segunda 
cuando no sólo no otorga efectos efectos retroactivos a la 
Ley -y todos sabemos lo que son efectos retroactivos, y 
no hace falta ahora hacer el discurso, que en todo caso 
tendremos que volver a hacer, si, y con énfasis en el Ple- 
n o - ,  sino que demora su vigencia hasta dos meses des- 
pués de  su publicación, cn definitiva, d e  la fecha de  entra- 
da  en vigor. 

Consecuentemente, no hay un problema de retroactivi- 
dad; hay simplemente una cuestión de  presunta afecta- 
ción a derechos adquiridos. Pero es que, vuelvo a decir, 
los derechos adquiridos n o  están protegidos en la Consti- 
tución, porque justamente nuestra Constitución lo que 
pretende es modificar los esquemas de  derechos recono- 
cidos por un ordenamiento anterior obsoleto, y en todo 
caso contradictorio con las normas que la Constitución 
establece. 

Este es el sentido fundamental de  esta nornia, y cree- 
mos que es bueno que tenga vigencia de  manera inmcdia- 
ta. En todo caso, respecto a las supuestas alegaciones de 
inconstitucionalidad -una vez sentado, y me imagino que 
ha quedado bien sentado. que han sido retiradas las en- 
miendas del Grupo Popular, excepto esta que se nos ha 
leído y que consta en el informe de  la Ponencia- quccla 
bien claro que el problema no es de  la constitucionalidad 
o no, al menos para el Grupo Popular. 

Con la formulacibri que han expucsto los señores de Mi-  
noría Catalana y cl señor García Agudíri pueden defender 
que aquí hay un problema de inconstitucionalidad, cn 
cuanto u la reserva de los derechos adquiridos o en cuan- 
to a la retroactividad o no de  esta Ley. Desde luego el Gru- 
po Popular ya n o  puede hacerlo, porque lo que cl citado 
Grupo pretende, en definitiva, es salvar de  la aplicación 
inmediata de  esta Ley a cinco o seis Diputados o Senado- 
res d e  estas Cámaras. 

Consecuentemente, entendemos que es bien claro que 
el propio Grupo Popular ha visto que éste n o  es el problc- 
ma. El problema se reducía a una cuestión n o  de derechos 
adquiridos de  los Diputados y Senadores con mandato ac- 
tual, sino, en todo caso, a unos concretos Diputados y Se- 
nadores que, si n o  se salvan con la enmienda del señor 
Ruiz Gallardón sobre el arancel, hay que salvarlos a traves 
de  la Disposición transitoria. 

Este es el problema de  la Ley para el Grupo Popular y, 
desde luego, es un tema que hará muy difícil justificar una 
acción contra esta Ley ante el Tribunal Constitucional. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Osorio tiene la pala- 
bra. 

El señor OSORIO GARCIA: Señor Presidente, lainento 
las palabras de  don Eduardo Martín Tova\. Y las lamento 
por una razón muy sencilla: porque el señor Martín Toval 
sabe perfectamente que esta enmienda, presentada por el 
Grupo Parlamentario Popular, ha intentado encontrar 
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una fbrmula dc transacción entre las posiciones del Parti- 
do Socialista y del Gobierno y las posiciones del Grupo 
Popular y los demás Grupos de la Cámara, que siempre 
han considerado que esta Ley, pretendiendo ser aplicada 
con carácter inmediato, era claramente inconstitucional. 

Pero n o  se preocupe, señor Martín Toval. Si S. S. cree 
que manteniendo esta enmienda el Grupo Parlamentario 
Popular - q u e  va a dejar viva, por supuesto, hasta el Ple- 
no-, en  el caso de que el Partido Socialista no llegue a 
fórmulas razonables sobre la materia, dejándola viva, 
digo, pone en peligro un eventual recurso de inconstitu- 
cionalidad, retiraremos esta enmienda y nos sumaremos a 
la del Grupo Parlamentario Centrista, con lo cual sí que- 
dará claro lo que siempre para nosotros ha sido así: que 
tal y como se pretende aplicar esta Ley, es una Ley incons- 
titucional. 
No se trata, señor Martín Toval, como ya dije en el Ple- 

no, de defender los derechos adquiridos de determinados 
Diputados o Senadores; se trata de defender los derechos 
adquiridos del pueblo español, que el 28 de octubre eligió 
a unos determinados Diputados y Senadores con unas de- 
terminadas características y unas determinadas incompa- 
tibilidades en aquel momento, y que ahora, en virtud de 
una Ley basada exclusivamente en una determinada 
mayoría, se pretende -sean cuatro, sean cinco, sean vein- 
ticinco- expulsar del Congreso de los Diputado- des- 
pués de celebradas unas elecciones generales. 

Aquí ha habido una serie de señores Diputados incom- 
patibles con arreglo a esta Ley, pero no incompatibles con 
arreglo a la legislación vigente en el momento en que se 
celebraron las elecciones. Fueron elegidos por el pueblo 
español por un millón, por cinco millones o por diez mi- 
llones de votos, me da exactamente igual; fueron elegidos 
por el pueblo español y se sentaron aquí en virtud de 
unas elecciones libres, y no se les puede en el ejercicio de 
una mayoría obtenida después de las elecciones expulsar 
de esta Cámara. 

El señor Martín Toval sabe esto. Espero que de aquí al 
Pleno en el que se apruebe lleguemos a una fórmula de 
entendimiento y de transacción, que fue el espíritu del 
Grupo Popular al presentar la enmienda. 

Sería tremendamente triste que una Ley, que va a ser 
institucional y de todos, se convierta al final en una Ley 
polémica, y que esta fórmula de transacción, ofrecida en 
un deseo de entendimiento por el Grupo Parlamentario 
Popular, tenga que ser retirada para ir a otras posiciones 
más rígidas. Lo lamentaría extraordinariamente. 

El señor PRESIDENTE: Señor Martín Toval, muy breve- 
mente, proque yo creo que el tema lo tienen muy tratado. 

El señor MARTIN TOVAL Brevísimamente, señor Pre- 
sidente, porque, en todo caso, me extenderé en el momen- 
to procedimental oportuno, que será el Pleno. 

Simplemente, decir dos cosas: una, que el Grupo Socia- 
lista, incluso en este tema, ha mantenido posiciones razo- 
nables; segundo, que ahora es cuando comienza a ser, en 
esta Disposición, una Ley que una mayoría impone al res- 

to de la Cámara. Hasta la Disposición transitoria, reitero, 
era una Ley de toda la Cámara. 

El señor PRESIDENTE Vamos a proceder a la votación. 
En primer lugar, vamos a votar la enmienda del Grupo 

Parlamentario Minoría Catalana a la Disposición adicio- 
nal, una enmienda de la que no se ha tratado y que el se- 
ñor Xicoy ha dicho exclusivamente que se sometiera a vo- 
tación, que es la enmienda número 65. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, nueve; en contra, 18. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
La enmienda del Grupo Parlamentario Centrista creo 

que se debería someter a votación conjunta, en  cuanto 
afecta a la Disposición adicional y a la Disposición transi- 
toria, sin perjuicio de algun retoque o ajuste que se pueda 
hacer, a efectos de presentación en el Pleno, en cuanto a 
su formulación. Son las dos enmiendas del Grupo Centris- 
ta que están articuladas y son sobre ese tema, pero referi- 
dos a las Disposiciones adicional y transitoria. (El señor 
Martin Toval pide la palabra.) 

El señor Martín Toval tiene la palabra. 

El señor MARTIN TOVAL. Para una cuestión de orden. 
Si el señor Presidente o el Grupo Centrista entienden que 
conviene hacerle alguna corrección de redacción a esas 
enmiendas, convendrfa hacerla antes de votarla, porque 
ahora lo que se someterá será el texto literal con el que 
han sido publicadas. No tiene ningún inconveniente el 
Grupo Socialista en que esos retoques se produzcan, si es 
que van por ese orden. 

El señor PRESIDENTE Tendríamos que ver si se trata 
exclusivamente de un ajuste técnico. Es igual, y si no, como 
lo van a rechazar, es lo mismo. Pero se someten a votación 
conjunta las dos enmiendas en cuanto afectan a la adicio- 
nal y a la transitoria. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, nueve; en contra, 18. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos ahora a votación la 
enmienda del Grupo Parlamentario Popular en la formu- 
lación última que ha dado el señor Osorio en su interven- 
ción, en los mismos términos que él ha leído. (Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
lavor, nueve; en contra, 18. 

El setior PRESIDENTE Queda, en consecuencia, recha- 
cada la enmienda presentada por el Grupo Parlamentario 
Popular. 

Ahora queda la enmienda del Grupo Parlamentario Mi- 
noría Catalana, que es de adición de un nuevo párrafo. Se 
somete a votación. (Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 10; en contra, 18. 

El señor PRESIDENTE Queda, en consecuencia, recha 
zada la enmienda de Minoría Catalana. 
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Sometemos ahora a votación la Disposición adicional 
en los tkrminos en que figura en el informe de la Ponencia. 
f Pa i isa. ) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 18; en contra, 11. 

El seiior PRESIDENTE Queda, en consecuencia, apro- 
bada la Disposición adicional de acuerdo con el informe 
de la Ponencia. 

Votamos a continuación la Disposición transitoria. (Pair- 
sa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resiiltado: Votos a 
favor, 18; en contra, i 1. 

El señor PRESIDENTE Queda, por tanto, aprobada la 
Disposición transitoria según figura en el informe de la 
Ponencia. 

Hay además una Disposición derogatoria, que ponemos 
u votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, fue aprobada por itnanirnidad. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada la Disposición 
derogatoria por unanimidad. 

Respecto al preámbulo que figura al final en el informe 
de la Ponencia, me indica el letrado que no se ha abierto 
debate ni siquiera se ha formado juicio por la Ponencia 
respecto de la conveniencia o no de mantener el preámbu- 
lo. 

El señor MARTIN TOVAL El Grupo Socialista, señor 
Presidente, solicita el mantenimiento del preámbulo, si 
bien se produciría una modificaci6n en el inciso final del 
párrafo cuarto o penúltimo, allí donde dice #Es una Ley 
Orgánica específica, cuyo articulado habrá de adaptarse 
en su contenido y sistemática al texto completo de la futu- 
ra Ley electoral*; debería decir, para adecuada al texto ac- 
tual de la Disposición adicional, u... cuyo articulado consti- 
tuirá parte de la futura Ley electoral en la que deberá inte- 
grarse*. Se trata de recoger el texto de la actual Disposi- 
ción adicional que acabamos de votar, señor Presidente. 

El sefior PRESIDENTE Con independencia de ésta, que 
es una propuesta de rectificación rin vocen que hace en es- 
tos momentos el señor Martín Toval, había aquí unas en- 
miendas al preámbulo por parte del Grupo Parlamentario 
Centrista. 

El señor GARCIA AGUDIN: Sí, señor Presidente, es que 
tiene un lenguaje jacobino, son los párrafos segundo y ter- 
cero de la exposici6n de motivos y se falta a la verdad, por- 
que dice que por primera vez se afronta el tema de las in- 
compatibilidades, que trata de evitar la regresividad de la 
Ley 20/1982, que nosotros no vemos por ninguna parte 
-fue un gran principio instaurador de la incompatibili- 
dad econ6mica- y, por otra parte, vuelve a decir que con 
esto se consigue la moralizaci6n de la Administracidn pú- 

blica y la eficacia de las instituciones. Nosotros proponía- 
mos en nuestra enmienda número 77 que respetando el 
resto de la exposici6n de motivos y suprimiendo estos dos 
párrafos, no pasaba nada y se ajustaría más a la voluntad 
del Partido mayoritario y, consecuentemente, creo que en 
este sentido no había objeción alguna que hacer. Decir 
que por primera vez se afronta el tema de las incompatibi- 
lidades y que, además, se suprime la regresividad de la Ley 
20/ 1982, me parece que no es exacto en absoluto y por ello 
presentamos esta enmienda número 77. Nada más, señor 
Presiden te. 

El señor PRESIDENTE El Grupo Popular ha retirado 
todas las enmiendas y la referente al preámbulo no la ha 
reservado. 

El señor MARTIN TOVAL Señor Presidente, el Grupo 
Socialista mantiene el texto el Preámbulo con la modifica- 
ción anunciada, si bien expresa formalmente su voluntad 
de poder llegar a una transacción respecto a los párrafos 
afectados por esas enmiendas del Grupo Centrista, tran- 
sacción que desde ahora naturalmente solicito que los 
restantes Grupos permitan que sea votada en Pleno. 

El señor PRESIDENTE Bien, en todo caso podrán se- 
guir las conversaciones para ajustar todo esto, pero en es- 
tos momentos lo vamos a votar, separando los párrafos 
afectados por la enmienda del Grupo Centrista. y entien- 
do que no hay objeción a que se haga la modificacibn que 
uin vocen ha hecho el Grupo Socialista, que es recoger 
textualmente la Disposición adicional que ya ha sido 
aprobada, con voto en contra de una parte. 

Sometemos a votaci6n el párrafo primero y los dos ulti- 
mos, es decir, el cuarto y el quinto. 

Sin embargo, yo creo que se debe solicitar -es decir, 
me tendría que bajar, pero si no les importa no me mue- 
vo- que el párrafo que trata de modificar se vote, sin em- 
bargo, separadamente en cuanto a la modificación pro- 
puesta por el señor Martín Toval. ¿Está claro? 

El señor OSORIO GARCIA: El Grupo Popular la hace- 
mos nuestra. 

El señor PRESIDENTE Es que habiendo votado en con- 
tra de la Disposición adicional ... 

El señor MARTIN TOVAL Si el Grupo Socialista no se 
opone, señor Presidente, la refuerza y la avala. 

El señor PRESIDENTE: Estoy dando una explicaci6n de 
la lógica de un planteamiento para el que me tendría que 
haber bajado ahí y agradezco a todos que me hayan per- 
mitido hacerlo desde la Mesa. 

El señor MARTIN TOVAL Yo creo, señor Presidente, 
que es una propuesta que podría haber hecho el senor 
Presidente como Presidente, para favorecer que los Gru- 
pos puedan votar con coherencia. 
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El señor PRESIDENTE Así lo hago. 
Bien, en primer lugar sometemos a votación la modifi- 

cación propuesta por el señor Martfn Toval. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguienle resultado: Votos a 
favor, 18; en contra, nueve. 

El seiior PRESIDENTE Queda, por tanto, introducida 
esa modificación. 

Ahora sometemos a votación los párrafos primero, 
cuarto y quinto, entendiendo que el cuarto lleva ya incor- 
porada la modificación que ha sido aprobada. (Pausa.) 

Efectuada la votación, fueron aprobados por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: De manera que esos párrafos 
quedan aprobados por acuerdo unánime d e  todos, salvo 
en lo que ha sido modificado, cuyo resultado ya ha sido 
indicado con anterioridad. 

Se someten ahora a votación los párrafos segundo y ter- 
cero. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 18; en contra, nueve. 

El señor PRESIDENTE Queda, en consecuencia, apro- 
bado el preámbulo en los términos resultantes de  las vo- 
taciones anteriores. Queda dictaminado el proyecto d e  
Ley Orgánica sobre Incompatibilidades d e  Diputados y 
Senadores. 

Habíamos quedado en la constitución de la Ponencia. 
Yo pido a los Grupos que trasladen al letrado señor Pérez 
Serrano el nombre de  los Ponentes a efectos de  la tramita- 
ción de  este proyecto. 

Muchas gracias a todos. Se levanta la sesión, gracias por 
la paciencia y perdón por la hora. 

Eran las tres horas y cuarenta minutos de la tarde. 
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